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RELACIÓN DE ACUERDOS APROBADOS POR LA DIPUTACION PROVINCIAL DE 
A CORUÑA EN LA SESIÓN PLENARIA ORDINARIA DE 25 DE MARZO DE 2022 

 

Información y actas  

1. Aprobación del acta de la sesión anterior, número 2/2022, de 25 de febrero.  

2. Dación de cuenta de las Resoluciones de la Presidencia desde el 19 de febrero de 
2022 hasta el 18 de marzo de 2022.  

3. Dación de cuenta de la comunicación de los Grupos políticos con la adscripción de 
los/las diputados/as a las Comisiones Informativas y de las modificaciones 
efectuadas.  

Comisión de cultura, políticas de igualdad de género y normalización lingüística  

4. Aprobación de la concesión de subvención nominativa a la Universidad 
Internacional Menéndez Pelayo para cofinanciar los Cursos en la sede de A Coruña 
en el año 2021 y aprobación del correspondiente convenio.  

Comisión de infraestructuras viarias, vías y obras provinciales  

5. Aprobación definitiva del Plan de Sendas Peatonales 2021, segunda fase, segunda 
relación integrado por el Proyecto DP 1601 PONTE DO PORTO A CAMELLE.- 
MELLORA DA SEGURIDADE VIAL PQ 4+200 AO 4+425 CAMARIÑAS  

6. Aprobación definitiva del PLAN DE SENDAS PEATONALES 2021, TERCERA FASE 
integrado por el proyecto DP 4803 mejora seguridad vial senda pk 7+100 a 10+332 - 
Pontedeume  

7. Aprobación técnica del Plan de Vías Provinciales (VIPI) 2022, segunda fase 
integrado por el proyecto DP 2104 CARRAL A MEIRAMA. MELLORA SEGURIDADE 
VIAL PQ 2+750 AO 2+900. PONTE SOBRE REGO DO CASTRO CARRAL  

Comisión de contratación, patrimonio provincial y equipamiento  

8. Aprobación de un convenio de cooperación entre la Excma. Diputación Provincial 
de A Coruña y el Ayuntamiento de Noia por el que se instrumenta una subvención 
nominativa para el cofinanciamiento de las obras de "Pavimentación y mejora de la 
seguridad vial en la calle Coruña"  

9. Aprobación de un Convenio de cooperación entre la Excma. Diputación provincial 
de A Coruña y el Ayuntamiento de O Pino por el que se instrumenta una subvención 
nominativa para el cofinanciamiento de las obras de la Senda Peatonal de Lameiro A 
Vilaboa (Arca).  

10. Aprobación de un Convenio de Cooperación entre la Excma. Diputación Provincial 
de A Coruña y el Ayuntamiento de Cabana de Bergantiños por el que se instrumenta 
una subvención nominativa para el cofinanciamiento de las obras de reparación y 
puesta en marcha de la EDAR de Corcoesto. Ampliación de la red de abastecimiento 
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en Anos.  

11. Aprobación de un Convenio de cooperación entre la Excma. Diputación Provincial 
de A Coruña y el Ayuntamiento de Aranga por el que se instrumenta una subvención 
nominativa para el cofinanciamiento de las obras de pavimentación de vial en la 
carretera de Gallado al mirador de O Vieiro.  

12. Aprobación de un Convenio de cooperación entre la Excma. Diputación provincial 
de A Coruña y el ayuntamiento de Cee por el que se instrumenta una subvención 
nominativa para el cofinanciamiento de las obras de la "Senda Peatonal en la 
Ameixenda"  

13. Aprobación de un convenio de cooperación entre la Diputación Provincial de A 
Coruña y el Ayuntamiento de Mesía para cofinanciar las obras del nuevo depósito en 
Santa María de Cumbraos. Red de abastecimiento de Mesía.  

14. Aprobación de un Convenio de Cooperación entre la Excma. Diputación Provincial 
de A Coruña y el Ayuntamiento de Carnota por el que se instrumenta una subvención 
nominativa para cofinanciar las obras de Mejora de la Iluminación en la Zona Rural 
FASE 1  

15. Dación de cuenta del envío de los convenios formalizados en el año 2021 al 
Tribunal de Cuentas  

16. Dación de cuenta del envío de los contratos adjudicados en el año 2021 al 
Tribunal de Cuentas  

Comisión de cooperación, planes provinciales generales, turismo y patrimonio 

histórico y cultural  

17. Aprobación del proyecto modificado de la inversión denominada "Renovación da 
rede de abastecemento e creación da rede saneamento en Foxo-parroquia de 
Loureda", del Ayuntamiento de Arteixo, incluida en la primera fase del Plan provincial 
de cooperación a las obras y servicios de competencia municipal (Plan único de 
ayuntamientos) POS+ Adicional 1/2019 por mayor aportación provincial, con el código 
2019.2001.0412.0  

18. Aprobación del proyecto modificado de la inversión denominada "Ampliación da 
rede de abastecemento en Afós-Eiravedra", del Ayuntamiento de Vedra, incluida en la 
segunda y última fase del Plan provincial de cooperación a las obras y servicios de 
competencia municipal (Plan único de ayuntamientos) POS+ Adicional 1/2019 por 
mayor aportación provincial, con el código 2019.2001.0766.0  

Comisión de Economía, Hacienda, Especial de Cuentas, Personal y Régimen 

Interior  

19. Aprobación de la toma de conocimiento de la información del período medio de 
pago a proveedores a que se refiere el Real Decreto 635/2014, del 25 de julio, 
modificado por el Real decreto 1040/2017, del 22 de diciembre, correspondiente al 
mes de febrero de 2022 y de la relación detallada de todas las facturas pagadas por la 
Diputación, por el Consorcio Provincial Contraincendios y Salvamento de A Coruña y 
por la Fundación Agencia Energética Provincial de A Coruña entre el 1 y el 28 de 
febrero de 2022.  
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20. Aprobación inicial del expediente de modificación de créditos número 2/2022 de 
aprobación por el Pleno.  

21. Dación de cuenta del Plan Presupuestario a medio plazo 2023-2025.  

22. Dación de cuenta del Informe Anual de Auditoría del Registro contable de facturas 
de la Diputación de A Coruña ejercicio 2021.  

23. Dación de cuenta de la Memoria de Recaudación y Gestión Tributaria de la 
Diputación de A Coruña del 2021 a las entidades públicas usuarias de los servicios 
tributarios.  

24. Aprobación de la aceptación de la delegación de competencias en la Diputación 
de A Coruña para prestar servicios de control financiero al Ayuntamiento de Arzúa.  

25. Aprobación de la modificación de la política de seguridad de la información de la 
Diputación provincial de A Coruña revisada en marzo de 2022.  

26. Aprobación inicial de la modificación de la Relación de puestos de trabajo, plantilla 
y organigrama 2022  

 
ACTUACIÓN DE CONTROL:  
MOCIONES  

 Moción del Grupo Provincial Marea Atlántica en apoyo al sector pesquero  

 Moción del Grupo Provincial Popular de A Coruña, para soliciar la mejora del 
Ferrocaril Ferrol-A Coruña  

 Moción que presenta o Grupo Provincial Popular de A Coruña, para paliar o 
impacto económico da invasión de Ucrania  
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1. Aprobación del acta de la sesión anterior, número 2/2022, de 25 de febrero.  

Se aprueba el acta de la sesión anterior, número 2/2022, de 25 de febrero.  
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2. Dación de cuenta de las Resoluciones de la Presidencia desde el 19 de 
febrero de 2022 hasta el 18 de marzo de 2022.  

Se da cuenta de las Resoluciones de la Presidencia desde el 19 de febrero de 2022 
hasta el 18 de marzo de 2022. 
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3. Dación de cuenta de la comunicación de los Grupos políticos con la 
adscripción de los/las diputados/as a las Comisiones Informativas y de las 
modificaciones efectuadas.  

 

La Corporación toma conocimiento de la comunicación de los grupos políticos 
con la adscripción concreta a cada Comisión Informativa de los miembros de la 
Corporación en representación de cada grupo, así como de las modificaciones 
efectuadas, todo esto en cumplimiento de lo establecido en el artículo 96 del 
Reglamento orgánico de esta Diputación Provincial.  
 
Con fecha de 21 de marzo de 2022 la composición de las Comisiones informativas es 
la siguiente: 
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COMISIÓN 
PRESIDENTE 

SECRETARIO1 PP PSdeG-PSOE BNG 
MAREA 

ATLÁNTICA 

ALTERNATIVA 

DOS VECIÑOS 

Cultura, Políticas de 
Igualdad de Género y 
Normalización 
Lingüística 

 
17:00 h lunes 

Semana anterior al Pleno  

 

Presidente: 

Xosé Xurxo Couto 
Rodríguez 
 
Secretaria: 
Mercedes Fernández-Albalat 

José Carlos Calvelo Martínez 

Manuel Taboada Vigo 
José Luis Pérez Añon 
Valentín Al fonsín Somoza 
Gumersindo Pedro Galego 
Feal 

Mª Milagros Castro 
Sánchez 
Ana Lamas Villar 

Bernardo Fernández 
Piñeiro 
José Manuel  Pequeño 
Castro 

Xosé Xurxo Couto 
Rodríguez 

Alberto Lema 
Suárez 

Ángel García 
Seoane 

Deporte y Juventud 

 
 

17:30 h lunes 

Semana anterior al Pleno  
 

 

Presidenta: 
Cristina Capelán Cancelo 

 

Secretaria: 
Manuela Muñiz Souto 

Roberto Rodríguez Martínez 

José Francisco Santos 
Regueiro 

Antonio Deibe Sanmartín 

José Javier Pego Sampedro 
Ignacio Codesido Barrei ro 

 

Cristina Capelán Cancelo 
Sandra González Castro 

Antonio Leira Piñeiro 

José Ramón Rioboo 
Castro 

Mª del  Carmen Muiño 
Filgueira 

Alberto Lema 
Suárez 

Ángel García 
Seoane 

Bienestar Social y 
Educación 
 

17:00 h martes 
Semana anterior al Pleno  

 

Presidenta: 

 Ana Lamas Villar 
 

Secretaria: 
Carolina Buhigas Jack 

Roberto Rodríguez Martínez 
Ignacio Codesido Barrei ro 

José Javier Pego Sampedro 
María Teresa Villaverde País 

Gumersindo Pedro Galego 
Feal 
 

Sandra González Castro 
Ana Lamas Villar 
José Manuel  Pequeño 

Castro 
José Ramón Rioboo 

Castro 

Mª del  Carmen Muiño 

Filgueira 

Alberto Lema 

Suárez 

Ángel García 

Seoane 

Promoción Económica y 
Asistencia a Municipios 
 

17:30 h martes 
Semana anterior al Pleno  
 

Presidente: 
José Blas García Piñeiro 
  
Secretario: 

Rafael Díaz-Aguado Jalón 

José Carlos Calvelo Martínez 
Manuel Taboada Vigo 
José Luis Pérez Añon 

Antonio Deibe Sanmartín 
Valentín Al fonsín Somoza 
 

Cris tina Capelán Cancelo 
Mª Milagros Castro 
Sánchez 
José Blas García Piñeiro 

José Manuel  Lage Tuñas 

Xosé Luis Penas Corral 
Alberto Lema 

Suárez 

Ángel García 

Seoane 
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COMISIÓN 
PRESIDENTE 
SECRETARIO1 PP PSdeG-PSOE BNG 

MAREA 
ATLÁNTICA 

ALTERNATIVA 
DOS VECIÑOS 

Infraestructuras Viarias, 

Vías y Obras Provinciales 
 

17:00 h miércoles 
Semana anterior al Pleno  
 

Presidente: 
José Manuel Pequeño 

Castro 
 
Secretario: 
Luis  Jaime Rodríguez 

Fernández 

Manuel Taboada Vigo 
José Francisco Santos 

Regueiro 
Ignacio Codesido Barrei ro 
José Javier Pego Sampedro 
María Teresa Villaverde País 

 

Mª Milagros Castro 
Sánchez 

Ana Lamas Villar 
José Manuel Pequeño 
Castro 
José Ramón Rioboo 

Castro 

Xosé Xurxo Couto 

Rodríguez 

Alberto Lema 

Suárez 

Ángel García 

Seoane 

 
Contratación, 
Patrimonio Provincial y 

Equipamiento 
 
 
17:30 h miércoles 

Semana anterior al Pleno  
 

 
 

Presidente: 

Xosé Luis Penas Corral 
 
Secretario: 

Luis  Jaime Rodríguez 
Fernández 

 
José Carlos Calvelo Martínez 
Antonio Deibe Sanmartín 

Valentín Al fonsín Somoza 
José Luis Pérez Añon 
Gumersindo Pedro Galego 
Feal 

 
 

Cris tina Capelán Cancelo 
Sandra González Castro 
José Manuel  Lage Tuñas 

Antonio Leira Piñeiro 

Xosé Luis Penas Corral 
Alberto Lema 
Suárez 

Ángel García 
Seoane 

Cooperación, Planes 

Provinciales Generales, 
Turismo y Patrimonio 
Histórico y Cultural 

 
17:00 h jueves 

Semana anterior al Pleno  
 

Presidente: 

Xosé Regueira Varela 
 
Secretaria: 
Susana Rouco Penabad 

 

José Carlos Calvelo Martínez 
Manuel Taboada Vigo  
Valentín Al fonsín Somoza 

Antonio Deibe Sanmartín 
María Teresa Villaverde País 

 
 

 

Cris tina Capelán Cancelo 

Mª Milagros Castro 
Sánchez 

José Blas García Piñeiro 
José Manuel  Pequeño 
Castro 

Xosé Regueira Varela 
Alberto Lema 

Suárez 

Ángel García 

Seoane 

Economía, Hacienda, 

Especial de Cuentas, 
Personal y Régimen 

Interior  
 

17:30 h jueves 
Semana anterior al Pleno  
 

Presidente: 
Antonio Leira Piñeiro 

 
Secretaria: 

Mª José Vázquez Sesmonde 

Roberto Rodríguez Martínez 

José Luis Pérez Añon 
José Francisco Santos 

Regueiro 
Ignacio Codesido Barrei ro 

Gumersindo Pedro Galego 
Feal 
 

Bernardo Fernández 
Piñeiro 

Sandra González Castro 
José Manuel  Lage Tuñas 

Antonio Leira Piñeiro 

Xosé Luis Penas Corral 
Alberto Lema 
Suárez 

Ángel García 
Seoane 
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COMISIÓN 
PRESIDENTE 
SECRETARIO1 PP PSdeG-PSOE BNG 

MAREA 
ATLÁNTICA 

ALTERNATIVA 
DOS VECIÑOS 

Transición Ecológica, 
Empleo y Territorio 

Sostenible 
 
17:00 h viernes 

Semana anterior al Pleno  
 

Presidente: 

José Ramón Rioboo Castro 
 
Secretario: 

Manuel Vázquez Sesmonde 

 
Roberto Rodríguez Martínez 

José Javier Pego Sampedro 
José Francisco Santos 
Regueiro 
María Teresa Villaverde País 

Germán Castrillón Permuy 
 

 
 
 

Bernardo Fernández 

Piñeiro 
José Blas García Piñeiro 

Ana Lamas Villar 
José Ramón Rioboo 
Castro 

Xosé Xurxo Couto 
Rodríguez 
 

Alberto Lema 

Suárez 

Ángel García 

Seoane 

 

 

1 RP 2019/24934    y RP 2019/25605 , nombramiento presidentes y secretarios Comisiones Informativas 



 

 
 

 

4. Aprobación de la concesión de subvención nominativa a la Universidad 
Internacional Menéndez Pelayo para cofinanciar los Cursos en la sede de A 
Coruña en el año 2021 y aprobación del correspondiente convenio.  

1.- Aprobar la concesión de una subvención nominativa, por importe de 40.000,00 ú a 

la Universidad Internacional Menéndez Pelayo (NIF Q2818022B) para cofinanciar los 
Cursos en la sede de A Coruña en el año 2021, con un presupuesto subvencionado 
de 54.300,00 ú, de acuerdo con el texto que se adjunta. 
 
2.- Exceptuar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan razones suficientes de interés público en el 
otorgamiento de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los 
artículos 22.2 de la Ley general de subvenciones y 65 a 67 de su reglamento.  
 
Con la motivación incorporada en el párrafo anterior se levanta la nota de reparos 
emitida por la Intervención de la Diputación en su informe del 11 de febrero de 2022.  
 
3.- Incluir dicha subvención en el Plan Estratégico Provincial de Subvenciones 

2020/2022, de la Diputación de la Coruña. 
 
4.- Condicionar la aprobación del expediente a la entrada en vigor del EMC 1/2022 en 

el que se incluye la subvenci·n por importe de 40.000 ú como cr®dito extraordinario. 
 
ñConvenio de cooperación entre la Excma. Diputación Provincial de A Coruña y 
la Universidad Internacional Menéndez Pelayo por el que se instrumenta una 
subvención nominativa para cofinanciar los Cursos en la sede de A Coruña en 
el año 2021. 

 
En A Coruña, a  
 

REUNIDOS 

 
Don/¶a ééééé., en representaci·n de la Diputaci·n Provincial de A Coru¶a 
 
Doña María Luz Morán Calvo-Sotelo, en nombre y representación de la Universidad 
Internacional Menéndez Pelayo (entidad con NIF Q2818022B y domicilio social en 
calle Isaac Peral, 23, 28040 Madrid) en su calidad de Rectora Magnífica, que actúa 
facultada por su nombramiento realizado por Real Decreto 1457/2018, del 14 de 
diciembre (BOE del 15 de diciembre) y haciendo uso de las atribuciones que tiene 
conferidas en el artículo 12 del Estatuto de la Universidad, aprobado por Real Decreto 
331/2002, del 5 de abril (BOE del 12 de abril).  
 

EXPONEN 

 
Que, según lo dispuesto en el convenio de cooperación suscrito el 10 de julio de 
1982, la Diputación de A Coruña viene colaborando económica e institucionalmente 



 

 
 

 

con las actividades docentes y culturales que la Universidad Internacional Menéndez 
Pelayo desarrolla cada año en A Coruña. 
 
Que, como parte de su política de fomento en materia de educación y, de acuerdo con 
lo dispuesto en el art. 118.d) de la Ley 5/1997, del 22 de julio, de Administración local 
de Galicia, el Pleno de la Diputación, aprobó incluir en el EMC 6/2018 una subvención 
nominativa para la financiación de los Cursos en la sede de A Coruña en el año 2018.  
 
Para tal efecto y dado el interés coincidente de ambas partes, a Deputación provincial 
de A Coruña y la Universidad Internacional Menéndez Pelayo acuerdan suscribir el 
presente convenio de cooperación de acuerdo con las siguientes  
 

CLÁUSULAS 

 
I.- Objeto. 

 

El presente convenio de cooperación tiene por objeto la fijación de las bases del 
otorgamiento de una subvención nominativa por esta Diputación a favor de la 
Universidad Internacional Menéndez Pelayo (NIF: Q2818022B), fijando las 
condiciones que se imponen por esta administración concedente y los compromisos 
asumidos por la entidad beneficiaria, para el financiamiento parcial de los Cursos en 
la sede de A Coruña en el año 2021, de acuerdo con el siguiente programa:  

 
Taller. Santa María. música en tiempos de Alfonso X El Sabio  

Director: Carlos Magraner 
A Coruña, del 30 de agosto al 3 de septiembre 
Curso presencial 
 
Retos demográficos y políticas públicas para la España despoblada 

Dirección: Juan Jesús González y Francisco Ramos 
A Coruña, Bergondo (Pazo de Mariñán), del 16 al 18 de septiembre 
Curso presencial y Online 
 
Ciclo de conferencias. El cine de autor 

Varios conferenciantes 
A Coruña, del 13-17 de octubre 
Curso presencial 
 
II Foro de economía prospectiva de Galicia 

Director: Fernando González Laxe 
A Coruña, 21 y 22 octubre 2021 
Curso presencial 
 
La economía de proximidad: la clave del desarrollo regional 

Marcelino F. Mallo 
A Coruña, 8 y 9 noviembre 2021 
Curso presencial 
 



 

 
 

 

Envejecer con sentido: perspectiva ética 

Varios conferenciantes 
A Coruña, 22 de noviembre 
Curso presencial 
 

II.- Presupuesto de la actividad a realizar por la entidad beneficiaria.  

 

Las actividades se realizarán de acuerdo con el siguiente presupuesto: 

 
Gastos directos 

Honorarios profesores  21.200.-  
Viaxes, aloxamento e manutención de profesores  16.000.-  
Alquiler de espacios para la celebración de los cursos  700.-  
Medios técnicos (gravación e/ou traducción simultánea)  1.500.-  
Publicidade, difusión e seguridade  5.500.-  
Reprografía e material  2.100.-  
Total gastos directos  47.000.-  
 
Gastos indirectos  
Limpeza / desinfección locais / xel hidroalcohólico  1.600.-  
Gastos de persoal  5.700.-  
Total gastos indirectos  7.300.-  
 

Total gastos  54.300 ú 

 

III.- Financiación provincial y otros ingresos que se obtengan para la misma 
finalidad. 

 

1.- La Diputación Provincial de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, 
tal como se define en la cláusula primera, con una aportación máxima de 40.000 ú, lo 

que representa un porcentaje del 73,66 %. 

 

La cantidad restante, hasta alcanzar el importe total del presupuesto de la actividad, 
está financiada con cargo a recursos propios o ajenos, acreditando la entidad 
beneficiaria que consignó el crédito adecuado y suficiente para imputar la totalidad del 
gasto correspondiente a la entidad. 

 

En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación solo aportará el importe que represente el 73,66 % de 
la cantidad efectivamente justificada. 

 



 

 
 

 

2.- Ahora bien, sí la cantidad justificada resulta inferior al 75 % del presupuesto 
previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención 
no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro. 

 

3.- El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0612/3269/42111, en la que la Intervención provincial tiene certificado 
que existe crédito suficiente sobre la que se contabilizó la correspondiente retención 
de crédito. 

 

4.- La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la Universidad Internacional 
Menéndez Pelayo obtenga para la misma finalidad, siempre que su importe, junto con 
el de la subvención provincial, no supere en ningún caso el importe total del gasto 
efectivamente justificado.  

 

5.- En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se aminorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior.  

 

IV.- Contratación de la ejecución.-  

 

1.- El otorgamiento de los contratos de servicios, asistencia o suministros necesarios 
para la ejecución de la actividad le corresponderá a la Universidad Internacional 
Menéndez Pelayo. 

 

No se podrá contratar la realización de prestaciones con personas o entidades 
vinculadas a la Universidad Internacional Menéndez Pelayo, ni con cualquiera otra en 
la que concurra alguna de las circunstancias a las que se refiere el artículo 29.7 de la 
Ley 38/2003, del 17 de noviembre, general de subvenciones. 

 

2.- Sí el importe de alguna de las prestaciones supera 15.000 euros, con carácter 
previo a la contratación, la Universidad Internacional Menéndez Pelayo deberá 
solicitar por lo menos tres presupuestos a distintos proveedores; entre las ofertas 
recibidas, se deberá elegir una de ellas de acuerdo con criterios de eficiencia y 
economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no 
recaiga sobre la oferta más ventajosa económicamente. 

 

V.- Publicidad de la financiación provincial. 

 

1.- En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, bien 
sea por medios escritos, radiofónicos, audiovisuales o internet, se deberá hacer 
constar siempre la financiación de la Diputación Provincial de A Coruña..  



 

 
 

 

 

2.- Con la memoria y cuenta justificativa se presentarán los documentos que acrediten 
el cumplimiento de este deber de la Universidad Internacional Menéndez Pelayo. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 31.3 del Reglamento de la Ley de 
subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), cuando se trate de actividades 
ya finalizadas, la Diputación podrá establecer medidas alternativas, siempre que éstas 
permitan dar la difusión de la financiación pública recibida con el mismo alcance de 
las inicialmente acordadas. 

 

VI.- La justificación necesaria para recibir la aportación provincial. 

 

La aportación de la Diputación le será abonada a la Universidad Internacional 
Menéndez Pelayo una vez que se presente de manera telemática (a través de la 
plataforma subtel) la siguiente documentación: 

 

* Memoria de actuación, suscrita por la representante legal de la Universidad 
Internacional Menéndez Pelayo, justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en este convenio, con la indicación de las actividades realizadas y de los 
resultados obtenidos. 

 

* Relación clasificada de los gastos realizados (con IVA y sin IVA), en la que se 
indiquen los acreedores con su NIF, los documentos justificativos, los importes y, en 
su caso, fechas de pago; también se indicarán las desviaciones con respeto al 
presupuesto detallado en la cláusula segunda.  

 

Los gastos se referirán exclusivamente a las actividades realizadas durante el año 
2021. 

 

* Certificación de la aprobación de la relación de gastos y demás documentos 
justificativos por el órgano competente. 

 

* Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad Social, 
según lo previsto en la cláusula octava. 

 

* Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad. 

 

* Declaración de sí la entidad está o no exenta de IVA. 

 



 

 
 

 

* Certificación de la cuenta bancaria, según el modelo aprobado por la Diputación. 

 

* Acreditación del cumplimiento de las obligaciones asumidas en la cláusula quinta, 
mediante la presentación de documentos en los que conste la publicidad de la 
financiación provincial. 

 

VII.- Término para la realización de la actividad y plazo de justificación. 

1.- Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas 
en la cláusula primera deberán estar finalizadas el 31 de diciembre de 2021.  

 

2.- Una vez finalizadas las actividades, la Universidad Internacional Menéndez Pelayo 
deberá presentar la justificación documental a la que se refiere la cláusula sexta antes 
del 31 de mayo de 2022. 

 

3.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este último plazo 
sin que se reciba justificación ninguna, la Unidad gestora le remitirá un requerimiento 
a la Universidad Internacional Menéndez Pelayo para que la presente en el plazo 
improrrogable de quince días. 

 

La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional comportará la 
pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en 
la legislación aplicable al respeto. Aún así, la presentación de la justificación en este 
plazo adicional no eximirá a la Universidad Internacional Menéndez Pelayo de la 
sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de subvenciones y en la 
ordenanza provincial de desarrollo que resulte aplicable, pueda corresponder.  

 

4.- El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por la Universidad Internacional Menéndez Pelayo en la 
documentación presentada; y si transcurrieran más de cuatro meses desde la idónea 
y correcta justificación de los compromisos adquiridos sin que cobrara el importe que 
le corresponda, la Universidad Internacional Menéndez Pelayo tendrá derecho al 
abono de los intereses de demora, al tipo de interés legal, que se perciban desde la 
finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el 
pago. 

 

VIII.- Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la 
Seguridad Social. 

1.- La Universidad Internacional Menéndez Pelayo deberá acreditar, con carácter 
previo a la firma de este convenio y luego, con carácter previo al pago de la 
subvención, que se encuentra al día en el cumplimiento de los deberes tributarios con 
la Administración del Estado, con la Comunidad Autónoma y con la Seguridad Social; 



 

 
 

 

y, para tal fin podrá autorizar a la Diputación a que obtenga telemáticamente los 
correspondientes certificados. 

 

2.- La acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por esta. 

 

IX.- Destino y manejo de los fondos recibidos. 

 

1.- La Universidad Internacional Menéndez Pelayo destinará los fondos recibidos al 
pago de los justificantes de gasto presentados. 

 

2.- Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor; solo 
excepcionalmente se podrá realizar el pago en met§lico para gastos de hasta 150 ú, 
en los que no resulte posible la utilización de uno de los medios anteriormente 
indicados. 

 

3.- Sin perjuicio de los libros y registros contables que las normas generales o 
sectoriales puedan imponer, la Universidad Internacional Menéndez Pelayo deberá 
contar por lo menos con un registro cronológico de cobros y pagos en los que se 
incluyan, entre otros, los relativos a los gastos justificados y a los ingresos declarados 
con respecto a esta subvención. 

 

X.- Control financiero de la Diputación y de los órganos de control externo. 

 

1.- Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, del 17 
de noviembre, general de subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, del 13 de junio, de subvenciones de Galicia, la Universidad Internacional 
Menéndez Pelayo podrá ser escogida por la Intervención provincial para la realización 
de un control financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva 
aplicación de los fondos a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta 
financiación de la actividad y el cumplimiento de todas los demás deberes formales y 
materiales que le impone el presente convenio de cooperación.  

 

2.- Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la Ley 6/1985, del 24 de junio, del 
Consejo de Cuentas de Galicia, la Universidad Internacional Menéndez Pelayo queda 
sometida a los procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consejo de 
Cuentas de Galicia o, en su caso, según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982, del 12 
de mayo, a los procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el 
Tribunal de Cuentas, y a cualquiera otro órgano de control, nacional o europeo.  



 

 
 

 

 

XI.- Reintegro, infracciones y sanciones. 

 

1.- El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
cooperación podrá implicar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se perciban desde el día 
en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde el origen del 
reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio, en su tramitación se 
seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, del 17 de 
noviembre, general de subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento (R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al 
interesado.  

 

2.- Sin perjuicio de lo anterior, este incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, del 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, del 13 de junio, de subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstas en las normas citadas y en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable 

 

3.- Para los supuestos de retraso en la realización de las actividades o retraso en la 
presentación de la justificación se estará a lo dispuesto en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable. 

 

XII.- Incorporación al registro público de subvenciones y publicación de la 
subvención concedida. 

 

1.- En el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, general 
de subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
concedida y la identificación de la Universidad Internacional Menéndez Pelayo serán 
remitidos a la Intervención general del Estado, para que sean incorporados a la Base 
de datos Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en este 
precepto y con el debido respeto a la protección de los datos de carácter personal, 
según lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, del 5 de diciembre, de protección de 
datos personales y garantía de los derechos digitales.  

 

2.- Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, del 13 de junio, de subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía y Hacienda, con el fin de que la incorpore al 
registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia.  

 

3.- Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, del 17 de noviembre, general 
de subvenciones, la concesión de la subvención a la Universidad Internacional 



 

 
 

 

Menéndez Pelayo será publicada en el Boletín oficial de la provincia de A Coruña y en 
la página web dacoruna.gal. 

 

4.- Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación.  

 

XIII.- Vigencia del convenio, prórroga o modificación. 

 

1.- El plazo de vigencia del presente convenio finalizará el 31 de mayo de 2022 y 
tendrá efectos retroactivos, por lo que las actividades contempladas en él podrán 
tenerse realizadas desde lo 1 de enero de 2021. 

 

Esta vigencia queda subordinada a la existencia del crédito adecuado y suficiente que 
para el ejercicio de 2022 autorice el correspondiente Presupuesto.  

 

2.- Previa solicitud de la Universidad Internacional Menéndez Pelayo, realizada por lo 
menos dos meses antes de la fecha del fin del plazo, el convenio podrá ser 
prorrogado por acuerdo expreso de ambas partes, y previos los informes preceptivos 
de la Unidad gestora, del Servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de 
la Intervención de la Diputación. 

 

3.- También por acuerdo expreso de ambas partes y por causa debidamente 
justificada, y previos los mismos informes indicados en el apartado anterior, el 
convenio podrá ser objeto de modificación. 

 

XIV.- Naturaleza, interpretación y jurisdicción competente. 

 

1.- El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, del 18 de noviembre, general de subvenciones, y en la Ley 9/2007, 
del 13 de junio, de subvenciones de Galicia, supletoriamente se aplicará la legislación 
de contratos del sector público 

 

2.- La interpretación de las dudas y lagunas que puedan surgir en la aplicación del 
presente convenio le corresponderá al Presidente de la Diputación, previos los 
informes preceptivos de la Unidad gestora, de la Secretaría y de la Intervención 
provincial. 

 

3.- Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, 
según la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, del 13 de julio, 



 

 
 

 

reguladora de la esta jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio.  

 

Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por ---.  

 

Y en prueba de conformidad firman por cuadriplicado ejemplar el presente convenio 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.ò 



 

 
 

 

 

5. Aprobación definitiva del Plan de Sendas Peatonales 2021, segunda fase, 
segunda relación integrado por el Proyecto DP 1601 PONTE DO PORTO A 
CAMELLE.- MELLORA DA SEGURIDADE VIAL PQ 4+200 AO 4+425 CAMARIÑAS  

1.- Aprobar la SEGUNDA RELACION DEL PLAN DE SENDAS PEATONALES 2021 
SEGUNDA FASE con un presupuesto total de 175.122,54.- euros, con cargo a la 
aplicación 0410/4535/60900, integrada por el proyecto que se detalla:  

 

 

 

 

CODIGO 

 

 

 

DENOMINACÓN 

 

 

 

CONCELLO 

PRESUPOSTO 
(DEPUTACIÓN 

FONDOS 
PROPIOS), 

0410/4535/60900 

2021.1170.0003.0 

DP 1601 PONTE DO 
PORTO A CAMELLE.- 

MELLORA DA 
SEGURIDADE VIAL PQ 

4+200 AO 4+425  

CAMARIÑAS 175.122,54 

 

2.- Exponer al público el Proyecto mediante anuncio a insertar en el Boletín Oficial de 
la Provincia en un plazo de diez días a efectos de reclamaciones, transcurrido lo cual 
sin que estas se produjeran, se considerará definitivamente aprobado.  

 

3.- Remitir el expediente para conocimiento e informe de la Xunta de Galicia y de la 
Comisión Gallega de Cooperación Local a los efectos de la coordinación establecidos 
en los artículos 112 y concordantes de la Ley 5/1997, de 22 de julio , de 
Administración Local de Galicia, pudiéndose proseguir las actuaciones una vez que 
transcurra el plazo de diez días sin que se emita ningún informe  



 

 
 

 

 

6. Aprobación definitiva del PLAN DE SENDAS PEATONALES 2021, TERCERA 
FASE integrado por el proyecto DP 4803 mejora seguridad vial senda pk 7+100 a 
10+332 - Pontedeume  

1.- Aprobar definitivamente el PLAN DE SENDAS PEATONALES 2021 TERCERA 
FASE con un presupuesto total de 1.148.009,07.- euros, con cargo a la aplicación 
0410/4535/60900, integrada por el proyecto que se detalla:  

 

 

 

 

CODIGO 

 

 

 

DENOMINACÓN  

 

 

 

AYUNTAMIENT O 

PRESUPUESTO (DIPUTACIÓN 

FONDOS PROPIOS), 0410/4535/60900 

2021.1170.0004.0 
DP 4803 MELLORA 

SEG.VIARIA SENDA PQ 

7+100 A 10+332  

PONTEDEUME 1.148.009,07 

 

2.- Exponer al público el Proyecto mediante anuncio a insertar en el Boletín Oficial de 
la Provincia en un plazo de diez días a efectos de reclamaciones, transcurrido lo cual 
sin que estas se produjeran, se considerará definitivamente aprobado.  

 

3.- Remitir el expediente para conocimiento e informe de la Xunta de Galicia y de la 
Comisión Gallega de Cooperación Local a los efectos de la coordinación establecidos 
en los artículos 112 y concordantes de la Ley 5/1997, de 22 de julio , de 
Administración Local de Galicia, pudiéndose proseguir las actuaciones una vez que 
transcurra el plazo de diez días sin que se emita ningún informe.  



 

 
 

 

 

7. Aprobación técnica del Plan de Vías Provinciales (VIPI) 2022, segunda fase 
integrado por el proyecto DP 2104 CARRAL A MEIRAMA. MELLORA 
SEGURIDADE VIAL PQ 2+750 AO 2+900. PONTE SOBRE REGO DO CASTRO 
CARRAL  

1.- Aprobar técnicamente el PLAN DE INVERSIÓN EN VIAS PROVINCIALES 2022 
SEGUNDA FASE con un presupuesto total de 440.094,12.- euros, con cargo a la 
aplicación 0410/4531/60900 integrado por el proyecto que se detalla  

 

CÓDIGO DENOMINACION  AYUNTAMIENTO  PRESUPUESSTO EXPROPIACION  

2022.1110.0003.0  DP 2104 CARRAL 

A MEIRAMA. 
MELLORA 

SEGURIDADE 

VIAL PQ 2+750 

AO 2+900. PONTE 

SOBRE REGO DO 

CASTRO  

CARRAL 440.094,12 ú 35.841,00 ú 

 

2.- Iniciar los trámites para la expropiación de los bienes y derechos necesarios para 
la ejecución de la siguiente obra:  

 

CÓDIGO DENOMINACION  AYUNTAMIENTO  PRESUPUESSTO EXPROPIACION  

2022.1110.0003.0  DP 2104 CARRAL 

A MEIRAMA. 

M ELLORA 

SEGURIDADE 

VIAL PQ 2+750 

AO 2+900. PONTE 

SOBRE REGO DO 

CASTRO  

CARRAL 440.094,12 ú 35.841,00 ú 

 

3.- Exponer al público el Proyecto mediante anuncio a insertar en el Boletín Oficial de 
la Provincia en un plazo de diez días a efectos de reclamaciones, transcurrido lo cual 
sin que estas se produjeran, se considerará definitivamente aprobado.  

 

4.- Remitir el expediente para conocimiento e informe de la Xunta de Galicia y de la 
Comisión Gallega de Cooperación Local a los efectos de la coordinación establecidos 
en los artículos 112 y concordantes de la Ley 5/1997, de 22 de julio , de 
Administración Local de Galicia, pudiéndose proseguir las actuaciones una vez que 
transcurra el plazo de diez días sin que se emita ningún informe.  



 

 
 

 

 

8. Aprobación de un convenio de cooperación entre la Excma. Diputación 
Provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de Noia por el que se instrumenta una 
subvención nominativa para el cofinanciamiento de las obras de 
"Pavimentación y mejora de la seguridad vial en la calle Coruña"  

1º.- Levantar el reparo formulado por la Intervención Provincial en la tramitación del 
expediente de aprobación de un convenio de Cooperación entre la Excma. Diputación 
Provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de Noia, para cofinanciar las obras de 
"Pavimentaci·n y mejora de la seguridad vial en la calle Coru¶aò e instar a que el 

mismo siga los trámites oportunos para proceder a su aprobación y formalización, por 
las razones que figuran en el expediente y en particular, de conformidad con el escrito 
del diputado y presidente de la Comisión de Contratación, Patrimonio Provincial y 
Equipamiento 

2º.- Exceptuar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan las razones de interés público en el otorgamiento 
de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los artículos 22.2 LXS 
y 65-67 de su Reglamento. 

3º.- Aprobar el texto y la formalización del Convenio de Cooperación entre la Excma. 
Diputación provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de Noia para cofinanciar las 
obras de "Pavimentación y mejora de la seguridad vial en la calle Coruñaò con 
una aportación provincial de 67.621,64 euros con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0112/1532/76201, lo que representa un coeficiente de financiación del 
80,00 % respecto de un presupuesto de 84.527,05 euros. 

ANEXO 

CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

DE A CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE NOIA POR EL QUE SE INSTRUMENTA 

UNA SUBVENCIÓN NOMINATIVA PARA COFINANCIAR LAS OBRAS DE 

PAVIMENTACIÓN Y MEJORA DE LA SEGURIDAD VIAL EN LA CALLE CORUÑA 

En A Coruña, a __ de ____________ de 2022 

Ante mí, Amparo Taboada Gil, Secretaria General de la Diputación Provincial de A 
Coruña, como fedataria actuante 

REUNIDOS 

De una parte, el representante de la Excma. Diputación Provincial de A Coruña,  

Y de otra parte el representante del Ayuntamiento de Noia 

 



 

 
 

 

Los comparecientes intervienen en uso de las potestades que, por razón de sus 
cargos, les están atribuidas 

MANIFIESTAN 

Son competencias propias de la Diputación Provincial de A Coruña, en virtud de lo 
establecido en el artículo 36 Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, la 
asistencia y cooperación jurídica, económica y técnica a los Municipios, 
especialmente los de menor capacidad económica y de gestión.  

A estos efectos, la Diputación asegura el acceso de la población de la Provincia al 
conjunto de los servicios mínimos de competencia municipal y a la mayor eficacia y 
economía en la prestación de estos mediante fórmulas de asistencia y cooperación 
municipal. Con esta finalidad, la Diputación podrá otorgar subvenciones y ayudas con 
cargo a sus recursos propios para la realización y el mantenimiento de obras y 
servicios municipales, que se instrumentarán a través de planes especiales u otros 
instrumentos específicos. 

Asimismo, el Municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus 
competencias, puede promover actividades y prestar los servicios públicos que 
contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal en 
los términos previstos en el artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del 
Régimen Local 

El Municipio ejercerá en todo caso como competencias propias, en los términos de la 
legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, entre otras, las siguientes 
materias: d) Infraestructura viaria y otras equipaciones de su titularidad.  

En este sentido, el Ayuntamiento de Noia considera de primera necesidad la 
ejecución de las obras, al entender que : 

ñ...La calle Coruña es un viario interior en el casco de Noia que tiene una elevada 
circulación por unir las carreteras AC-550 y la AC-311 siendo la circulación natural 
entre los mismos. 

Además, .... el viario se encuentra en un elevado estado de deterioro con 
hundimientos e irregularidades en el firme que hacen que la circulación sea incómoda 
por el mismo. 

Las líneas relativas a la seguridad viaria horizontal están prácticamente borradas lo 
que puede causar confusión en los conductores en lo relativo a la circulación y el 
aparcamiento. 

Esta circunstancia se agrava debido a la actividad comercial de la zona que exige una 
regulación del tráfico (seguridad de peones y vehículos) y de los aparcamientos. 

Hay dos pasos de cebra que, debido a su localización, ofrecen cierto riesgo a las 
personas mayores por no ser bien vistas por los conductores. En este caso se 
reubican de forma que puedan ser vistos sin ningún peligro.  



 

 
 

 

En otros 3 lugares de paso se ajustan los pasos de cebra a fin de mejorar la 
accesibilidad de las personas dependientes. 

.... 

Con tal motivo y dada la necesidad imperiosa de las actuación se pretende por parte 
del Ayuntamiento realizar las obras de Pavimentación y mejora de la seguridad vial en 
la calle Coruña, motivadas principalmente por razón de interés público, social y 
económico. 

Dado que en las carreteras AC-550 y la AC-311 se espera un aumento de tránsito en 
el futuro, el viario a reparar mejoraría la circulación interior en el casco urbano 
aliviando ramales adyacentes. 

El cubrir dicha necesidad es un deber del ayuntamiento de Noia y su realización es 
necesaria para el cumplimiento y realización de sus fines institucionales. 

La obra tiene un notorio interés público, social e incluso económico, ya que va a 
facilitar el tránsito de los vecinos con ahorro de tiempo y con una gran mejora de 
seguridad en su utilizaci·n por los vecinosò 

Dado el interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento de Noia ambas partes 

ACUERDAN  

Formalizar el presente CONVENIO DE COOPERACIÓN conforme a las siguientes 
cláusulas: 

I.- OBJETO 

1- El presente convenio de cooperación tiene por objeto la fijación de las bases de 
otorgamiento de una subvención nominativa por esta Diputación a favor del 
Ayuntamiento de Noia con CIF P1505800A, fijando las condiciones que se imponen 
por esta administración concedente y los compromisos asumidos por la entidad 
beneficiaria, para la financiaci·n de las ñobras de Pavimentación y mejora de la 
seguridad vial en la calle Coru¶aò, tal y como aparece definida esta en el proyecto 
técnico de ejecución redactado por Juan Carlos Carballeira Rifón. Ingeniero de 
caminos, canales y puertos en marzo de 2021 

2- La entidad beneficiaria, en su condición de promotora de la obra, aporta al 
expediente un ejemplar del proyecto, en el que consta su aprobación por el órgano 
competente, así como la certificación de que cuenta con todas las autorizaciones 
administrativas preceptivas y con la disponibilidad de los terrenos necesarios para la 
ejecución de las obras. El citado proyecto fue supervisado por los Servicios Técnicos 
de la Diputación y cuenta con informe favorable. 

3- La obra está perfectamente definida en los planos de conjunto y de detalle y en 
todos los documentos que incorpora el proyecto, tal y como exige el artículo 233 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 



 

 
 

 

trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, con la 
manifestación expresa de obra completa realizada por su redactor o fase susceptible 
de utilización o aprovechamiento separado. Por tanto, una vez finalizada y dentro del 
período de vigencia del convenio, la entidad beneficiaria, se compromete a destinarla 
al uso público para el cual está prevista. 

II.- PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. 

El presupuesto total de la ejecución de contrata de la obra, segun el proxecto técnico 
al que se hace referencia en la cláusula anterior, se desagrega con el siguiente 
detalle: 

Presupuesto Ejecución Material  58.703,42 euros  
Gastos generales 13,00%  7.631,44 euros 
Beneficio Industrial 6,00 %  3.522,21 euros 
IVA (21%)  14.669,98 euros 
PRESUPUESTO DE LICITACIÓN  84.527,05 euros 

 

III.- FINANCIAMIENTO PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN 
O SE DEN PARA LA MISMA FINALIDAD  

1. La Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de las obras, tal como se 
define en la cláusula anterior, con una aportación máxima de 67.621,64 euros lo que 
representa un porcentaje de 80,00 %. La cuantía restante, hasta conseguir el importe 
total del presupuesto de la contrata, estará financiada con cargo a recursos propios o 
ajenos del Ayuntamiento, siempre y cuando acredite la entidad beneficiaria que 
consignó crédito adecuado y suficiente para su financiación.  

2. En caso de que el gasto justificado no alcanzase el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación solo aportará el importe que represente el 80,00% de 
la cantidad efectivamente justificada. Ahora bien, si con la cantidad efectivamente 
justificada no se había conseguido finalizar la obra y entregarla al uso público 
previsto, se entenderá que la finalidad básica de la subvención no fue cumplida y se 
perderá el derecho a su cobro. 

3. La Diputación provincial financiará exclusivamente los gastos derivados del 
contrato de ejecución de las obras y, por tanto, no serán subvencionables los gastos 
de redacción de proyectos, tributos percibidos por la obtención de l icencias, 
honorarios por dirección de las obras, coordinación de seguridad y salud, control de 
calidad, etc.  

Tampoco se financiarán los incrementos de gasto derivados de modificados, 
reformados o liquidaciones de la obra. 

4. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0112/1532/76201, en la que la Intervención provincial tiene certificado 



 

 
 

 

que existe crédito de sobra, sobre la que se ha contabilizado la correspondiente 
retención de crédito. 

Para la anualidad corriente existe crédito de sobra por el importe indicado, tal como 
consta en el certificado de existencia de crédito emitido por la Intervención provincial. 
Con respeto a las anualidades futuras, se advierte a la entidad beneficiaria de que el 
compromiso de gasto queda condicionado a la efectiva aprobación del Presupuesto 
para dicho año y a que exista en el mismo dotación presupuestaria idónea y suficiente 
para afrontar el gasto, así como al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
estabilidad presupuestaria. 

5. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o personales, que la entidad beneficiaria obtenga 
para la misma finalidad, siempre que su importe, juntamente con el de la subvención 
provincial, no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente 
justificado.  

6. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior.  

 

IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN . 

1. En la condición de promotor, le corresponderá a la entidad beneficiaria el 
otorgamiento del contrato de ejecución de las obras descritas en el proyecto al que 
hace referencia la cláusula primera. 

2. En el procedimiento de contratación, la entidad beneficiaria ajustará toda su 
actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público, bien 
mediante el procedimiento abierto o procedimiento abierto simplificado. 

3.- Deberá utilizar los pliegos-tipo de contratación de la Diputación y no podrá recoger 
el concepto de ñmejorasò. 

4.- En caso de que la entidad beneficiaria tramite y APRUEBE ALGUNA 
MODIFICACIÓN del proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato 
adjudicado, deberá remitir a la Diputación, con anterioridad a la aprobación del mismo 
por el órgano competente, un ejemplar del Proyecto modificado, acercando con el 
mismo los informes emitidos, para su supervisión por los Servicios Técnicos 
Provinciales. Posteriormente, se presentará la certificación del correspondiente 
acuerdo. 

 

V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL.  



 

 
 

 

1.Durante la ejecución de las obras y hasta su finalización y recepción, la entidad 
beneficiaria estará obligada a colocar un cartel que sea visible por lo menos a una 
distancia de 25 metros en el que, sin perjuicio de otras indicaciones, figure el 
anagrama de la Diputación y el importe de la subvención concedida.  

2. Finalizada la obra, se deberá colocar una placa en lugar visible en la que se deje 
constancia de la fecha de inauguración de la obra y de la financiación provincial. El 
texto estará redactado en gallego. 

3. Simultáneamente, la entidad beneficiaria deberá cumplir con los deberes de 
información que le impone la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, 
acceso a información pública y buen gobierno, dándole publicidad a este convenio en 
el Portal de Transparencia de su página web. 

 

VI.- JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL. 

1. Con la posibilidad prevista en las Bases 54º de las de ejecución del Presupuesto 
para el año 2022, hasta el 40 por ciento de la aportación de la Diputación tiene 
carácter prepagable, de manera que se procederá a expedir un primer pago a favor 
de la entidad beneficiaria por la cuantía resultante de aplicar dicho porcentaje sobre lo 
importe de adjudicación de la obra, una vez que se incorpore al expediente la 
siguiente documentación (solo admisible por medios electrónicos a través del 
aplicativo SUBTEL): 

Å Certificación del acuerdo de adjudicación del contrato de obras, en la que figuren por 
lo menos los siguientes datos: empresa adjudicataria, importe del contrato y plazo de 
ejecución 

Å Acta de replanteo de la obra, firmada por su direcci·n, por el/la contratista y en su 
caso, por el funcionario técnico designado por la Diputación.  

Å Acreditaci·n del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad Social, 
según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA. 

Å Certificaci·n expedida por el ·rgano responsable de la contabilidad de las ayudas y 
otros ingresos afectados a la misma finalidad u objeto de esta subvención.  

Å Acreditaci·n de la colocaci·n del cartel informativo al que se refiere la cl§usula 
QUINTA, mediante remisión de fotografía debidamente diligenciada por la dirección 
de la obra. 

2. Finalizada completamente la obra, se procederá al abono del 60 por ciento 
restante, una vez que se presente o conste en la Diputación provincial a siguiente 
documentación: 



 

 
 

 

Å Certificaciones, acta de recepci·n y fotograf²a de la obra realizada, que debe ser 
diligenciada por la dirección técnica. Al acto de Recepción de la Obra deberá acudir 
un técnico designado por la Diputación, quien firmará también la correspondiente 
Acta. 

Å Certificaci·n del acuerdo de aprobaci·n de las certificaciones de obra y del 
reconocimiento del deber, expedida por el órgano competente.  

Å Acreditaci·n del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad Social, 
según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA. 

Å Declaraci·n de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad. 

Å Acreditaci·n del cumplimiento de los deberes de publicidad previstas en la cl§usula 
QUINTA (mediante la presentación de fotografías diligenciadas en el reverso). 

Å Certificaci·n del acuerdo de la incorporación del bien al inventario de bienes de la 
entidad beneficiaria, haciendo constar en los correspondientes asientos que el bien 
queda afectado a la finalidad pública para la que fue concedida la subvención por lo 
menos durante un plazo de cinco años. 

Å Deberá acreditar el pago efectivo a los terceros del importe abonado con el primer 
pago prepagable. 

3. El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso 
en la cuenta de la entidad financiera indicada por la entidad beneficiaria en la 
documentación aportada. Y si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la 
idónea y correcta justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado 
el importe que le corresponda, la entidad beneficiaria tendrá derecho al abono de los 
intereses de demora, al tipo de interés legal, que se perciba, desde la finalización del 
plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el pago.  

4.Deberá acreditar haber abonado a los terceros el importe justificado del 60% en el 
plazo máximo de un mes desde la recepción de los fondos que constituyen el 
segundo pago. Este deber será comprobado por la Diputación, en su caso, en el 
procedimiento de control financiero que se pueda instruir para tal efecto, sin que se 
tenga que presentar documentación adicional ninguna en el expediente de gestión y 
pago de la subvención. 

VII.- TERMINO PARA LA FINALIZACIÓN DE LAS OBRAS Y PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN. 

1. Las obras que son objeto de financiación  provincial, tal y como están descritas en 
el proyecto técnico indicado en la cláusula primera, deberán  estar  finalizadas y 
presentada la documentación justificativa  indicada en la cláusula VI en el plazo 
indicado  en la cláusula XIII. 



 

 
 

 

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este plazo sin que 
se haya recibido justificación ninguna, la Unidad gestora le remitirá un requerimiento a 
la entidad beneficiaria para que la presente en el plazo improrrogable de quince días.  

3.La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional implicará la 
pérdida de la subvenciones y demás responsabilidades previstas en este convenio y 
en la legislación aplicable al respeto, tal y como se indica en la cláusula XIII. Aun así, 
la presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá a la entidad 
beneficiaria de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 
subvenciones y en la ordenanza provincial de desarrollo que resulte aplicable, le 
pueda corresponder. 

VIII.- CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN. 

1. La entidad beneficiaria deberá estar al día, con carácter previo a la firma de este 
convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el cumplimiento 
de los deberes tributarios con la Administración del Estado, con la Comunidad 
autónoma, con la Diputación provincial de A Coruña, y con la Seguridad Social. La 
entidad beneficiaria autoriza a la Diputación a que obtenga telemáticamente los 
correspondientes certificados. 

2. La acreditación del cumplimiento de dichos deberes podrá realizarse mediante 
declaración responsable expedida por el órgano competente, mediante la 
presentación de los correspondientes certificado o bien autorizando a la Diputación a 
que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados. 

3. La acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta. 

IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS. 

1. La entidad beneficiaria destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes de 
gasto presentados. 

2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor.  

X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO. 

1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la entidad beneficiaria podrá ser 
escogida por la Intervención provincial para la realización de un control financiero 
sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos 



 

 
 

 

a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la actividad y 
el cumplimiento de todos los demás deberes formales y materiales que le impone el 
presente convenio de cooperación. 

2. Simultáneamente, de acuerdo con el previsto en la Ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consejo de Cuentas de Galicia, la entidad beneficiaria queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consejo de Cuentas de Galicia o, 
en su caso, según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquiera otro órgano de control, nacional o europeo. 

XI.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES  

1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
cooperación podrá implicar el deber de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se perciban desde el día 
en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la procedencia 
del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio y en su tramitación se 
seguirá el dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento (R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al 
interesado. 

2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable. 

3. Para los supuestos de retraso en la realización de las obras o retraso en la 
presentación de la justificación se estará a lo dispuesto en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable 

4. Si el retraso se produce en el pago al adjudicatario o terceros que hayan realizado 
el objeto del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el período que medie 
entre el plazo indicado en la cláusula VI.3 y la fecha del pago efectivo al tercero. 

XII.- INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA.  

1. En el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, general de 
subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención concedida 
y la identificación de la entidad beneficiaria serán remitidas a la Intervención General 
del Estado, para que sean incorporados a la Base de datos Nacional de 
Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto.  

2. Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía y Hacienda, con el fin de que la incorpore al 



 

 
 

 

Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad autónoma de 
Galicia.  

3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de subvenciones, la concesión de la subvención al Ayuntamiento será publicada en el 
Boletín oficial de la provincia de A Coruña y en la página web www.dacoruna.gal  

4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación.  

XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN. 

1.El presente convenio de cooperación producirá efectos desde la fecha de su firma y 
conservará su VIGENCIA hasta el día 31 de OCTUBRE del 2023. Dado que la 
existencia de este convenio se extiende a ejercicios futuros, su aprobación queda 
condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el ejercicio 
presupuestario correspondiente y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
Estabilidad Presupuestaria. 

2. Para el caso de que la entidad beneficiaria no pueda tener finalizadas las obras y 
presentada la justificación en el plazo señalado en la cláusula VII, deberá solicitar 
antes del 30 de SEPTIEMBRE de 2023, la PRÓRROGA del plazo inicial, aportando 
con la solicitud un nuevo programa de trabajo firmado por la dirección de obra, con el 
fin de que la Diputación pueda acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente 
para el pago del segundo plazo por la cuantía del 60 % del importe correctamente 
justificado. Acreditada esta circunstancia, la Diputación podrá conceder la prórroga 
solicitada, que en ningún caso podrá exceder del 31 de octubre del 2024, todo eso, 
igualmente condicionado a la existencia de crédito idóneo y suficiente en los ejercicios 
presupuestarios correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
estabilidad presupuestaria. A esta fecha, el convenio quedará definitivamente 
extinguido, de manera que la entidad beneficiaria perderá el derecho al cobro del 
importe correspondiente a la cuantía no justificada a dicha fecha. 

De acuerdo con el establecido en la cláusula VII del presente convenio, una vez 
finalizado el plazo de vigencia o en su caso, de las prórrogas efectivamente 
solicitadas en plazo, sin que se presentara la justificación, la unidad gestora requerirá 
a la entidad beneficiaria para que presente la documentación en el plazo 
improrrogable de 15 días. De no presentarse en dicho plazo, el convenio quedará 
definitivamente extinguido, comportará la pérdida del derecho al cobro de la 
subvención e implicará la iniciación del expediente de reintegro, en su caso, del 
anticipo percibido más los correspondientes intereses de mora. 

3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y previos los informes de la Unidad 
Gestora, del servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la 
Intervención de la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún 
caso, se podrá modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la 
subvención concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario.  

 



 

 
 

 

XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE. 

1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, general de Subvenciones, y en la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la legislación 
de contratos del sector público. 

2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 
instituciones nombrados por el Presidente de la Diputación y por el Ayuntamiento 
respectivamente. 

3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a 
consecuencia del presente convenio.  

4. Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por el Pleno de la 
Corporación Provincial en sesión celebrada el ________________ 

Y en prueba de conformidad, firman por duplicado ejemplar el presente convenio, en 
el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 



 

 
 

 

 

9. Aprobación de un Convenio de cooperación entre la Excma. Diputación 
provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de O Pino por el que se instrumenta 
una subvención nominativa para el cofinanciamiento de las obras de la Senda 
Peatonal de Lameiro A Vilaboa (Arca).  

1º.- Levantar el reparo formulado por la Intervención Provincial en la tramitación del 

expediente de aprobación de un convenio de Cooperación entre la Excma. Diputación 
provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de O Pino, para cofinanciar las obras de 
"Senda peatonal de Lameiro a Vilaboa (ARCA) ò e instar a que el mismo siga los 

trámites oportunos para proceder a su aprobación y formalización, por las razones 
que figuran en el expediente y en particular, de conformidad con el escrito del 
diputado y presidente de la Comisión de Contratación, Patrimonio Provincial y 
Equipamiento. 

2º.- Exceptuar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan las razones de interés público en el otorgamiento 
de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los artículos 22.2 LXS 
y 65-67 de su Reglamento. 

3º.- Aprobar el texto y la formalización del Convenio de Cooperación entre la Excma. 
Diputación provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de O Pino (P1506700B) para 
cofinanciar las obras de Senda peatonal de Lameiro a Vilaboa (ARCA) con una 
aportación provincial de 66.811,36 euros con cargo a la aplicación presupuestaria 
0112/4532/76201, lo que representa un coeficiente de financiación del 80 % respecto 

de un presupuesto de 83.514,20 euros. 

ANEXO 

ñCONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE A CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE O PINO POR EL QUE SE 
INSTRUMENTA UNA SUBVENCIÓN NOMINATIVA PARA EL COFINANCIAMIENTO 
DE LAS OBRAS DE SENDA PEATONAL DE LAMEIRO A VILABOA (ARCA). 

En A Coruña, a __ de ____________ de 2022 

Ante mí, Amparo Taboada Gil, Secretaria General de la Diputación Provincial de A 
Coruña, como fedataria actuante 

 

REUNIDOS 

De una parte, el representante de la Excma. Diputación provincial de A Coruña,  

Y de otra parte el representante del Ayuntamiento de O Pino 



 

 
 

 

Los comparecientes intervienen en uso de las potestades que, por razón de sus 
cargos, les están atribuidas 

MANIFIESTAN 

Son competencias propias de la Diputación Provincial de A Coruña, en virtud de lo 
establecido en el artículo 36 Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, la 
asistencia y cooperación jurídica, económica y técnica a los Municipios, 
especialmente los de menor capacidad económica y de gestión.  

A estos efectos, la Diputación asegura el acceso de la población de la Provincia al 
conjunto de los servicios mínimos de competencia municipal y a la mayor eficacia y 
economía en la prestación de estos mediante fórmulas de asistencia y cooperación 
municipal. Con esta finalidad, la Diputación podrá otorgar subvenciones y ayudas con 
cargo a sus recursos propios para la realización y el mantenimiento de obras y 
servicios municipales, que se instrumentarán a través de planes especiales u otros 
instrumentos específicos. 

Asimismo, el Municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus 
competencias, puede promover actividades y prestar los servicios públicos que 
contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal en 
los términos previstos en el artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del 
Régimen Local 

El Municipio ejercerá en todo caso como competencias propias, en los términos de la 
legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, entre otras, las siguientes 
materias: d) Infraestructura viaria y otras equipaciones de su titularidad.  

En este sentido, el Ayuntamiento de O Pino considera de primeira necesidade la 
Senda peatonal de Lameiro a Vilaboa (ARCA).  

Con tal motivo y dada la necesidad imperiosa de las actuaciones se pretende por 
parte del Ayuntamiento realizar las obras, motivadas principalmente por razón de 

interés público, social y económico. 

ñ....en atención a cumplir el objetivo de mejorar la seguridad peatonal del 
entorno.  

Se trata de una zona con gran afluencia peatonal, frecuentada tanto por gente 
del propio núcleo como por escolares que emplean el vial para trasladarse de 
la piscina municipal y del pabellón polideportivo al campo de fútbol de Lameiro 
que actualmente no cuenta con un itinerario peatonal, produciéndose así 
situaciones de inseguridad vial graves....ò 

Dado el interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento de O Pino ambas 

partes 

 



 

 
 

 

ACUERDAN  

Formalizar el presente CONVENIO DE COOPERACIÓN conforme a las siguientes 
cláusulas: 

I.- OBJETO 

1- El presente convenio de cooperación tiene por objeto la fijación de las bases de 
otorgamiento de una subvención nominativa por esta Diputación a favor del 
Ayuntamiento de O Pino con CIF P1506700B, fijando las condiciones que se 

imponen por esta administración concedente y los compromisos asumidos por la 
entidad beneficiaria, para la financiaci·n de las ñobras de Senda peatonal de 
Lameiro a Vilaboa (ARCA)ò, tal y como aparece definida esta en el proyecto técnico 
de execución redactado por el Ingeniero de Caminos, canales y puertos Gilberto 
Rodríguez Rodríguez, Nº colexiado nº 8.467 

2- La entidad beneficiaria, en su condición de promotora de la obra, aporta al 
expediente un ejemplar del proyecto, en el que consta su aprobación por el órgano 
competente, así como la certificación de que cuenta con todas las autorizaciones 
administrativas preceptivas y con la disponibilidad de los terrenos necesarios para la 
ejecución de las obras. El citado proyecto fue supervisado por los Servicios Técnicos 
de la Diputación y cuenta con informe favorable. 

3- La obra está perfectamente definida en los planos de conjunto y de detalle y en 
todos los documentos que incorpora el proyecto, tal y como exige el artículo 233 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, con la 
manifestación expresa de obra completa realizada por su redactor o fase susceptible 
de utilización o aprovechamiento separado. Por tanto, una vez finalizada y dentro del 
período de vigencia del convenio, la entidad beneficiaria, se compromete a destinarla 
al uso público para el cual está prevista. 

II.- PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. 

El presupuesto total de la ejecución de contrata de la obra, segun el proxecto técnico 
al que se hace referencia en la cláusula anterior, se desagrega con el siguiente 
detalle: 

Presupuesto Ejecución Material_______________ 58.000,00 euros  
Gastos generales 13,00%____________________ 7.540,00 euros 

Beneficio Industrial 6,00 % _______________ 3.480,00 euros  

IVA (21%) _____________________________ 14.494,20 euros  

PRESUPUESTO DE LICITACIÓN ____________ 83.514,20 euros 

 

III.- FINANCIAMIENTO PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN 
O SE DEN PARA LA MISMA FINALIDAD. 



 

 
 

 

1. La Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de las obras, tal como se 
define en la cláusula anterior, con una aportación máxima de 66.811,36 euros lo que 

representa un porcentaje de 80,00 %. La cuantía restante, hasta conseguir el importe 
total del presupuesto de la contrata, estará financiada con cargo a recursos propios o 
ajenos del Ayuntamiento, siempre y cuando acredite la entidad beneficiaria que 
consignó crédito adecuado y suficiente para su financiación.  

2. En caso de que el gasto justificado no alcanzase el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación solo aportará el importe que represente el 80,00% de 
la cantidad efectivamente justificada. Ahora bien, si con la cantidad efectivamente 
justificada no se había conseguido finalizar la obra y entregarla al uso público 
previsto, se entenderá que la finalidad básica de la subvención no fue cumplida y se 
perderá el derecho a su cobro.. 

3. La Diputación provincial financiará exclusivamente los gastos derivados del 
contrato de ejecución de las obras y, por tanto, no serán subvencionables los gastos 
de redacción de proyectos, tributos percibidos por la obtención de licencias, 
honorarios por dirección de las obras, coordinación de seguridad y salud, control de 
calidad, etc.  

Tampoco se financiarán los incrementos de gasto derivados de modificados, 
reformados o liquidaciones de la obra. 

4. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0112/4532/76201 en la que la Intervención provincial tiene certificado 

que existe crédito de sobra, sobre la que se ha contabilizado la correspondiente 
retención de crédito.. 

Para la anualidad corriente existe crédito de sobra por el importe indicado, tal como 
consta en el certificado de existencia de crédito emitido por la Intervención provincial. 
Con respeto a las anualidades futuras, se advierte a la entidad beneficiaria de que el 
compromiso de gasto queda condicionado a la efectiva aprobación del Presupuesto 
para dicho año y a que exista en el mismo dotación presupuestaria idónea y suficiente 
para afrontar el gasto, así como al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
estabilidad presupuestaria.  

5. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o personales, que la entidad beneficiaria obtenga 
para la misma finalidad, siempre que su importe, juntamente con el de la subvención 
provincial, no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente 
justificado.  

6. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior.  

 

IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN . 



 

 
 

 

1. En la condición de promotor, le corresponderá a la entidad beneficiaria el 
otorgamiento del contrato de ejecución de las obras descritas en el proyecto al que 
hace referencia la cláusula primera. 

2. En el procedimiento de contratación, la entidad beneficiaria ajustará toda su 
actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público, bien 
mediante el procedimiento abierto o procedimiento abierto simplificado. 

3.- Deberá utilizar los pliegos-tipo de contratación de la Diputación y no podrá recoger 
el concepto de ñmejorasò. 

4.- En caso de que la entidad beneficiaria tramite y APRUEBE ALGUNA 
MODIFICACIÓN del proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato 
adjudicado, deberá remitir a la Diputación, con anterioridad a la aprobación del mismo 
por el órgano competente, un ejemplar del Proyecto modificado, acercando con el 
mismo los informes emitidos, para su supervisión por los Servicios Técnicos 
Provinciales. Posteriormente, se presentará la certificación del correspondiente 
acuerdo. 

V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL.  

1.Durante la ejecución de las obras y hasta su finalización y recepción, la entidad 
beneficiaria estará obligada a colocar un cartel que sea visible por lo menos a una 
distancia de 25 metros en el que, sin perjuicio de otras indicaciones, figure el 
anagrama de la Diputación y el importe de la subvención concedida.  

2. Finalizada la obra, se deberá colocar una placa en lugar visible en la que se deje 
constancia de la fecha de inauguración de la obra y de la financiación provincial. El 
texto estará redactado en gallego. 

3. Simultáneamente, la entidad beneficiaria deberá cumplir con los deberes de 
información que le impone la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, 
acceso a información pública y buen gobierno, dándole publicidad a este convenio en 
el Portal de Transparencia de su página web.  

VI.- JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL. 

1. Con la posibilidad prevista en las Bases 54º de las de ejecución del Presupuesto 
para el año 2022, hasta el 40 por ciento de la aportación de la Diputación tiene 
carácter prepagable, de manera que se procederá a expedir un primer pago a favor 
de la entidad beneficiaria por la cuantía resultante de aplicar dicho porcentaje sobre lo 
importe de adjudicación de la obra, una vez que se incorpore al expediente la 
siguiente documentación (solo admisible por medios electrónicos a través del 
aplicativo SUBTEL): 

Å Certificación del acuerdo de adjudicación del contrato de obras, en la que figuren por 
lo menos los siguientes datos: empresa adjudicataria, importe del contrato y plazo de 
ejecución 



 

 
 

 

Å Acta de replanteo de la obra, firmada por su dirección, por el/la contratista y en su 
caso, por el funcionario técnico designado por la Diputación.  

Å Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad Social, 
según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA.  

Å Certificación expedida por el órgano responsable de la contabilidad de las ayudas y 
otros ingresos afectados a la misma finalidad u objeto de esta subvención.  

Å Acreditación de la colocación del cartel informativo al que se refiere la cláusula 
QUINTA, mediante remisión de fotografía debidamente diligenciada por la dirección 
de la obra. 

2. Finalizada completamente la obra, se procederá al abono del 60 por ciento 
restante, una vez que se presente o conste en la Diputación provincial a siguiente 
documentación: 

Å Certificaciones, acta de recepción y fotografía de la obra realizada, que debe 
ser diligenciada por la dirección técnica. Al acto de Recepción de la Obra 
deberá acudir un técnico designado por la Diputación, quien firmará también la 
correspondiente Acta.  

Å Certificación del acuerdo de aprobación de las certificaciones de obra y del 
reconocimiento del deber, expedida por el órgano competente. 

Å Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad 
Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA.  

Å Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la 
misma finalidad. 

Å Acreditación del cumplimiento de los deberes de publicidad previstas en la 
cláusula QUINTA (mediante la presentación de fotografías diligenciadas en el 
reverso). 

Å Certificación del acuerdo de la incorporación del bien al inventario de bienes 
de la entidad beneficiaria, haciendo constar en los correspondientes asientos 
que el bien queda afectado a la finalidad pública para la que fue concedida la 
subvención por lo menos durante un plazo de cinco años. 

Å Deberá acreditar el pago efectivo a los terceros del importe abonado con el 
primer pago prepagable.  

3. El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso 
en la cuenta de la entidad financiera indicada por la entidad beneficiaria en la 
documentación aportada. Y si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la 
idónea y correcta justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado 
el importe que le corresponda, la entidad beneficiaria tendrá derecho al abono de los 



 

 
 

 

intereses de demora, al tipo de interés legal, que se perciba, desde la finalización del 
plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el pago.  

4.Deberá acreditar haber abonado a los terceros el importe justificado del 60% en el 
plazo máximo de un mes desde la recepción de los fondos que constituyen el 
segundo pago. Este deber será comprobado por la Diputación, en su caso, en el 
procedimiento de control financiero que se pueda instruir para tal efecto, sin que se 
tenga que presentar documentación adicional ninguna en el expediente de gestión y 
pago de la subvención. 

VII.- TERMINO PARA LA FINALIZACIÓN DE LAS OBRAS Y PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN. 

1. Las obras que son objeto de financiación  provincial, tal y como están descritas en 
el proyecto técnico indicado en la cláusula primera, deberán  estar  finalizadas y 
presentada la documentación justificativa  indicada en la cláusula VI en el plazo 
indicado  en la cláusula XIII. 

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este plazo sin que 
se haya recibido justificación ninguna, la Unidad gestora le remitirá un requerimiento a 
la entidad beneficiaria para que la presente en el plazo improrrogable de quince días.  

3.La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional implicará la 
pérdida de la subvenciones y demás responsabilidades previstas en este convenio y 
en la legislación aplicable al respeto, tal y como se indica en la cláusula XIII. Aun así, 
la presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá a la entidad 
beneficiaria de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 
subvenciones y en la ordenanza provincial de desarrollo que resulte aplicable, le 
pueda corresponder. 

VIII.- CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN. 

1. La entidad beneficiaria deberá estar al día, con carácter previo a la firma de este 
convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el cumplimiento 
de los deberes tributarios con la Administración del Estado, con la Comunidad 
autónoma, con la Diputación provincial de A Coruña, y con la Seguridad Social. La 
entidad beneficiaria autoriza a la Diputación a que obtenga telemáticamente los 
correspondientes certificados. 

2. La acreditación del cumplimiento de dichos deberes podrá realizarse mediante 
declaración responsable expedida por el órgano competente, mediante la 
presentación de los correspondientes certificado o bien autorizando a la Diputación a 
que obtenga telematicamente los correspondientes certificados. 

3. La acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta. 



 

 
 

 

IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS. 

1. La entidad beneficiaria destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes de 
gasto presentados. 

2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor.  

X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO. 

1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la entidad beneficiaria podrá ser 
escogida por la Intervención provincial para la realización de un control financiero 
sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos 
a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la actividad y 
el cumplimiento de todos los demás deberes formales y materiales que le impone el 
presente convenio de cooperación.  

2. Simultáneamente, de acuerdo con el previsto en la Ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consejo de Cuentas de Galicia, la entidad beneficiaria queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consejo de Cuentas de Galicia o, 
en su caso, según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a los 
procedimientos de enjuizamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquiera otro órgano de control, nacional o europeo. 

XI.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES  

1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
cooperación podrá implicar el deber de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se perciban desde el día 
en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la procedencia 
del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio y en su tramitación se 
seguirá el dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento (R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al 
interesado. 

2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable.  



 

 
 

 

3. Para los supuestos de retraso en la realización de las obras o retraso en la 
presentación de la justificación se estará a lo dispuesto en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable 

4. Si el retraso se produce en el pago al adjudicatario o terceros que hayan realizado 
el objeto del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el período que medie 
entre el plazo indicado en la cláusula VI.3 y la fecha del pago efectivo al tercero. 

XII.- INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA.  

1. En el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, general de 
subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención concedida 
y la identificación de la entidad beneficiaria serán remitidas a la Intervención General 
del Estado, para que sean incorporados a la Base de datos Nacional de 
Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto. 

2. Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía y Hacienda, con el fin de que la  incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad autónoma de 
Galicia.  

3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de subvenciones, la concesión de la subvención al Ayuntamiento será publicada en el 
Boletín oficial de la provincia de A Coruña y en la página web www.dacoruna.gal  

4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación. 

XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN. 

1.El presente convenio de cooperación producirá efectos desde la fecha de su firma y 
conservará su VIGENCIA hasta el día 31 de OCTUBRE del 2023. Dado que la 
existencia de este convenio se extiende a ejercicios futuros, su aprobación queda 
condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el ejercicio 
presupuestario correspondiente y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
Estabilidad Presupuestaria.  

2. Para el caso de que la entidad beneficiaria no pueda tener finalizadas las obras y 
presentada la justificación en el plazo señalado en la cláusula VII, deberá solicitar 
antes del 30 de SEPTIEMBRE de 2023, la PRÓRROGA del plazo inicial, aportando 
con la solicitud un nuevo programa de trabajo firmado por la dirección de obra, con el 
fin de que la Diputación pueda acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente 
para el pago del segundo plazo por la cuantía del 60 % del importe correctamente 
justificado. Acreditada esta circunstancia, la Diputación podrá conceder la prórroga 
solicitada, que en ningún caso podrá exceder del 31 de octubre del 2024, todo eso, 
igualmente condicionado a la existencia de crédito idóneo y suficiente en los ejercicios 
presupuestarios correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 



 

 
 

 

estabilidad presupuestaria. A esta fecha, el convenio quedará definitivamente 
extinguido, de manera que la entidad beneficiaria perderá el derecho al cobro del 
importe correspondiente a la cuantía no justificada a dicha fecha. 

De acuerdo con el establecido en la cláusula VII del presente convenio, una vez 
finalizado el plazo de vigencia o en su caso, de las prórrogas efectivamente 
solicitadas en plazo, sin que se presentara la justificación, la unidad gestora requerirá 
a la entidad beneficiaria para que presente la documentación en el plazo 
improrrogable de 15 días. De no presentarse en dicho plazo, el convenio quedará 
definitivamente extinguido, comportará la pérdida del derecho al cobro de la 
subvención e implicará la iniciación del expediente de reintegro, en su caso, del 
anticipo percibido más los correspondientes intereses de mora. 

3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y previos los informes de la Unidad 
Gestora, del servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la 
Intervención de la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún 
caso, se podrá modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la 
subvención concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario. 

 

XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE. 

1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, general de Subvenciones, y en la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la legislación 
de contratos del sector público. 

2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 
instituciones nombrados por el Presidente de la Diputación y por el Ayuntamiento 
respectivamente. 

3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a 
consecuencia del presente convenio.  

4. Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por el Pleno de la 
Corporación Provincial en sesión celebrada el ________________  

Y en prueba de conformidad, firman por duplicado ejemplar el presente convenio, en 
el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 



 

 
 

 

 

10. Aprobación de un Convenio de Cooperación entre la Excma. Diputación 
Provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de Cabana de Bergantiños por el que 
se instrumenta una subvención nominativa para el cofinanciamiento de las 
obras de reparación y puesta en marcha de la EDAR de Corcoesto. Ampliación 
de la red de abastecimiento en Anos.  

1º.- Levantar el reparo formulado por la Intervención Provincial en la tramitación del 
expediente de aprobación de un convenio de Cooperación entre la Excma. Diputación 
provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de Cabana de Bergantiños, para 
cofinanciar las obras de de Reparación y puesta en marcha de la EDAR de 
Corcoesto. Ampliaci·n de la Red de abastecimiento en Anos ò e instar a que el 

mismo siga los trámites oportunos para proceder a su aprobación y formalización, por 
las razones que figuran en el expediente y en particular, de conformidad con el escrito 
del diputado y presidente de la Comisión de Contratación, Patrimonio Provincial y 
Equipamiento. 

2º.- Exceptuar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 

igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan las razones de interés público en el otorgamiento 
de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los artículos 22.2 LXS 
y 65-67 de su Reglamento. 

3º.- Aprobar el texto y la formalización del Convenio de Cooperación entre la Excma. 
Diputación provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de Cabana de Bergantiños 
para cofinanciar las obras de Reparación y puesta en marcha de la EDAR de 
Corcoesto. Ampliación de la Red de abastecimiento en Anos, con una aportación 
provincial de 70.000,00 euros con cargo a la aplicación presupuestaria 
0112/1611/76201, lo que representa un coeficiente de financiación del 76.65735 % 
respecto de un presupuesto de 91.315,45 euros. 

ANEXO 

CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE A CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE CABANA DE BERGANTIÑOS POR EL 
QUE SE INSTRUMENTA UNA SUBVENCIÓN NOMINATIVA PARA EL 
COFINANCIAMIENTO DE LAS OBRAS DE REPARACIÓN Y PUESTA EN MARCHA 
DE LA EDAR DE CORCOESTO. AMPLIACIÓN DE LA RED DE ABASTECIMIENTO 
EN ANOS 

En A Coruña, a __ de ____________ de 2022 

Ante mí, Amparo Taboada Gil, Secretaria General de la Diputación Provincial de A 
Coruña, como fedataria actuante 

REUNIDOS 

De una parte, el representante de la Excma. Diputación provincial de A Coruña,  



 

 
 

 

Y de otra parte el representante del Ayuntamiento de Cabana de Bergantiños 

Los comparecientes intervienen en uso de las potestades que, por razón de sus 
cargos, les están atribuidas 

MANIFIESTAN 

Son competencias propias de la Diputación Provincial de A Coruña, en virtud de lo 
establecido en el artículo 36 Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, la 
asistencia y cooperación jurídica, económica y técnica a los Municipios, 
especialmente los de menor capacidad económica y de gestión.  

A estos efectos, la Diputación asegura el acceso de la población de la Provincia al 
conjunto de los servicios mínimos de competencia municipal y a la mayor eficacia y 
economía en la prestación de estos mediante fórmulas de asistencia y cooperación 
municipal. Con esta finalidad, la Diputación podrá otorgar subvenciones y ayudas con 
cargo a sus recursos propios para la realización y el mantenimiento de obras y 
servicios municipales, que se instrumentarán a través de planes especiales u otros 
instrumentos específicos. 

Asimismo, el Municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus 
competencias, puede promover actividades y prestar los servicios públicos que 
contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal en 
los términos previstos en el artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del 
Régimen Local 

El Municipio ejercerá en todo caso como competencias propias, en los términos de la 
legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, entre otras, las siguientes 
materias: d) Infraestructura viaria y otras equipaciones de su titularidad. 

En este sentido, el Ayuntamiento de Cabana de Bergantiños considera de primera 

necesidad las obras de Reparación y puesta en marcha de la EDAR de Corcoesto. 
Ampliación de la Red de abastecimiento en Anos. 

Con tal motivo y dada la necesidad imperiosa de las actuaciones, se pretende por 
parte del Ayuntamiento realizar las obras de Reparación y puesta en marcha de la 
EDAR de Corcoesto. Ampliación de la Red de abastecimiento en Anos, motivadas 
principalmente por razones de interés público, social y económico. 

Los lugares de O Cotaredo, Guisande, Medoña, Rozamonde, Cruceiro e Piñeiro, que 
forman parte de la parroquia de Anos (Cabana de Bergantiños) carecen a día de hoy 
de los servicios básicos de abastecimiento de agua potable, obligando a sus 
habitantes para recurrir a soluciones individuales (pozos de captación) cuyo 
funcionamiento no resulta adecuado en determinadas condiciones, provocando 
escasez de agua en épocas de sequía debido al correspondiente déficit de agua en 
los pozos de captación (por descenso del nivel freático).  

Asimismo, en las últimas fechas se detectó por parte de los vecinos que el recargo de 
los acuíferos se produce de modo más lento que años anteriores, debido 



 

 
 

 

probablemente a que las precipitaciones de los últimos años son menos constantes 
en el tiempo, ya que predominan episodios pluviométricos breves y de gran intensidad 
que ocasionan que el agua no canalizada se dirija hacia los riachuelos en vez de 
infiltrarse en el terreno.  

Todo eso tiene como consecuencia que la probabilidad de que se produzca escasez 
de agua potable sea muy alta, incluso fuera de época estival.  

La EDAR de Corcoesto, está dimensionada para 250 habitantes equivalentes.  

Actualmente, la EDAR de Corcoesto se encuentra fuera de servicio.  

En la inspección realizada se constató que el biodiscos presenta una inclinación 
bastante pronunciada con respeto a su situación inicial en el momento de la 
instalación (posiblemente debido a los asientos diferenciales que se produjeron en 
determinados puntos del terreno); también se detectaron zonas perimetrales del 
tanque en las que el relleno se deslizó, descubriendo partes del mismo que deberían 
estar enterradas. 

Esta instalación consecuencia de las lluvias recientes de esta temporada, se asentó y 
se desplazó, dejando de estar así en funcionamiento.  

Resulta indispensable su reparación.  

Estas circunstancias, entre otras, son explicadas pormenorizadamente a este 
organismo en el proyecto de obras que se adjunta denominado ñobras de ampliaci·n 
de la red de abastecimiento de Anos y de reparación y puesta en marcha de la EDAR 
de Corcoesto. Ayuntamiento de Cabana de Berganti¶osò, firmado por el ingeniero 
Vicente Lourido Vázquez, lo cual se presenta a efectos de justificar la solicitud de 
subvención necesaria para paliar un problema de un servicio mínimo y básico descrito 
y poder cumplir, así, con el deber legal impuesto por el art. 26.1 la) de la LRBRL ... 

Dado el interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento de Cabana de 
Bergantiños ambas partes 

ACUERDAN  

Formalizar el presente CONVENIO DE COOPERACIÓN conforme a las siguientes 
cláusulas: 

I.- OBJETO 

1- El presente convenio de cooperación tiene por objeto la fijación de las bases de 
otorgamiento de una subvención nominativa por esta Diputación a favor del 
Ayuntamiento de Cabana de Bergantiños con CIF P1501400D, fijando las condiciones 

que se imponen por esta administración concedente y los compromisos asumidos por 
la entidad beneficiaria, para la financiaci·n de las ñobras de ampliaci·n de la red de 
abastecimiento de Anos y de reparación y puesta en marcha de la EDAR de 
Corcoesto. Concello de Cabana de Bergantiños tal y como aparece definida esta en el 



 

 
 

 

proyecto técnico de ejecución redactado por el Ingeniero de caminos, canales y 
puertos D.Vicente Lourido Vázquez Nº colegiado 23.446. 

2- La entidad beneficiaria, en su condición de promotora de la obra, aporta al 
expediente un ejemplar del proyecto, en el que consta su aprobación por el órgano 
competente, así como la certificación de que cuenta con todas las autorizac iones 
administrativas preceptivas y con la disponibilidad de los terrenos necesarios para la 
ejecución de las obras. El citado proyecto fue supervisado por los Servicios Técnicos 
de la Diputación y cuenta con informe favorable. 

3- La obra está perfectamente definida en los planos de conjunto y de detalle y en 
todos los documentos que incorpora el proyecto, tal y como exige el artículo 233 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, con la 
manifestación expresa de obra completa realizada por su redactor o fase susceptible 
de utilización o aprovechamiento separado. Por tanto, una vez finalizada y dentro del 
período de vigencia del convenio, la entidad beneficiaria, se compromete a destinarla 
al uso público para el cual está prevista. 

II.- PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. 

El presupuesto total de la ejecución de contrata de la obra, segun el proxecto técnico 
al que se hace referencia en la cláusula anterior, se desagrega con el siguiente 
detalle: 

Presupuesto Ejecución Material  63.417,91 euros  
Gastos generales 13,00%  8.244,33 euros 
Beneficio Industrial 6,00 %  3.805,07 euros 
IVA (21%)  15.848,14 euros 
 
PRESUPUESTO DE LICITACIÓN       91.315,45 euros 

III.- FINANCIAMIENTO PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN 
O SE DEN PARA LA MISMA FINALIDAD  

1. La Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de las obras, tal como se 
define en la cláusula anterior, con una aportación máxima de 70.000,00 euros lo que 
representa un porcentaje de 76.65735 %. La cuantía restante, hasta conseguir el 

importe total del presupuesto de la contrata, estará financiada con cargo a recursos 
propios o ajenos del Ayuntamiento, siempre y cuando acredite la entidad beneficiaria 
que consignó crédito adecuado y suficiente para su financiación.  

2. En caso de que el gasto justificado no alcanzase el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación solo aportará el importe que represente el 76.65735 

% de la cantidad efectivamente justificada. Ahora bien, si con la cantidad 
efectivamente justificada no se había conseguido finalizar la obra y entregarla al uso 
público previsto, se entenderá que la finalidad básica de la subvención no fue 
cumplida y se perderá el derecho a su cobro. 



 

 
 

 

3. La Diputación provincial financiará exclusivamente los gastos derivados del 
contrato de ejecución de las obras y, por tanto, no serán subvencionables los gastos 
de redacción de proyectos, tributos percibidos por la obtención de licencias, 
honorarios por dirección de las obras, coordinación de seguridad y salud, control de 
calidad, etc.  

Tampoco se financiarán los incrementos de gasto derivados de modificados, 
reformados o liquidaciones de la obra. 

4. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0112/1611/76201, en la que la Intervención provincial tiene certificado 

que existe crédito de sobra, sobre la que se ha contabilizado la correspondiente 
retención de crédito. 

Para la anualidad corriente existe crédito de sobra por el importe indicado, tal como 
consta en el certificado de existencia de crédito emitido por la Intervención provincial. 
Con respeto a las anualidades futuras, se advierte a la entidad beneficiaria de que el 
compromiso de gasto queda condicionado a la efectiva aprobación del Presupuesto 
para dicho año y a que exista en el mismo dotación presupuestaria idónea y suficiente 
para afrontar el gasto, así como al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
estabilidad presupuestaria. 

5. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o personales, que la entidad beneficiaria obtenga 
para la misma finalidad, siempre que su importe, juntamente con el de la subvención 
provincial, no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente 
justificado.  

6. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior.  

IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN . 

1. En la condición de promotor, le corresponderá a la entidad beneficiaria el 
otorgamiento del contrato de ejecución de las obras descritas en el proyecto al que 
hace referencia la cláusula primera. 

2. En el procedimiento de contratación, la entidad beneficiaria ajustará toda su 
actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público, bien 
mediante el procedimiento abierto o procedimiento abierto simplificado. 

3.- Deberá utilizar los pliegos-tipo de contratación de la Diputación y no podrá recoger 
el concepto de ñmejorasò. 

4.- En caso de que la entidad beneficiaria tramite y APRUEBE ALGUNA 
MODIFICACIÓN del proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato 
adjudicado, deberá remitir a la Diputación, con anterioridad a la aprobación del mismo 
por el órgano competente, un ejemplar del Proyecto modificado, acercando con el 



 

 
 

 

mismo los informes emitidos, para su supervisión por los Servicios Técnicos 
Provinciales. Posteriormente, se presentará la certificación del correspondiente 
acuerdo. 

V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL.  

1.Durante la ejecución de las obras y hasta su finalización y recepción, la entidad 
beneficiaria estará obligada a colocar un cartel que sea visible por lo menos a una 
distancia de 25 metros en el que, sin perjuicio de otras indicaciones, figure el 
anagrama de la Diputación y el importe de la subvención concedida.  

2. Finalizada la obra, se deberá colocar una placa en lugar visible en la que se deje 
constancia de la fecha de inauguración de la obra y de la financiación provincial. El 
texto estará redactado en gallego. 

3. Simultáneamente, la entidad beneficiaria deberá cumplir con los deberes de 
información que le impone la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, 
acceso a información pública y buen gobierno, dándole publicidad a este convenio en 
el Portal de Transparencia de su página web. 

VI.- JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL. 

1. Con la posibilidad prevista en las Bases 54º de las de ejecución del Presupuesto 
para el año 2022, hasta el 40 por ciento de la aportación de la Diputación tiene 
carácter prepagable, de manera que se procederá a expedir un primer pago a favor 
de la entidad beneficiaria por la cuantía resultante de aplicar dicho porcentaje sobre lo 
importe de adjudicación de la obra, una vez que se incorpore al expediente la 
siguiente documentación (solo admisible por medios electrónicos a través del 
aplicativo SUBTEL): 

Å Certificaci·n del acuerdo de adjudicaci·n del contrato de obras, en la que figuren por 
lo menos los siguientes datos: empresa adjudicataria, importe del contrato y plazo de 
ejecución 

Å Acta de replanteo de la obra, firmada por su dirección, por el/la contratista y en su 
caso, por el funcionario técnico designado por la Diputación.  

Å Acreditaci·n del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad Social, 
según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA. 

Å Certificaci·n expedida por el ·rgano responsable de la contabilidad de las ayudas y 
otros ingresos afectados a la misma finalidad u objeto de esta subvención.  

Å Acreditaci·n de la colocaci·n del cartel informativo al que se refiere la cl§usula 
QUINTA, mediante remisión de fotografía debidamente diligenciada por la dirección 
de la obra. 



 

 
 

 

2. Finalizada completamente la obra, se procederá al abono del 60 por ciento 
restante, una vez que se presente o conste en la Diputación provincial a siguiente 
documentación: 

Å Certificaciones, acta de recepci·n y fotograf²a de la obra realizada, que debe ser 
diligenciada por la dirección técnica. Al acto de Recepción de la Obra deberá acudir 
un técnico designado por la Diputación, quien firmará también la correspondiente 
Acta. 

Å Certificaci·n del acuerdo de aprobaci·n de las certificaciones de obra y del 
reconocimiento del deber, expedida por el órgano competente.  

Å Acreditaci·n del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad Social, 
según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA. 

Å Declaraci·n de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad. 

Å Acreditaci·n del cumplimiento de los deberes de publicidad previstas en la cl§usula 
QUINTA (mediante la presentación de fotografías diligenciadas en el reverso). 

Å Certificaci·n del acuerdo de la incorporaci·n del bien al inventario de bienes de la 
entidad beneficiaria, haciendo constar en los correspondientes asientos que el bien 
queda afectado a la finalidad pública para la que fue concedida la subvención por lo 
menos durante un plazo de cinco años. 

Å Deber§ acreditar el pago efectivo a los terceros del importe abonado con el primer 
pago prepagable. 

3. El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso 
en la cuenta de la entidad financiera indicada por la entidad beneficiaria en la 
documentación aportada. Y si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la 
idónea y correcta justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado 
el importe que le corresponda, la entidad beneficiaria tendrá derecho al abono de los 
intereses de demora, al tipo de interés legal, que se perciba, desde la finalización del 
plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el pago.  

4.Deberá acreditar haber abonado a los terceros el importe justificado del 60% en el 
plazo máximo de un mes desde la recepción de los fondos que constituyen el 
segundo pago. Este deber será comprobado por la Diputación, en su caso, en el 
procedimiento de control financiero que se pueda instruir para tal efecto, sin que se 
tenga que presentar documentación adicional ninguna en el expediente de gestión y 
pago de la subvención. 

VII.- TERMINO PARA LA FINALIZACIÓN DE LAS OBRAS Y PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN. 

1. Las obras que son objeto de financiación  provincial, tal y como están descritas en 
el proyecto técnico indicado en la cláusula primera, deberán  estar  finalizadas y 



 

 
 

 

presentada la documentación justificativa  indicada en la cláusula VI en el plazo 
indicado  en la cláusula XIII. 

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este plazo sin que 
se haya recibido justificación ninguna, la Unidad gestora le remitirá un requerimiento a 
la entidad beneficiaria para que la presente en el plazo improrrogable de quince días.  

3.La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional implicará la 
pérdida de la subvenciones y demás responsabilidades previstas en este convenio y 
en la legislación aplicable al respeto, tal y como se indica en la cláusula XIII. Aun así, 
la presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá a la entidad 
beneficiaria de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 
subvenciones y en la ordenanza provincial de desarrollo que resulte aplicable, le 
pueda corresponder. 

 

VIII.- CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN. 

1. La entidad beneficiaria deberá estar al día, con carácter previo a la firma de este 
convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el cumplimiento 
de los deberes tributarios con la Administración del Estado, con la Comunidad 
autónoma, con la Diputación provincial de A Coruña, y con la Seguridad Social. La 
entidad beneficiaria autoriza a la Diputación a que obtenga telemáticamente los 
correspondientes certificados. 

2. La acreditación del cumplimiento de dichos deberes podrá realizarse mediante 
declaración responsable expedida por el órgano competente, mediante la 
presentación de los correspondientes certificado o bien autorizando a la Diputación a 
que obtenga telematicamente los correspondientes certificados. 

3. La acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta. 

IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS. 

1. La entidad beneficiaria destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes de 
gasto presentados. 

2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor.  

X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO. 



 

 
 

 

1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la entidad beneficiaria podrá ser 
escogida por la Intervención provincial para la realización de un control financiero 
sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos 
a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la actividad y 
el cumplimiento de todos los demás deberes formales y materiales que le impone el 
presente convenio de cooperación. 

2. Simultáneamente, de acuerdo con el previsto en la Ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consejo de Cuentas de Galicia, la entidad beneficiaria queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consejo de Cuentas de Galicia o, 
en su caso, según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a los 
procedimientos de enjuizamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquiera otro órgano de control, nacional o europeo. 

XI.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES  

1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
cooperación podrá implicar el deber de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se perciban desde el día 
en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la procedencia 
del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio y en su tramitación se 
seguirá el dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento (R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al 
interesado. 

2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable. 

3. Para los supuestos de retraso en la realización de las obras o retraso en la 
presentación de la justificación se estará a lo dispuesto en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable 

4. Si el retraso se produce en el pago al adjudicatario o terceros que hayan realizado 
el objeto del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el período que medie 
entre el plazo indicado en la cláusula VI.3 y la fecha del pago efectivo al tercero. 

XII.- INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA. 

1. En el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, general de 
subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención concedida 
y la identificación de la entidad beneficiaria serán remitidas a la Intervención General 



 

 
 

 

del Estado, para que sean incorporados a la Base de datos Nacional de 
Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto.  

2. Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía y Hacienda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad autónoma de 
Galicia.  

3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de subvenciones, la concesión de la subvención al Ayuntamiento será publicada en el 
Boletín oficial de la provincia de A Coruña y en la página web www.dacoruna.gal  

4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación.  

XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN. 

1.El presente convenio de cooperación producirá efectos desde la fecha de su firma y 
conservará su VIGENCIA hasta el día 31 de OCTUBRE del 2023. Dado que la 
existencia de este convenio se extiende a ejercicios futuros, su aprobación queda 
condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el ejercicio 
presupuestario correspondiente y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
Estabilidad Presupuestaria. 

2. Para el caso de que la entidad beneficiaria no pueda tener finalizadas las obras y 
presentada la justificación en el plazo señalado en la cláusula VII, deberá solicitar 
antes del 30 de SEPTIEMBRE de 2023, la PRÓRROGA del plazo inicial, aportando 
con la solicitud un nuevo programa de trabajo firmado por la dirección de obra, con el 
fin de que la Diputación pueda acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente 
para el pago del segundo plazo por la cuantía del 60 % del importe correctamente 
justificado. Acreditada esta circunstancia, la Diputación podrá conceder la prórroga 
solicitada, que en ningún caso podrá exceder del 31 de octubre del 2024, todo eso, 
igualmente condicionado a la existencia de crédito idóneo y suficiente en los ejercicios 
presupuestarios correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
estabilidad presupuestaria. A esta fecha, el convenio quedará definitivamente 
extinguido, de manera que la entidad beneficiaria perderá el derecho al cobro del 
importe correspondiente a la cuantía no justificada a dicha fecha. 

De acuerdo con el establecido en la cláusula VII del presente convenio, una vez 
finalizado el plazo de vigencia o en su caso, de las prórrogas efectivamente 
solicitadas en plazo, sin que se presentara la justificación, la unidad gestora requerirá 
a la entidad beneficiaria para que presente la documentación en el plazo 
improrrogable de 15 días. De no presentarse en dicho plazo, el convenio quedará 
definitivamente extinguido, comportará la pérdida del derecho al cobro de la 
subvención e implicará la iniciación del expediente de reintegro, en su caso, del 
anticipo percibido más los correspondientes intereses de mora. 



 

 
 

 

3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y previos los informes de la Unidad 
Gestora, del servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la 
Intervención de la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún 
caso, se podrá modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la 
subvención concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario.  

XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE. 

1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, general de Subvenciones, y en la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la legislación 
de contratos del sector público. 

2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 
instituciones nombrados por el Presidente de la Diputación y por el Ayuntamiento 
respectivamente. 

3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a 
consecuencia del presente convenio.  

4. Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por el Pleno de la 
Corporación Provincial en sesión celebrada el ________________ 

 

Y en prueba de conformidad, firman por duplicado ejemplar el presente convenio, en 

el lugar y fecha indicados en el encabezamiento 



 

 
 

 

 

11. Aprobación de un Convenio de cooperación entre la Excma. Diputación 
Provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de Aranga por el que se instrumenta 
una subvención nominativa para el cofinanciamiento de las obras de 
pavimentación de vial en la carretera de Gallado al mirador de O Vieiro.  

 

1º.- Levantar el reparo formulado por la Intervención Provincial en la tramitación del 

expediente de aprobación de un convenio de Cooperación entre la Excma. Diputación 
provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de Aranga, para cofinanciar las obras de 
"Pavimentación de vial en la carretera de Gallado al Mirador de O Vieiroò e instar 

a que el mismo siga los trámites oportunos para proceder la sua aprobación y 
formalización, por las razones que figuran en el expediente y en particular, de 
conformidad con el escrito del diputado y presidente de la Comisión de Contratación, 
Patrimonio Provincial y Equipamento. 

2º.- Exceptuar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 

igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan las razones de interés público en el otorgamiento 
de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los artículos 22.2 LXS 
y 65-67 de su Reglamento. 

3º.- Aprobar el texto y la formalización del Convenio de Cooperación entre la Excma. 
Diputación provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de ARANGA (P1500300G) 
para cofinanciar las obras de Pavimentación de vial en la carretera de Gallado al 
Mirador de O Vieiro, con una aportación provincial de 70.000,00 ú con cargo a la 

aplicación presupuestaria 0112/1532/76201, lo que representa un coeficiente de 
financiación del 80,00 % respecto de un presupuesto de 87.500,00 euros. 

ANEXO 

CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE A CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE ARANGA POR EL QUE SE 
INSTRUMENTA UNA SUBVENCIÓN NOMINATIVA PARA EL COFINANCIAMIENTO 
DE LAS OBRAS DE PAVIMENTACIÓN DE VIAL EN LA CARRETERA DE 
GALLADO AL MIRADOR DE O VIEIRO 

En A Coruña, a __ de ____________ de 2022 

Ante mí, Amparo Taboada Gil, Secretaria General de la Diputación Provincial de A 
Coruña, como fedataria actuante 

REUNIDOS 

De una parte, el representante de la Excma. Diputación provincial de A Coruña,  

Y de otra parte el representante del Ayuntamiento de ARANGA 



 

 
 

 

Los comparecientes intervienen en uso de las potestades que, por razón de sus 
cargos, les están atribuidas 

MANIFIESTAN 

Son competencias propias de la Diputación Provincial de A Coruña, en virtud de lo 
establecido en el artículo 36 Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, la 
asistencia y cooperación jurídica, económica y técnica a los Municipios, 
especialmente los de menor capacidad económica y de gestión.  

A estos efectos, la Diputación asegura el acceso de la población de la Provincia al 
conjunto de los servicios mínimos de competencia municipal y a la mayor eficacia y 
economía en la prestación de estos mediante fórmulas de asistencia y cooperación 
municipal. Con esta finalidad, la Diputación podrá otorgar subvenciones y ayudas con 
cargo a sus recursos propios para la realización y el mantenimiento de obras y 
servicios municipales, que se instrumentarán a través de planes especiales u otros 
instrumentos específicos. 

Asimismo, el Municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus 
competencias, puede promover actividades y prestar los servicios públicos que 
contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal en 
los términos previstos en el artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del 
Régimen Local 

El Municipio ejercerá en todo caso como competencias propias, en los términos de la 
legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, entre otras, las siguientes 
materias: d) Infraestructura viaria y otras equipaciones de su titularidad.  

En este sentido, el Ayuntamiento de ARANGA considera de primera necesidad las 
obras de pavimentación del vial en la carretera de Gallado al Mirador de o Vieiro. 

Con tal motivo y dada la necesidade imperiosa de las actuaciones se pretende por 
parte del Ayuntamiento realizar estas obras, motivadas principalmente por razón de 
interés público, social y económico. 

ñ ...La justificación de la necesidad de llevar a cabo el proyecto de 
pavimentación de la carretera de Gallado al Mirador de o Vieiro están 
fundamentada en la necesidad de prestar un servicio imprescindible a los 
vecinos y vecinas que residen en la parroquia de Cambás. Esta carretera es la 
continuación de la carretera provincial DP-0301, desde la parroquia de Feás 
hasta cerca del Mirador de o Vieiro, pasando por Vila-Munferral (cruce entre 
Montesalgueiro e Pontedeume).  

La carretera de la que estamos hablando vertebra y es la principal vía de 
comunicación entre la parroquia de Cambas y Ponte Aranga (capital del 
municipio), donde se encuentran las oficinas municipales, por lo que es 
imprescindible su mantenimiento para facilitarle a la población a realización de 
trámites administrativos. .... Esta carretera, en la actualidad presenta 
deficiencias en su firme, debido al número de vehículos que transitan por ella 



 

 
 

 

existiendo baches, golpes de velocidad, mordientes, etc., presentando daños 
en la capa de mordedura, con el consiguiente perjuicio para los usuarios.  

El fin de este proyecto es mejorar las condiciones actuales de la red viaria 
municipal por medio de la realización de las obras incluidas en el proyecto de 
obra de pavimentación del vial en la carretera del Gallado al Mirador de o 
Vieiro. Razones de inter®s p¼blico que justifican la realizaci·n del proyecto..ò 

 

Dado el interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento de ARANGA ambas 
partes 

ACUERDAN  

Formalizar el presente CONVENIO DE COOPERACIÓN conforme a las siguientes 
cláusulas: 

I.- OBJETO 

1- El presente convenio de cooperación tiene por objeto la fijación de las bases de 
otorgamiento de una subvención nominativa por esta Diputación a favor del 
Ayuntamiento de ARANGA con CIF P1500300G, fijando las condiciones que se 
imponen por esta administración concedente y los compromisos asumidos por la 
entidad beneficiaria, para la financiación de las obras de Pavimentación de vial en la 
carretera de Gallado al Mirador de o Vieiro tal y como aparece definida esta en el 
proyecto técnico de ejecución redactado por el arquitecto Antonio López Rodríguez 
NºCOAG 3054 

2- La entidad beneficiaria, en su condición de promotora de la obra, aporta al 
expediente un ejemplar del proyecto, en el que consta su aprobación por el órgano 
competente, así como la certificación de que cuenta con todas las autorizaciones 
administrativas preceptivas y con la disponibilidad de los terrenos necesarios para la 
ejecución de las obras. El citado proyecto fue supervisado por los Servicios Técnicos 
de la Diputación y cuenta con informe favorable. 

3- La obra está perfectamente definida en los planos de conjunto y de detalle y en 
todos los documentos que incorpora el proyecto, tal y como exige el artículo 233 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, con la 
manifestación expresa de obra completa realizada por su redactor o fase susceptible 
de utilización o aprovechamiento separado. Por tanto, una vez finalizada y dentro del 
período de vigencia del convenio, la entidad beneficiaria, se compromete a destinarla 
al uso público para el cual está prevista. 

II.- PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. 



 

 
 

 

El presupuesto total de la ejecución de contrata de la obra, segun el proxecto técnico 
al que se hace referencia en la cláusula anterior, se desagrega con el siguiente 
detalle: 

Presupuesto Ejecución Material  60.768,11 euros  
Gastos generales 13,00%  7.899,85 euros 
Beneficio Industrial 6,00 %  3.646,09 euros 
IVA (21%)  15.185,95 euros 
PRESUPUESTO DE LICITACIÓN  87.500,00 euros 

 

III.- FINANCIAMIENTO PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN 
O SE DEN PARA LA MISMA FINALIDAD  

1. La Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de las obras, tal como se 
define en la cláusula anterior, con una aportación máxima de 70.000,00 euros lo que 

representa un porcentaje de 80,00 %. La cuantía restante, hasta conseguir el importe 
total del presupuesto de la contrata, estará financiada con cargo a recursos propios o 
ajenos del Ayuntamiento, siempre y cuando acredite la entidad beneficiaria que 
consignó crédito adecuado y suficiente para su financiación.  

2. En caso de que el gasto justificado no alcanzase el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación solo aportará el importe que represente el 80,00% de 
la cantidad efectivamente justificada. Ahora bien, si con la cantidad efectivamente 
justificada no se había conseguido finalizar la obra y entregarla al uso público 
previsto, se entenderá que la finalidad básica de la subvención no fue cumplida y se 
perderá el derecho a su cobro. 

3. La Diputación provincial financiará exclusivamente los gastos derivados del 
contrato de ejecución de las obras y, por tanto, no serán subvencionables los gastos 
de redacción de proyectos, tributos percibidos por la obtención de licencias, 
honorarios por dirección de las obras, coordinación de seguridad y salud, control de 
calidad, etc.  

Tampoco se financiarán los incrementos de gasto derivados de modificados, 
reformados o liquidaciones de la obra. 

4. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0112/1532/76201, en la que la Intervención provincial tiene certificado 

que existe crédito de sobra, sobre la que se ha contabilizado la correspondiente 
retención de crédito. 

Para la anualidad corriente existe crédito de sobra por el importe indicado, tal como 
consta en el certificado de existencia de crédito emitido por la Intervención provincial. 
Con respeto a las anualidades futuras, se advierte a la entidad beneficiaria de que el 
compromiso de gasto queda condicionado a la efectiva aprobación del Presupuesto 
para dicho año y a que exista en el mismo dotación presupuestaria idónea y suficiente 
para afrontar el gasto, así como al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
estabilidad presupuestaria. 



 

 
 

 

5. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o personales, que la entidad beneficiaria obtenga 
para la misma finalidad, siempre que su importe, juntamente con el de la subvención 
provincial, no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente 
justificado.  

6. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 

IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN . 

1. En la condición de promotor, le corresponderá a la entidad beneficiaria el 
otorgamiento del contrato de ejecución de las obras descritas en el proyecto al que 
hace referencia la cláusula primera. 

2. En el procedimiento de contratación, la entidad beneficiaria ajustará toda su 
actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público, bien 
mediante el procedimiento abierto o procedimiento abierto simplificado. 

3.- Deberá utilizar los pliegos-tipo de contratación de la Diputación y no podrá recoger 
el concepto de ñmejorasò. 

4.- En caso de que la entidad beneficiaria tramite y APRUEBE ALGUNA 
MODIFICACIÓN del proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato 
adjudicado, deberá remitir a la Diputación, con anterioridad a la aprobación del mismo 
por el órgano competente, un ejemplar del Proyecto modificado, acercando con el 
mismo los informes emitidos, para su supervisión por los Servicios Técnicos 
Provinciales. Posteriormente, se presentará la certificación del correspondiente 
acuerdo. 

V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL.  

1.Durante la ejecución de las obras y hasta su finalización y recepción, la entidad 
beneficiaria estará obligada a colocar un cartel que sea visible por lo menos a una 
distancia de 25 metros en el que, sin perjuicio de otras indicaciones, figure el 
anagrama de la Diputación y el importe de la subvención concedida.  

2. Finalizada la obra, se deberá colocar una placa en lugar visible en la que se deje 
constancia de la fecha de inauguración de la obra y de la financiación provincial. El 
texto estará redactado en gallego. 

3. Simultáneamente, la entidad beneficiaria deberá cumplir con los deberes de 
información que le impone la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, 
acceso a información pública y buen gobierno, dándole publicidad a este convenio en 
el Portal de Transparencia de su página web. 

VI.- JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL. 



 

 
 

 

1. Con la posibilidad prevista en las Bases 54º de las de ejecución del Presupuesto 
para el año 2022, hasta el 40 por ciento de la aportación de la Diputación tiene 
carácter prepagable, de manera que se procederá a expedir un primer pago a favor 
de la entidad beneficiaria por la cuantía resultante de aplicar dicho porcentaje sobre lo 
importe de adjudicación de la obra, una vez que se incorpore al expediente la 
siguiente documentación (solo admisible por medios electrónicos a través del 
aplicativo SUBTEL): 

Å Certificaci·n del acuerdo de adjudicaci·n del contrato de obras, en la que figuren por 
lo menos los siguientes datos: empresa adjudicataria, importe del contrato y plazo de 
ejecución 

Å Acta de replanteo de la obra, firmada por su direcci·n, por el/la contratista y en su 
caso, por el funcionario técnico designado por la Diputación. 

Å Acreditaci·n del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad Social, 
según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA. 

Å Certificaci·n expedida por el ·rgano responsable de la contabilidad de las ayudas y 
otros ingresos afectados a la misma finalidad u objeto de esta subvención. 

Å Acreditaci·n de la colocaci·n del cartel informativo al que se refiere la cl§usula 
QUINTA, mediante remisión de fotografía debidamente diligenciada por la dirección 
de la obra. 

2. Finalizada completamente la obra, se procederá al abono del 60 por ciento 
restante, una vez que se presente o conste en la Diputación provincial a siguiente 
documentación: 

Å Certificaciones, acta de recepci·n y fotograf²a de la obra realizada, que debe ser 
diligenciada por la dirección técnica. Al acto de Recepción de la Obra deberá acudir 
un técnico designado por la Diputación, quien firmará también la correspondiente 
Acta. 

Å Certificaci·n del acuerdo de aprobaci·n de las certificaciones de obra y del 
reconocimiento del deber, expedida por el órgano competente. 

Å Acreditaci·n del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad Social, 
según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA. 

Å Declaraci·n de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad. 

Å Acreditaci·n del cumplimiento de los deberes de publicidad previstas en la cl§usula 
QUINTA (mediante la presentación de fotografías diligenciadas en el reverso). 

Å Certificaci·n del acuerdo de la incorporaci·n del bien al inventario de bienes de la 
entidad beneficiaria, haciendo constar en los correspondientes asientos que el bien 



 

 
 

 

queda afectado a la finalidad pública para la que fue concedida la subvención por lo 
menos durante un plazo de cinco años. 

Å Deber§ acreditar el pago efectivo a los terceros del importe abonado con el primer 
pago prepagable. 

3. El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso 
en la cuenta de la entidad financiera indicada por la entidad beneficiaria en la 
documentación aportada. Y si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la 
idónea y correcta justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado 
el importe que le corresponda, la entidad beneficiaria tendrá derecho al abono de los 
intereses de demora, al tipo de interés legal, que se perciba, desde la finalización del 
plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el pago.  

4.Deberá acreditar haber abonado a los terceros el importe justificado del 60% en el 
plazo máximo de un mes desde la recepción de los fondos que constituyen el 
segundo pago. Este deber será comprobado por la Diputación, en su caso, en el 
procedimiento de control financiero que se pueda instruir para tal efecto, sin que se 
tenga que presentar documentación adicional ninguna en el expediente de gestión y 
pago de la subvención. 

VII.- TERMINO PARA LA FINALIZACIÓN DE LAS OBRAS Y PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN. 

1. Las obras que son objeto de financiación  provincial, tal y como están descritas en 
el proyecto técnico indicado en la cláusula primera, deberán  estar  finalizadas y 
presentada la documentación justificativa  indicada en la cláusula VI en el plazo 
indicado  en la cláusula XIII. 

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este plazo sin que 
se haya recibido justificación ninguna, la Unidad gestora le remitirá un requerimiento a 
la entidad beneficiaria para que la presente en el plazo improrrogable de quince días.  

3.La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional implicará la 
pérdida de la subvenciones y demás responsabilidades previstas en este convenio y 
en la legislación aplicable al respeto, tal y como se indica en la cláusula XIII. Aun así, 
la presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá a la entidad 
beneficiaria de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 
subvenciones y en la ordenanza provincial de desarrollo que resulte aplicable, le 
pueda corresponder. 

VIII.- CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN. 

1. La entidad beneficiaria deberá estar al día, con carácter previo a la firma de este 
convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el cumplimiento 
de los deberes tributarios con la Administración del Estado, con la Comunidad 
autónoma, con la Diputación provincial de A Coruña, y con la Seguridad Social. La 



 

 
 

 

entidad beneficiaria autoriza a la Diputación a que obtenga telemáticamente los 
correspondientes certificados. 

2. La acreditación del cumplimiento de dichos deberes podrá realizarse mediante 
declaración responsable expedida por el órgano competente, mediante la 
presentación de los correspondientes certificado o bien autorizando a la Diputación a 
que obtenga telematicamente los correspondientes certificados. 

3. La acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta. 

 

 

IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS. 

1. La entidad beneficiaria destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes de 
gasto presentados. 

2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor.  

X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO. 

1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la entidad beneficiaria podrá ser 
escogida por la Intervención provincial para la realización de un control financiero 
sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos 
a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la actividad y 
el cumplimiento de todos los demás deberes formales y materiales que le impone el 
presente convenio de cooperación. 

2. Simultáneamente, de acuerdo con el previsto en la Ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consejo de Cuentas de Galicia, la entidad beneficiaria queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consejo de Cuentas de Galicia o, 
en su caso, según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquiera otro órgano de control, nacional o europeo. 

 

XI.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES  



 

 
 

 

1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
cooperación podrá implicar el deber de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se perciban desde el día 
en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la procedencia 
del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio y en su tramitación se 
seguirá el dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento (R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al 
interesado. 

2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable. 

3. Para los supuestos de retraso en la realización de las obras o retraso en la 
presentación de la justificación se estará a lo dispuesto en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable 

4. Si el retraso se produce en el pago al adjudicatario o terceros que hayan realizado 
el objeto del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el período que medie 
entre el plazo indicado en la cláusula VI.3 y la fecha del pago efectivo al tercero. 

XII.- INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA.  

1. En el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, general de 
subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención concedida 
y la identificación de la entidad beneficiaria serán remitidas a la Intervención General 
del Estado, para que sean incorporados a la Base de datos Nacional de 
Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto. 

2. Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía y Hacienda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad autónoma de 
Galicia.  

3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de subvenciones, la concesión de la subvención al Ayuntamiento será publicada en el 
Boletín oficial de la provincia de A Coruña y en la página web www.dacoruna.gal  

4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación. 

XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN. 



 

 
 

 

1.El presente convenio de cooperación producirá efectos desde la fecha de su firma y 
conservará su VIGENCIA hasta el día 31 de OCTUBRE del 2023. Dado que la 
existencia de este convenio se extiende a ejercicios futuros, su aprobación queda 
condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el ejercicio 
presupuestario correspondiente y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
Estabilidad Presupuestaria. 

2. Para el caso de que la entidad beneficiaria no pueda tener finalizadas las obras y 
presentada la justificación en el plazo señalado en la cláusula VII, deberá solicitar 
antes del 30 de SEPTIEMBRE de 2023, la PRÓRROGA del plazo inicial, aportando 
con la solicitud un nuevo programa de trabajo firmado por la dirección de obra, con el 
fin de que la Diputación pueda acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente 
para el pago del segundo plazo por la cuantía del 60 % del importe correctamente 
justificado. Acreditada esta circunstancia, la Diputación podrá conceder la prórroga 
solicitada, que en ningún caso podrá exceder del 31 de octubre del 2024, todo eso, 
igualmente condicionado a la existencia de crédito idóneo y suficiente en los ejercicios 
presupuestarios correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
estabilidad presupuestaria. A esta fecha, el convenio quedará definitivamente 
extinguido, de manera que la entidad beneficiaria perderá el derecho al cobro del 
importe correspondiente a la cuantía no justificada a dicha fecha. 

De acuerdo con el establecido en la cláusula VII del presente convenio, una vez 
finalizado el plazo de vigencia o en su caso, de las prórrogas efectivamente 
solicitadas en plazo, sin que se presentara la justificación, la unidad gestora requerirá 
a la entidad beneficiaria para que presente la documentación en el plazo 
improrrogable de 15 días. De no presentarse en dicho plazo, el convenio quedará 
definitivamente extinguido, comportará la pérdida del derecho al cobro de la 
subvención e implicará la iniciación del expediente de reintegro, en su caso, del 
anticipo percibido más los correspondientes intereses de mora. 

3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y previos los informes de la Unidad 
Gestora, del servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la 
Intervención de la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún 
caso, se podrá modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la 
subvención concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario. 

XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE. 

1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, general de Subvenciones, y en la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la legislación 
de contratos del sector público. 

2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 
instituciones nombrados por el Presidente de la Diputación y por el Ayuntamiento 
respectivamente. 



 

 
 

 

3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a 
consecuencia del presente convenio.  

4. Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por el Pleno de la 
Corporación Provincial en sesión celebrada el ________________ 

Y en prueba de conformidad, firman por duplicado ejemplar el presente convenio, en 
el lugar y fecha indicados en el encabezamiento 



 

 
 

 

12. Aprobación de un Convenio de cooperación entre la Excma. Diputación 
provincial de A Coruña y el ayuntamiento de Cee por el que se instrumenta una 
subvención nominativa para el cofinanciamiento de las obras de la "Senda 
Peatonal en la Ameixenda".  

 

1º.- Levantar el reparo formulado por la Intervención Provincial en la tramitación del 

expediente de aprobación de un convenio de Cooperación entre la Excma. Diputación 
provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de Cee, para cofinanciar las obras de 
"Senda peatonal en Ameixendaò e instar a que el mismo siga los trámites oportunos 

para proceder a su aprobación y formalización, por las razones que figuran en el 
expediente y en particular, de conformidad con el escrito del diputado y presidente de 
la Comisión de Contratación, Patrimonio Provincial y Equipamiento.  

 

2º.- Exceptuar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 

igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan las razones de interés público en el otorgamiento 
de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los artículos 22.2 LXS 
y 65-67 de su Reglamento. 

3º.- Aprobar el texto y la formalización del Convenio de Cooperación entre la Excma. 
Diputación provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de Cee para cofinanciar las 
obras de la "Senda peatonal en Ameixendaò, con una aportación provincial de 
88.616,70 ú con cargo a la aplicación presupuestaria 0112/1532/76201, lo que 
representa un coeficiente de financiación del 80,00 % respecto de un presupuesto de 
110.770,88 euros. 

ANEXO 

CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE A CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE CEE POR EL QUE SE INSTRUMENTA 
UNA SUBVENCIÓN NOMINATIVA PARA COFINANCIAR LAS OBRAS DE LA 
"SENDA PEATONAL EN AMEIXENDAò 

En A Coruña, a __ de ____________ de 2022 

REUNIDOS 

De una parte, el representante de la Excma. Diputación provincial de A Coruña,  

Y de otra parte el representante del Ayuntamiento de Cee 

Los comparecientes intervienen en uso de las potestades que, por razón de sus 
cargos, les están atribuidas 

MANIFIESTAN 



 

 
 

 

Son competencias propias de la Diputación Provincial de A Coruña, en virtud de lo 
establecido en el artículo 36 Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, la 
asistencia y cooperación jurídica, económica y técnica a los Municipios, 
especialmente los de menor capacidad económica y de gestión.  

A estos efectos, la Diputación asegura el acceso de la población de la Provincia al 
conjunto de los servicios mínimos de competencia municipal y a la mayor eficacia y 
economía en la prestación de estos mediante fórmulas de asistencia y cooperación 
municipal. Con esta finalidad, la Diputación podrá otorgar subvenciones y ayudas con 
cargo a sus recursos propios para la realización y el mantenimiento de obras y 
servicios municipales, que se instrumentarán a través de planes especiales u otros 
instrumentos específicos. 

Asimismo, el Municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus 
competencias, puede promover actividades y prestar los servicios públicos que 
contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal en 
los términos previstos en el artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del 
Régimen Local 

El Municipio ejercerá en todo caso como competencias propias, en los términos de la 
legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, entre otras, las siguientes 
materias: d) Infraestructura viaria y otras equipaciones de su titularidad.  

Con tal motivo y dada la necesidad imperiosa de las actuaciones, se pretende por 
parte del Ayuntamiento de Cee realizar las obras "Senda peatonal en Ameixendaò, 
motivado principalmente por razones de interés público, social y económico. 

ñ...La principal razón de interés público para la urgente ejecución de esta 
actuación es la seguridad de los viandantes que recorren la ruta tanto en la 
busca de una vida saludable como por su importancia turística.  

Esta senda se convirtió en un itinerario muy transitado, tanto por su ubicación 
cómo por su importancia desde un punto de vista paisajístico y natural, ya que 
da acceso en su margen derecha al mirador de Gures, con una impresionante 
vista panorámica de la ría de Cee, Corcubión y del Cabo de Fisterre, y en su 
margen izquierda al merendero de Ameixenda también con excepcionales 
vistas  

Además esta senda parte del programa de Caminos Activos del Ayuntamiento 
de Cee (camino activo 7-Cee-Ameixenda) que tiene una visión integradora de 
la actividad física, naturaleza, cultura y turismo y con la finalidad principal de 
promover la práctica del ejercicio físico de forma regular y saludable entre 
nuestro vecindario.  

A consecuencia de los cierres perimetrales locales provocados por el COVID 
se estimuló el uso de este tipo de rutas de cercanías por parte de los vecinos 
del ayuntamiento. Sin embargo, desde un punto de vista de seguridad vial 
presenta importantes problemas dado se trata de un tramo de vía que sale del 



 

 
 

 

núcleo de Ameixenda y finaliza en la carretera autonómica AC-550, careciendo 
prácticamente de arcén en gran parte de su recorrido.  

Como consecuencia ya tuvieron lugar varios accidentes ocasionados entre 
vehículos y viandantes que circulaban por la oril la de la carretera.  

Asimismo el lateral derecho de la vía recorre la ruta a media ladera del monte 
de Ameixenda no existiendo en ese lateral protecci·n contra ca²das...ò  

Dado el interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento de Cee ambas partes 

ACUERDAN  

Formalizar el presente CONVENIO DE COOPERACIÓN conforme a las siguientes 
cláusulas: 

I.- OBXECTO 

1- El presente convenio de cooperación tiene por objeto la fijación de las bases de 
otorgamiento de una subvención nominativa por esta Diputación a favor del 
Ayuntamiento de Cee con CIF P1502300E, fijando las condiciones que se imponen 
por esta administración concedente y los compromisos asumidos por la entidad 
beneficiaria, para la financiación de las obras de "Senda peatonal en Ameixendaò, 

tal y como aparece definida esta en el proyecto técnico de ejecución redactado por el 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos - Colegiado nº 15.384 D. Pablo Couto 
López 

2- La entidad beneficiaria, en su condición de promotora de la obra, aporta al 
expediente un ejemplar del proyecto, en el que consta su aprobación por el órgano 
competente, así como la certificación de que cuenta con todas las autorizaciones 
administrativas preceptivas y con la disponibilidad de los terrenos necesarios para la 
ejecución de las obras. El citado proyecto fue supervisado por los Servicios Técnicos 
de la Diputación y cuenta con informe favorable.  

3- La obra está perfectamente definida en los planos de conjunto y de detalle y en 
todos los documentos que incorpora el proyecto, tal y como exige el artículo 233 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, con la 
manifestación expresa de obra completa realizada por su redactor o fase susceptible 
de utilización o aprovechamiento separado. Por tanto, una vez finalizada y dentro del 
período de vigencia del convenio, la entidad beneficiaria, se compromete a destinarla 
al uso público para el cual está prevista. 

II.- ORZAMENTO DE EXECUCIÓN DAS OBRAS.  

El presupuesto total de la ejecución de contrata de la obra, segun el proxecto técnico 
al que se hace referencia en la cláusula anterior, se desagrega con el siguiente 
detalle: 



 

 
 

 

Presupuesto Ejecución Material  76.929,57  
Gastos generales 13,00%  10.000,84 euros  
Beneficio Industrial 6,00 %  4.615,77 euros 

IVA (21%)  19.224,70 euros 

PRESUPUESTO DE LICITACIÓN  110.770,88 euros 
 
 
 

IIII.- FINANCIAMIENTO PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN 
O SE DEN PARA LA MISMA FINALIDAD  

1. La Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de las obras, tal como se 
define en la cláusula anterior, con una aportación máxima de 88.616,70 euros lo que 

representa un porcentaje de 80,00 %. La cuantía restante, hasta conseguir el importe 
total del presupuesto de la contrata, estará financiada con cargo a recursos propios o 
ajenos del Ayuntamiento, siempre y cuando acredite la entidad beneficiaria que 
consignó crédito adecuado y suficiente para su financiación.  

2. En caso de que el gasto justificado no alcanzase el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación solo aportará el importe que represente el 80,00% de 
la cantidad efectivamente justificada. Ahora bien, si con la cantidad efectivamente 
justificada no se había conseguido finalizar la obra y entregarla al uso público 
previsto, se entenderá que la finalidad básica de la subvención no fue cumplida y se 
perderá el derecho a su cobro. 

3. La Diputación provincial financiará exclusivamente los gastos derivados del 
contrato de ejecución de las obras y, por tanto, no serán subvencionables los gastos 
de redacción de proyectos, tributos percibidos por la obtención de licencias, 
honorarios por dirección de las obras, coordinación de seguridad y salud, control de 
calidad, etc.  

Tampoco se financiarán los incrementos de gasto derivados de modificados, 
reformados o liquidaciones de la obra.  

4. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0112/1532/76201, en la que la Intervención provincial tiene certificado 

que existe crédito de sobra, sobre la que se ha contabilizado la correspondiente 
retención de crédito. 

Para la anualidad corriente existe crédito de sobra por el importe indicado, tal como 
consta en el certificado de existencia de crédito emitido por la Intervención provincial. 
Con respeto a las anualidades futuras, se advierte a la entidad beneficiaria de que el 
compromiso de gasto queda condicionado a la efectiva aprobación del Presupuesto 
para dicho año y a que exista en el mismo dotación presupuestaria idónea y suficiente 
para afrontar el gasto, así como al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
estabilidad presupuestaria.  

5. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o personales, que la entidad beneficiaria obtenga 



 

 
 

 

para la misma finalidad, siempre que su importe, juntamente con el de la subvención 
provincial, no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente 
justificado.  

6. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior.  

 

 

IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN . 

1. En la condición de promotor, le corresponderá a la entidad beneficiaria el 
otorgamiento del contrato de ejecución de las obras descritas en el proyecto al que 
hace referencia la cláusula primera. 

2. En el procedimiento de contratación, la entidad beneficiaria ajustará toda su 
actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público, bien 
mediante el procedimiento abierto o procedimiento abierto simplificado. 

3.- Deberá utilizar los pliegos-tipo de contratación de la Diputación y no podrá recoger 
el concepto de ñmejorasò. 

4.- En caso de que la entidad beneficiaria tramite y APRUEBE ALGUNA 
MODIFICACIÓN del proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato 
adjudicado, deberá remitir a la Diputación, con anterioridad a la aprobación del mismo 
por el órgano competente, un ejemplar del Proyecto modificado, acercando con el 
mismo los informes emitidos, para su supervisión por los Servicios Técnicos 
Provinciales. Posteriormente, se presentará la certificación del correspondiente 
acuerdo. 

V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL.  

1.Durante la ejecución de las obras y hasta su finalización y recepción, la entidad 
beneficiaria estará obligada a colocar un cartel que sea visible por lo menos a una 
distancia de 25 metros en el que, sin perjuicio de otras indicaciones, figure el 
anagrama de la Diputación y el importe de la subvención concedida.  

2. Finalizada la obra, se deberá colocar una placa en lugar visible en la que se deje 
constancia de la fecha de inauguración de la obra y de la financiación provincial. El 
texto estará redactado en gallego. 

3. Simultáneamente, la entidad beneficiaria deberá cumplir con los deberes de 
información que le impone la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, 
acceso a información pública y buen gobierno, dándole publicidad a este convenio en 
el Portal de Transparencia de su página web.  



 

 
 

 

VI.- JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL. 

1. Con la posibilidad prevista en las Bases 54º de las de ejecución del Presupuesto 
para el año 2022, hasta el 40 por ciento de la aportación de la Diputación tiene 
carácter prepagable, de manera que se procederá a expedir un primer pago a favor 
de la entidad beneficiaria por la cuantía resultante de aplicar dicho porcentaje sobre lo 
importe de adjudicación de la obra, una vez que se incorpore al expediente la 
siguiente documentación (solo admisible por medios electrónicos a través del 
aplicativo SUBTEL): 

Å Certificación del acuerdo de adjudicación del contrato de obras, en la que figuren por 
lo menos los siguientes datos: empresa adjudicataria, importe del contrato y plazo de 
ejecución 

Å Acta de replanteo de la obra, firmada por su dirección, por el/la contratista y en su 
caso, por el funcionario técnico designado por la Diputación.  

Å Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad Social, 
según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA.  

Å Certificación expedida por el órgano responsable de la contabilidad de las ayudas y 
otros ingresos afectados a la misma finalidad u objeto de esta subvención.  

Å Acreditación de la colocación del cartel informativo al que se refiere la cláusula 
QUINTA, mediante remisión de fotografía debidamente diligenciada por la dirección 
de la obra. 

2. Finalizada completamente la obra, se procederá al abono del 60 por ciento 
restante, una vez que se presente o conste en la Diputación provincial a siguiente 
documentación: 

Å Certificaciones, acta de recepción y fotografía de la obra realizada, que debe ser 
diligenciada por la dirección técnica. Al acto de Recepción de la Obra deberá acudir 
un técnico designado por la Diputación, quien firmará también la correspondiente 
Acta. 

Å Certificación del acuerdo de aprobación de las certificaciones de obra y del 
reconocimiento del deber, expedida por el órgano competente. 

Å Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad Social, 
según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA.  

Å Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad. 

Å Acreditación del cumplimiento de los deberes de publicidad previstas en la cláusula 
QUINTA (mediante la presentación de fotografías diligenciadas en el reverso). 



 

 
 

 

Å Certificación del acuerdo de la incorporación del bien al inventario de bienes de la 
entidad beneficiaria, haciendo constar en los correspondientes asientos que el bien 
queda afectado a la finalidad pública para la que fue concedida la subvención por lo 
menos durante un plazo de cinco años. 

Å Deberá acreditar el pago efectivo a los terceros del importe abonado con el primer 
pago prepagable. 

3. El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso 
en la cuenta de la entidad financiera indicada por la entidad beneficiaria en la 
documentación aportada. Y si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la 
idónea y correcta justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado 
el importe que le corresponda, la entidad beneficiaria tendrá derecho al abono de los 
intereses de demora, al tipo de interés legal, que se perciba, desde la finalización del 
plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el pago.  

4.Deberá acreditar haber abonado a los terceros el importe justificado del 60% en el 
plazo máximo de un mes desde la recepción de los fondos que constituyen el 
segundo pago. Este deber será comprobado por la Diputación, en su caso, en el 
procedimiento de control financiero que se pueda instruir para tal efecto, sin que se 
tenga que presentar documentación adicional ninguna en el expediente de gestión y 
pago de la subvención. 

VII.- TERMINO PARA LA FINALIZACIÓN DE LAS OBRAS Y PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN. 

1. Las obras que son objeto de financiación  provincial, tal y como están descritas en 
el proyecto técnico indicado en la cláusula primera, deberán  estar  finalizadas y 
presentada la documentación justificativa  indicada en la cláusula VI en el plazo 
indicado  en la cláusula XIII. 

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este plazo sin que 
se haya recibido justificación ninguna, la Unidad gestora le remitirá un requerimiento a 
la entidad beneficiaria para que la presente en el plazo improrrogable de quince días.  

3.La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional implicará la 
pérdida de la subvenciones y demás responsabilidades previstas en este convenio y 
en la legislación aplicable al respeto, tal y como se indica en la cláusula XIII. Aun así, 
la presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá a la entidad 
beneficiaria de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 
subvenciones y en la ordenanza provincial de desarrollo que resulte aplicable, le 
pueda corresponder. 

VIII.- CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN. 

1. La entidad beneficiaria deberá estar al día, con carácter previo a la firma de este 
convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el cumplimiento 



 

 
 

 

de los deberes tributarios con la Administración del Estado, con la Comunidad 
autónoma, con la Diputación provincial de A Coruña, y con la Seguridad Social. La 
entidad beneficiaria autoriza a la Diputación a que obtenga telemáticamente los 
correspondientes certificados. 

2. La acreditación del cumplimiento de dichos deberes podrá realizarse mediante 
declaración responsable expedida por el órgano competente, mediante la 
presentación de los correspondientes certificado o bien autorizando a la Diputación a 
que obtenga telematicamente los correspondientes certificados. 

3. La acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta. 

 

IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS. 

1. La entidad beneficiaria destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes de 
gasto presentados. 

2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor.  

X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO. 

1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la entidad beneficiaria podrá ser 
escogida por la Intervención provincial para la realización de un control financiero 
sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos 
a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la actividad y 
el cumplimiento de todos los demás deberes formales y materiales que le impone el 
presente convenio de cooperación.  

2. Simultáneamente, de acuerdo con el previsto en la Ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consejo de Cuentas de Galicia, la entidad beneficiaria queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consejo de Cuentas de Galicia o, 
en su caso, según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a los 
procedimientos de enjuizamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquiera otro órgano de control, nacional o europeo. 

 

XI.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES  



 

 
 

 

1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
cooperación podrá implicar el deber de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se perciban desde el día 
en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la procedencia 
del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio y en su tramitación se 
seguirá el dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento (R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al 
interesado. 

2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable.  

3. Para los supuestos de retraso en la realización de las obras o retraso en la 
presentación de la justificación se estará a lo dispuesto en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable 

4. Si el retraso se produce en el pago al adjudicatario o terceros que hayan realizado 
el objeto del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el período que medie 
entre el plazo indicado en la cláusula VI.3 y la fecha del pago efectivo al tercero. 

XII.- INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA.  

1. En el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, general de 
subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención concedida 
y la identificación de la entidad beneficiaria serán remitidas a la Intervención General 
del Estado, para que sean incorporados a la Base de datos Nacional de 
Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto. 

2. Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía y Hacienda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad autónoma de 
Galicia.  

3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de subvenciones, la concesión de la subvención al Ayuntamiento será publicada en el 
Boletín oficial de la provincia de A Coruña y en la página web www.dacoruna.gal  

4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación. 

XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA Y MODIFICACIÓN. 



 

 
 

 

1.El presente convenio de cooperación producirá efectos desde la fecha de su firma y 
conservará su VIGENCIA hasta el día 31 de OCTUBRE del 2023. Dado que la 
existencia de este convenio se extiende a ejercicios futuros, su aprobación queda 
condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el ejercicio 
presupuestario corresponsal y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
Estabilidad Presupuestaria.  

2. Para el caso de que la entidad beneficiaria no pueda tener rematadas las obras y 
presentada la justificación en el plazo señalado en la cláusula VII, deberá solicitar 
antes del 30 de SEPTIEMBRE de 2023, la PRÓRROGA del plazo inicial, acercando 
con la solicitud un nuevo programa de trabajo firmado por la dirección de obra, con el 
fin de que la Diputación pueda acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente 
para el pago del segundo plazo por la cuantía del 60 % del importe correctamente 
justificado. Acreditada esta circunstancia, la Diputación podrá conceder la prórroga 
solicitada, que en ningún caso podrá exceder del 31 de octubre del 2024, todo eso, 
igualmente condicionado a la existencia de crédito idóneo y suficiente en los ejercicios 
presupuestarios corresponsales y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
estabilidad presupuestaria. A esta fecha, el convenio quedará definitivamente 
extinguido, de manera que la entidad beneficiaria perderá el derecho al cobro del 
imponerte corresponsal a la cuantía no justificada la dicha fecha.  

De acuerdo con el establecido en la cláusula VII del presente convenio, una vez 
finalizado el plazo de vigencia o en su caso, de las prórrogas efectivamente 
solicitadas en plazo, sin que se presentara la justificación, la unidad gestora requerirá 
a la entidad beneficiaria para que presente la documentación en el plazo 
improrrogable de 15 días. De no presentarse en dicho plazo, el convenio quedará 
definitivamente extinguido, comportará la pérdida del derecho al cobro de la 
subvención e implicará la iniciación del expediente de reintegro, en su caso, del 
anticipo percibido más los correspondientes intereses de mora. 

3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y previos los informes de la Unidad 
Gestora, del servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la 
Intervención de la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún 
caso, se podrá modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la 
subvención concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario. 

XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE. 

1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, general de Subvenciones, y en la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la legislación 
de contratos del sector público. 

2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 
instituciones nombrados por el Presidente de la Diputación y por el Ayuntamiento 
respectivamente. 



 

 
 

 

3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a 
consecuencia del presente convenio.  

4. Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por el Pleno de la 
Corporación Provincial en sesión celebrada el ________________  

 

Y en prueba de conformidad, firman por duplicado ejemplar el presente convenio, en 
el lugar y fecha indicados en el encabezamiento 



 

 
 

 

 

13. Aprobación de un convenio de cooperación entre la Diputación Provincial de 
A Coruña y el Ayuntamiento de Mesía para cofinanciar las obras del nuevo 
depósito en Santa María de Cumbraos. Red de abastecimiento de Mesía.  

1º.- Levantar el reparo formulado por la Intervención Provincial en la tramitación del 
expediente de aprobación de un convenio de Cooperación entre la Excma. Diputación 
provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de Mesía, para cofinanciar las obras de 
"Nuevo depósito en Santa María de Cumbraos. Red de Abastecimiento de Mesíaò 

e instar a que el mismo siga los trámites oportunos para proceder la sua aprobación y 
formalización, por las razones que figuran en el expediente y en particular, de 
conformidad con el escrito del diputado y presidente de la Comisión de Contratación, 
Patrimonio Provincial y Equipamento. 

2º.- Exceptuar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 

igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan las razones de interés público en el otorgamiento 
de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los artículos 22.2 LXS 
y 65-67 de su Reglamento. 

3º.- Aprobar el texto y la formalización del Convenio de Cooperación entre la Excma. 
Diputación provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de Mesía (P1504800B) para 
cofinanciar las obras del Nuevo depósito en Santa María de Cumbraos. Red de 
Abastecimiento de Mesía. con una aportación provincial de 162.104,08 euros con 

cargo a la aplicación presupuestaria 0112/1611/76201, lo que representa un 
coeficiente de financiación del 80,00 % respecto de un presupuesto de 202.630,11 

euros. 

ANEXO 

CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE A CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE MESÍA POR EL QUE SE 
INSTRUMENTA UNA SUBVENCIÓN NOMINATIVA PARA EL COFINANCIAMIENTO 
DE LAS OBRAS DEL NUEVO DEPÓSITO EN SANTA MARÍA DE CUMBRAOS. 
RED DE ABASTECIMIENTO DE MESÍA. 

En A Coruña, a __ de ____________ de 2022 

Ante mí, Amparo Taboada Gil, Secretaria General de la Diputación Provincial de A 
Coruña, como fedataria actuante 

REUNIDOS 

De una parte, el representante de la Excma. Diputación provincial de A Coruña,  

Y de otra parte el representante del Ayuntamiento de Mesía 



 

 
 

 

Los comparecientes intervienen en uso de las potestades que, por razón de sus 
cargos, les están atribuidas 

 

MANIFESTAN 

Son competencias propias de la Diputación Provincial de A Coruña, en virtud de lo 
establecido en el artículo 36 Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, la 
asistencia y cooperación jurídica, económica y técnica a los Municipios, 
especialmente los de menor capacidad económica y de gestión.  

A estos efectos, la Diputación asegura el acceso de la población de la Provincia al 
conjunto de los servicios mínimos de competencia municipal y a la mayor eficacia y 
economía en la prestación de estos mediante fórmulas de asistencia y cooperación 
municipal. Con esta finalidad, la Diputación podrá otorgar subvenciones y ayudas con 
cargo a sus recursos propios para la realización y el mantenimiento de obras y 
servicios municipales, que se instrumentarán a través de planes especiales u otros 
instrumentos específicos. 

Asimismo, el Municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus 
competencias, puede promover actividades y prestar los servicios públicos que 
contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal en 
los términos previstos en el artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del 
Régimen Local 

El Municipio ejercerá en todo caso como competencias propias, en los términos de la 
legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, entre otras, las siguientes 
materias: d) Infraestructura viaria y otras equipaciones de su titularidad. 

Con tal motivo y dada la necesidad imperiosa de las actuaciones se pretende por 
parte del Ayuntamiento realizar las obras del Nuevo depósito en Santa María de 
Cumbraos. Red de Abastecimiento de Mesía, motivadas principalmente por razón de 
interés público, social y económico. 

ñ... Visto que este ayuntamiento tiene una red de abastecimiento de agua 
potable que cuenta con un depósito de 750 m3 lo cual, a día de hoy, es 
insuficiente para cubrir las necesidades actuales del vecindario, de las 
empresas, de las ganaderías y demás consumidores de este municipio, y 
teniendo en cuenta además que se está llevando una nueva ampliación de 
dicha red de abastecimiento acercándola a otras parroquias del ayuntamiento.  

Vista la necesidad de solventar este aumento de la capacidad del depósito de 
cabecera y para garantizar y mejorar el suministro de agua del ayuntamiento, 
mediante la construcci·n de un nuevo dep·sito de 1.000 metros c¼bicos. ñ  

Dado el interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento de Mesía ambas 
partes 



 

 
 

 

ACORDAN 

Formalizar el presente CONVENIO DE COOPERACIÓN conforme a las siguientes 
cláusulas: 

 

 

I.- OBXECTO 

1- El presente convenio de cooperación tiene por objeto la fijación de las bases de 
otorgamiento de una subvención nominativa por esta Diputación a favor del 
Ayuntamiento do de Mesía con CIF P1504800B, fijando las condiciones que se 
imponen por esta administración concedente y los compromisos asumidos por la 
entidad beneficiaria, para la financiaci·n de las ñobras del Nuevo depósito en Santa 
Mar²a de Cumbraos. Red de Abastecimiento de Mes²a.ò, tal e como aparece 
definida esta en el proyecto técnico de ejecución redactado por Pablo Couto López Nº 
colegiado 15.384 

2- La entidad beneficiaria, en su condición de promotora de la obra, aporta al 
expediente un ejemplar del proyecto, en el que consta su aprobación por el órgano 
competente, así como la certificación de que cuenta con todas las autorizaciones 
administrativas preceptivas y con la disponibilidad de los terrenos necesarios para la 
ejecución de las obras. El citado proyecto fue supervisado por los Servicios Técnicos 
de la Diputación y cuenta con informe favorable.  

3- La obra está perfectamente definida en los planos de conjunto y de detalle y en 
todos los documentos que incorpora el proyecto, tal y como exige el artículo 233 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, con la 
manifestación expresa de obra completa realizada por su redactor o fase susceptible 
de utilización o aprovechamiento separado. Por tanto, una vez finalizada y dentro del 
período de vigencia del convenio, la entidad beneficiaria, se compromete a destinarla 
al uso público para el cual está prevista. 

II.- PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. 

El presupuesto total de la ejecución de contrata de la obra, segun el proxecto técnico 
al que se hace referencia en la cláusula anterior, se desagrega con el siguiente 
detalle: 

Presupuesto Ejecución Material  140.715,12 euros  
Gastos generales 13,00%  18.294,27 euros 

Beneficio Industrial 6,00 %  8.443,51 euros 

IVA (21%)  35.167,21 euros 

PRESUPUESTO DE LICITACIÓN  202.630,11 euros 

 



 

 
 

 

III.- FINANCIAMIENTO PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN 
O SE DEN PARA LA MISMA FINALIDAD  

1. La Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de las obras, tal como se 
define en la cláusula anterior, con una aportación máxima de 162.104,08 euros lo que 

representa un porcentaje de 80,00 %. La cuantía restante, hasta conseguir el importe 
total del presupuesto de la contrata, estará financiada con cargo a recursos propios o 
ajenos del Ayuntamiento, siempre y cuando acredite la entidad beneficiaria que 
consignó crédito adecuado y suficiente para su financiación.  

2. En caso de que el gasto justificado no alcanzase el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación solo aportará el importe que represente el 80,00% de 
la cantidad efectivamente justificada. Ahora bien, si con la cantidad efectivamente 
justificada no se había conseguido finalizar la obra y entregarla al uso público 
previsto, se entenderá que la finalidad básica de la subvención no fue cumplida y se 
perderá el derecho a su cobro. 

3. La Diputación provincial financiará exclusivamente los gastos derivados del 
contrato de ejecución de las obras y, por tanto, no serán subvencionables los gastos 
de redacción de proyectos, tributos percibidos por la obtención de licencias, 
honorarios por dirección de las obras, coordinación de seguridad y salud, control de 
calidad, etc.  

Tampoco se financiarán los incrementos de gasto derivados de modificados, 
reformados o liquidaciones de la obra. 

4. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria orzamentaria 0112/1611/76201, en la que la Intervención provincial 
tiene certificado que existe crédito de sobra, sobre la que se ha contabilizado la 
correspondiente retención de crédito.  

Para la anualidad corriente existe crédito de sobra por el importe indicado, tal como 
consta en el certificado de existencia de crédito emitido por la Intervención provincial. 
Con respeto a las anualidades futuras, se advierte a la entidad beneficiaria de que el 
compromiso de gasto queda condicionado a la efectiva aprobación del Presupuesto 
para dicho año y a que exista en el mismo dotación presupuestaria idónea y suficiente 
para afrontar el gasto, así como al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
estabilidad presupuestaria.  

5. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o personales, que la entidad beneficiaria obtenga 
para la misma finalidad, siempre que su importe, juntamente con el de la subvención 
provincial, no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente 
justificado.  

6. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior.  



 

 
 

 

IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN . 

1. En la condición de promotor, le corresponderá a la entidad beneficiaria el 
otorgamiento del contrato de ejecución de las obras descritas en el proyecto al que 
hace referencia la cláusula primera. 

2. En el procedimiento de contratación, la entidad beneficiaria ajustará toda su 
actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público, bien 
mediante el procedimiento abierto o procedimiento abierto simplificado. 

3.- Deberá utilizar los pliegos-tipo de contratación de la Diputación y no podrá recoger 
el concepto de ñmejorasò. 

4.- En caso de que la entidad beneficiaria tramite y APRUEBE ALGUNA 
MODIFICACIÓN del proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato 
adjudicado, deberá remitir a la Diputación, con anterioridad a la aprobación del mismo 
por el órgano competente, un ejemplar del Proyecto modificado, acercando con el 
mismo los informes emitidos, para su supervisión por los Servicios Técnicos 
Provinciales. Posteriormente, se presentará la certificación del correspondiente 
acuerdo. 

V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL.  

1.Durante la ejecución de las obras y hasta su finalización y recepción, la entidad 
beneficiaria estará obligada a colocar un cartel que sea visible por lo menos a una 
distancia de 25 metros en el que, sin perjuicio de otras indicaciones, figure el 
anagrama de la Diputación y el importe de la subvención concedida.  

2. Finalizada la obra, se deberá colocar una placa en lugar visible en la que se deje 
constancia de la fecha de inauguración de la obra y de la financiación provincial. El 
texto estará redactado en gallego. 

3. Simultáneamente, la entidad beneficiaria deberá cumplir con los deberes de 
información que le impone la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, 
acceso a información pública y buen gobierno, dándole publicidad a este convenio en 
el Portal de Transparencia de su página web.  

VI.- JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL. 

1. Con la posibilidad prevista en las Bases 54º de las de ejecución del Presupuesto 
para el año 2022, hasta el 40 por ciento de la aportación de la Diputación tiene 
carácter prepagable, de manera que se procederá a expedir un primer pago a favor 
de la entidad beneficiaria por la cuantía resultante de aplicar dicho porcentaje sobre lo 
importe de adjudicación de la obra, una vez que se incorpore al expediente la 
siguiente documentación (solo admisible por medios electrónicos a través del 
aplicativo SUBTEL): 



 

 
 

 

Å Certificación del acuerdo de adjudicación del contrato de obras, en la que figuren por 
lo menos los siguientes datos: empresa adjudicataria, importe del contrato y plazo de 
ejecución 

Å Acta de replanteo de la obra, firmada por su dirección, por el/la contratista y en su 
caso, por el funcionario técnico designado por la Diputación.  

Å Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad Social, 
según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA.  

Å Certificación expedida por el órgano responsable de la contabilidad de las ayudas y 
otros ingresos afectados a la misma finalidad u objeto de esta subvención.  

Å Acreditación de la colocación del cartel informativo al que se refiere la cláusula 
QUINTA, mediante remisión de fotografía debidamente diligenciada por la dirección 
de la obra. 

2. Finalizada completamente la obra, se procederá al abono del 60 por ciento 
restante, una vez que se presente o conste en la Diputación provincial a siguiente 
documentación: 

Å Certificaciones, acta de recepción y fotografía de la obra realizada, que debe ser 
diligenciada por la dirección técnica. Al acto de Recepción de la Obra deberá acudir 
un técnico designado por la Diputación, quien firmará también la correspondiente 
Acta. 

Å Certificación del acuerdo de aprobación de las certificaciones de obra y del 
reconocimiento del deber, expedida por el órgano competente.  

Å Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad Social, 
según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA.  

Å Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad. 

Å Acreditación del cumplimiento de los deberes de publicidad previstas en la cláusula 
QUINTA (mediante la presentación de fotografías diligenciadas en el reverso). 

Å Certificación del acuerdo de la incorporación del bien al inventario de bienes de la 
entidad beneficiaria, haciendo constar en los correspondientes asientos que el bien 
queda afectado a la finalidad pública para la que fue concedida la subvención por lo 
menos durante un plazo de cinco años. 

Å Deberá acreditar el pago efectivo a los terceros del importe abonado con el primer 
pago prepagable. 

3. El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso 
en la cuenta de la entidad financiera indicada por la entidad beneficiaria en la 
documentación aportada. Y si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la 



 

 
 

 

idónea y correcta justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado 
el importe que le corresponda, la entidad beneficiaria tendrá derecho al abono de los 
intereses de demora, al tipo de interés legal, que se perciba, desde la finalización del 
plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el pago.  

4.Deberá acreditar haber abonado a los terceros el importe justificado del 60% en el 
plazo máximo de un mes desde la recepción de los fondos que constituyen el 
segundo pago. Este deber será comprobado por la Diputación, en su caso, en el 
procedimiento de control financiero que se pueda instruir para tal efecto, sin que se 
tenga que presentar documentación adicional ninguna en el expediente de gestión y 
pago de la subvención.  

VII.- TERMINO PARA LA FINALIZACIÓN DE LAS OBRAS Y PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN. 

1. Las obras que son objeto de financiación  provincial, tal y como están descritas en 
el proyecto técnico indicado en la cláusula primera, deberán  estar  finalizadas y 
presentada la documentación justificativa  indicada en la cláusula VI en el plazo 
indicado  en la cláusula XIII. 

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este plazo sin que 
se haya recibido justificación ninguna, la Unidad gestora le remitirá un requerimiento a 
la entidad beneficiaria para que la presente en el plazo improrrogable de quince días.  

3.La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional implicará la 
pérdida de la subvenciones y demás responsabilidades previstas en este convenio y 
en la legislación aplicable al respeto, tal y como se indica en la cláusula XIII. Aun así, 
la presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá a la entidad 
beneficiaria de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 
subvenciones y en la ordenanza provincial de desarrollo que resulte aplicable, le 
pueda corresponder. 

 

VIII.- CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN. 

1. La entidad beneficiaria deberá estar al día, con carácter previo a la firma de este 
convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el cumplimiento 
de los deberes tributarios con la Administración del Estado, con la Comunidad 
autónoma, con la Diputación provincial de A Coruña, y con la Seguridad Social. La 
entidad beneficiaria autoriza a la Diputación a que obtenga telemáticamente los 
correspondientes certificados. 

2. La acreditación del cumplimiento de dichos deberes podrá realizarse mediante 
declaración responsable expedida por el órgano competente, mediante la 
presentación de los correspondientes certificado o bien autorizando a la Diputación a 
que obtenga telematicamente los correspondientes certificados. 



 

 
 

 

3. La acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta. 

IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS. 

1. La entidad beneficiaria destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes de 
gasto presentados. 

2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor.  

 

X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO. 

1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la entidad beneficiaria podrá ser 
escogida por la Intervención provincial para la realización de un control financiero 
sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos 
a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la actividad y 
el cumplimiento de todos los demás deberes formales y materiales que le impone el 
presente convenio de cooperación.  

2. Simultáneamente, de acuerdo con el previsto en la Ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consejo de Cuentas de Galicia, la entidad beneficiaria queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consejo de Cuentas de Galicia o, 
en su caso, según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a los 
procedimientos de enjuizamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquiera otro órgano de control, nacional o europeo.  

 

XI.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES  

1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
cooperación podrá implicar el deber de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se perciban desde el día 
en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la procedencia 
del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio y en su tramitación se 
seguirá el dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento (R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al 
interesado. 



 

 
 

 

2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable.  

3. Para los supuestos de retraso en la realización de las obras o retraso en la 
presentación de la justificación se estará a lo dispuesto en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable 

4. Si el retraso se produce en el pago al adjudicatario o terceros que hayan realizado 
el objeto del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el período que medie 
entre el plazo indicado en la cláusula VI.3 y la fecha del pago efectivo al tercero. 

 

XII.- INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA.  

1. En el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, general de 
subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención concedida 
y la identificación de la entidad beneficiaria serán remitidas a la Intervención General 
del Estado, para que sean incorporados a la Base de datos Nacional de 
Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto.  

2. Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía y Hacienda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad autónoma de 
Galicia.  

3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de subvenciones, la concesión de la subvención al Ayuntamiento será publicada en el 
Boletín oficial de la provincia de A Coruña y en la página web www.dacoruna.gal  

4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación.  

 

XIII.- VIXENCIA DO CONVENIO, PRÓRROGA OU MODIFICACIÓN. 

1.El presente convenio de cooperación producirá efectos desde la fecha de su firma y 
conservará su VIGENCIA hasta el día 31 de OUTUBRO do 2023. Dado que la 
existencia de este convenio se extiende a ejercicios futuros, su aprobación queda 
condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el ejercicio 
presupuestario correspondiente y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
Estabilidad Presupuestaria.  



 

 
 

 

2. Para el caso de que la entidad beneficiaria no pueda tener finalizadas las obras y 
presentada la justificación en el plazo señalado en la cláusula VII, deberá solicitar 
antes del 30 de SEPTIEMBRE de 2023, la PRÓRROGA del plazo inicial, aportando 

con la solicitud un nuevo programa de trabajo firmado por la dirección de obra, con el 
fin de que la Diputación pueda acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente 
para el pago del segundo plazo por la cuantía del 60 % del importe correctamente 
justificado. Acreditada esta circunstancia, la Diputación podrá conceder la prórroga 
solicitada, que en ningún caso podrá exceder del 31 de octubre del 2024, todo eso, 

igualmente condicionado a la existencia de crédito idóneo y suficiente en los ejercicios 
presupuestarios correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
estabilidad presupuestaria. A esta fecha, el convenio quedará definitivamente 
extinguido, de manera que la entidad beneficiaria perderá el derecho al cobro del 
importe correspondiente a la cuantía no justificada a dicha fecha. 

De acuerdo con el establecido en la cláusula VII del presente convenio, una vez 
finalizado el plazo de vigencia o en su caso, de las prórrogas efectivamente 
solicitadas en plazo, sin que se presentara la justificación, la unidad gestora requerirá 
a la entidad beneficiaria para que presente la documentación en el plazo 
improrrogable de 15 días. De no presentarse en dicho plazo, el convenio quedará 
definitivamente extinguido, comportará la pérdida del derecho al cobro de la 
subvención e implicará la iniciación del expediente de reintegro, en su caso, del 
anticipo percibido más los correspondientes intereses de mora. 

3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y previos los informes de la Unidad 
Gestora, del servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la 
Intervención de la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún 
caso, se podrá modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la 
subvención concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario.  

 

XIV.- NATUREZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE. 

1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, general de Subvenciones, y en la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la legislación 
de contratos del sector público. 

2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 
instituciones nombrados por el Presidente de la Diputación y por el Ayuntamiento 
respectivamente. 

3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a 
consecuencia del presente convenio.  



 

 
 

 

4. Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por el Pleno de la 
Corporación Provincial en sesión celebrada el ________________  

Y en prueba de conformidad, firman por duplicado ejemplar el presente convenio, en 
el lugar y fecha indicados en el encabezamiento 



 

 
 

 

 

14. Aprobación de un Convenio de Cooperación entre la Excma. Diputación 
Provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de Carnota por el que se instrumenta 
una subvención nominativa para cofinanciar las obras de Mejora de la 
Iluminación en la Zona Rural FASE 1  

1º.- Levantar el reparo formulado por la Intervención Provincial en la tramitación del 

expediente de aprobación de un convenio de Cooperación entre la Excma. Diputación 
provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de Carnota, para cofinanciar las obras de 
"Mejora de la Iluminación en la Zona Rural FASE 1ò e instar a que el mismo siga los 
trámites oportunos para proceder la sua aprobación y formalización, por las razones 
que figuran en el expediente y en particular, de conformidad con el escrito del 
diputado y presidente de la Comisión de Contratación, Patrimonio Provincial y 
Equipamiento. 

2º.- Exceptuar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 

igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan las razones de interés público en el otorgamiento 
de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los artículos 22.2 LXS 
y 65-67 de su Reglamento. 

3º.- Aprobar el texto y la formalización del Convenio de Cooperación entre la Excma. 
Diputación provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de Carnota (P1502000A) para 
cofinanciar las obras de Mejora de la Iluminación en la Zona Rural FASE 1 con una 
aportación provincial de 48.211,85 euros con cargo a la aplicación presupuestaria 
0112/1651/76201, lo que representa un coeficiente de financiación del 16 % respecto 

de un presupuesto de 301.324,06 euros. 

ANEXO 

CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE A CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE CARNOTA_POR EL QUE SE 
INSTRUMENTA UNA SUBVENCIÓN NOMINATIVA PARA COFINANCIAR LAS 
OBRAS DE MEJORA DE LA ILUMINACIÓN EN LA ZONA RURAL FASE 1  

 

En A Coruña, a __ de ____________ de 2022 

Ante mí, Amparo Taboada Gil, Secretaria General de la Diputación Provincial de A 
Coruña, como fedataria actuante 

REUNIDOS 

De una parte, el representante de la Excma. Diputación provincial de A Coruña,  

Y de otra parte el representante del Ayuntamiento de Carnota 



 

 
 

 

Los comparecientes intervienen en uso de las potestades que, por razón de sus 
cargos, les están atribuidas 

MANIFIESTAN 

Son competencias propias de la Diputación Provincial de A Coruña, en virtud de lo 
establecido en el artículo 36 Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, la 
asistencia y cooperación jurídica, económica y técnica a los Municipios, 
especialmente los de menor capacidad económica y de gestión.  

A estos efectos, la Diputación asegura el acceso de la población de la Provincia al 
conjunto de los servicios mínimos de competencia municipal y a la mayor eficacia y 
economía en la prestación de estos mediante fórmulas de asistencia y cooperación 
municipal. Con esta finalidad, la Diputación podrá otorgar subvenciones y ayudas con 
cargo a sus recursos propios para la realización y el mantenimiento de obras y 
servicios municipales, que se instrumentarán a través de planes especiales u otros 
instrumentos específicos. 

Asimismo, el Municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus 
competencias, puede promover actividades y prestar los servicios públicos que 
contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal en 
los términos previstos en el artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del 
Régimen Local 

El Municipio ejercerá en todo caso como competencias propias, en los términos de la 
legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, entre otras, las siguientes 
materias: d) Infraestructura viaria y otras equipaciones de su titularidad.  

En este sentido, el Ayuntamiento de Carnota considera de primera necesidad realizar 
la Mejora de la Iluminación en la Zona Rural FASE 1, motivada principalmente por 
razón de interés público, social y económico. 

El Ayuntamiento de Carnota, en la busca de las sostenibilidad energética y 
financiera del territorio, así como en el camino a cumplir los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible ha desarrollado un plan de mejora de la eficiencia 
energética en el sistema de iluminación pública..... 

Estas actuaciones son del máximo interés público económico, por cuanto 
permitirán reducir el gasto de alumbrado público de manera considerable...  

En consecuencia, y como decíamos, y de vital importancia poder llevar a cabo 
esta actuación que, además de suponer un importantísimo alivio para el 
presupuesto municipal, sin someter a este a una mayor carga que supondría la 
imposibilidad de llevarla a cabo, permitirá prestar el servicio de alumbrado 
público con los máximos estándares de calidad, y asimismo, liberará fondos 
que otorgarán la posibilidad de ahondar en la mejora de otros servicios públicos 
básicos.... 

Dado el interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento de Noia ambas partes  



 

 
 

 

ACUERDAN  

Formalizar el presente CONVENIO DE COOPERACIÓN conforme a las siguientes 
cláusulas: 

I.- OBJECTO 

1- El presente convenio de cooperación tiene por objeto la fijación de las bases de 
otorgamiento de una subvención nominativa por esta Diputación a favor del 
Ayuntamiento de Carnota con CIF P1502000A, fijando las condiciones que se 

imponen por esta administración concedente y los compromisos asumidos por la 
entidad beneficiaria, para la financiaci·n de las ñobras de Mejora de la Iluminación 
en la Zona Rural FASE 1ò, tal y como aparece definida esta en el proyecto técnico de 

ejecución redactado por Pablo Rojo Losada Ingeniero Técnico Industrial Col. Nº.: 
2.525 en noviembro de 2021  

2- La entidad beneficiaria, en su condición de promotora de la obra, aporta al 
expediente un ejemplar del proyecto, en el que consta su aprobación por el órgano 
competente, así como la certificación de que cuenta con todas las autorizaciones 
administrativas preceptivas y con la disponibilidad de los terrenos necesarios para la 
ejecución de las obras. El citado proyecto fue supervisado por los Servicios Técnicos 
de la Diputación y cuenta con informe favorable.  

3- La obra está perfectamente definida en los planos de conjunto y de detalle y en 
todos los documentos que incorpora el proyecto, tal y como exige el artículo 233 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, con la 
manifestación expresa de obra completa realizada por su redactor o fase susceptible 
de utilización o aprovechamiento separado. Por tanto, una vez finalizada y dentro del 
período de vigencia del convenio, la entidad beneficiaria, se compromete a destinarla 
al uso público para el cual está prevista. 

II.- PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. 

El presupuesto total de la ejecución de contrata de la obra, segun el proxecto técnico 
al que se hace referencia en la cláusula anterior, se desagrega con el siguiente 
detalle: 

Presupuesto Ejecución Material  209.267,35 euros  
Gastos generales 13,00%  27.204,76 euros 
Beneficio Industrial 6,00 %  12.556,04 euros 
IVA (21%)  52.295,91 euros 
PRESUPUESTO DE LICITACIÓN  301.324,06 euros 

III.- FINANCIAMIENTO PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN 
O SE DEN PARA LA MISMA FINALIDAD  

1. La Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de las obras, tal como se 
define en la cláusula anterior, con una aportación máxima de 48.211,85 euros lo que 



 

 
 

 

representa un porcentaje de 16 %. La cuantía restante, hasta conseguir el importe 

total del presupuesto de la contrata, estará financiada con cargo a recursos propios o 
ajenos del Ayuntamiento, siempre y cuando acredite la entidad beneficiaria que 
consignó crédito adecuado y suficiente para su financiación.  

2. En caso de que el gasto justificado no alcanzase el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación solo aportará el importe que represente el 80,00% de 
la cantidad efectivamente justificada. Ahora bien, si con la cantidad efectivamente 
justificada no se había conseguido finalizar la obra y entregarla al uso público 
previsto, se entenderá que la finalidad básica de la subvención no fue cumplida y se 
perderá el derecho a su cobro. 

3. La Diputación provincial financiará exclusivamente los gastos derivados del 
contrato de ejecución de las obras y, por tanto, no serán subvencionables los gastos 
de redacción de proyectos, tributos percibidos por la obtención de licencias, 
honorarios por dirección de las obras, coordinación de seguridad y salud, control de 
calidad, etc.  

Tampoco se financiarán los incrementos de gasto derivados de modificados, 
reformados o liquidaciones de la obra. 

4. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0112/1651/76201, en la que la Intervención provincial tiene certificado 

que existe crédito de sobra, sobre la que se ha contabilizado la correspondiente 
retención de crédito. 

Para la anualidad corriente existe crédito de sobra por el importe indicado, tal como 
consta en el certificado de existencia de crédito emitido por la Intervención provincial. 
Con respeto a las anualidades futuras, se advierte a la entidad beneficiaria de que el 
compromiso de gasto queda condicionado a la efectiva aprobación del Presupuesto 
para dicho año y a que exista en el mismo dotación presupuestaria idónea y suficiente 
para afrontar el gasto, así como al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
estabilidad presupuestaria. 

5. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o personales, que la entidad beneficiaria obtenga 
para la misma finalidad, siempre que su importe, juntamente con el de la subvención 
provincial, no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente 
justificado.  

6. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior.  

IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN . 

1. En la condición de promotor, le corresponderá a la entidad beneficiaria el 
otorgamiento del contrato de ejecución de las obras descritas en el proyecto al que 
hace referencia la cláusula primera. 



 

 
 

 

2. En el procedimiento de contratación, la entidad beneficiaria ajustará toda su 
actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público, bien 
mediante el procedimiento abierto o procedimiento abierto simplificado. 

3.- Deberá utilizar los pliegos-tipo de contratación de la Diputación y no podrá recoger 
el concepto de ñmejorasò. 

4.- En caso de que la entidad beneficiaria tramite y APRUEBE ALGUNA 
MODIFICACIÓN del proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato 
adjudicado, deberá remitir a la Diputación, con anterioridad a la aprobación del mismo 
por el órgano competente, un ejemplar del Proyecto modificado, acercando con el 
mismo los informes emitidos, para su supervisión por los Servicios Técnicos 
Provinciales. Posteriormente, se presentará la certificación del correspondiente 
acuerdo. 

V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL.  

1.Durante la ejecución de las obras y hasta su finalización y recepción, la entidad 
beneficiaria estará obligada a colocar un cartel que sea visible por lo menos a una 
distancia de 25 metros en el que, sin perjuicio de otras indicaciones, figure el 
anagrama de la Diputación y el importe de la subvención concedida.  

2. Finalizada la obra, se deberá colocar una placa en lugar visible en la que se deje 
constancia de la fecha de inauguración de la obra y de la financiación provincial. El 
texto estará redactado en gallego. 

3. Simultáneamente, la entidad beneficiaria deberá cumplir con los deberes de 
información que le impone la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, 
acceso a información pública y buen gobierno, dándole publicidad a este convenio en 
el Portal de Transparencia de su página web.  

 

VI.- JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL. 

1. Con la posibilidad prevista en las Bases 54º de las de ejecución del Presupuesto 
para el año 2022, hasta el 40 por ciento de la aportación de la Diputación tiene 
carácter prepagable, de manera que se procederá a expedir un primer pago a favor 
de la entidad beneficiaria por la cuantía resultante de aplicar dicho porcentaje sobre lo 
importe de adjudicación de la obra, una vez que se incorpore al expediente la 
siguiente documentación (solo admisible por medios electrónicos a través del 
aplicativo SUBTEL): 

Å Certificaci·n del acuerdo de adjudicaci·n del contrato de obras, en la que figuren por 
lo menos los siguientes datos: empresa adjudicataria, importe del contrato y plazo de 
ejecución 



 

 
 

 

Å Acta de replanteo de la obra, firmada por su direcci·n, por el/la contratista y en su 
caso, por el funcionario técnico designado por la Diputación.  

Å Acreditaci·n del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad Social, 
según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA. 

Å Certificaci·n expedida por el ·rgano responsable de la contabilidad de las ayudas y 
otros ingresos afectados a la misma finalidad u objeto de esta subvención. 

Å Acreditaci·n de la colocaci·n del cartel informativo al que se refiere la cl§usula 
QUINTA, mediante remisión de fotografía debidamente diligenciada por la dirección 
de la obra. 

2. Finalizada completamente la obra, se procederá al abono del 60 por c iento 
restante, una vez que se presente o conste en la Diputación provincial a siguiente 
documentación: 

Å Certificaciones, acta de recepci·n y fotograf²a de la obra realizada, que debe ser 
diligenciada por la dirección técnica. Al acto de Recepción de la Obra deberá acudir 
un técnico designado por la Diputación, quien firmará también la correspondiente 
Acta. 

Å Certificaci·n del acuerdo de aprobaci·n de las certificaciones de obra y del 
reconocimiento del deber, expedida por el órgano competente.  

Å Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad Social, 
según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA. 

Å Declaraci·n de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad. 

Å Acreditaci·n del cumplimiento de los deberes de publicidad previstas en la cláusula 
QUINTA (mediante la presentación de fotografías diligenciadas en el reverso). 

Å Certificaci·n del acuerdo de la incorporaci·n del bien al inventario de bienes de la 
entidad beneficiaria, haciendo constar en los correspondientes asientos que el bien 
queda afectado a la finalidad pública para la que fue concedida la subvención por lo 
menos durante un plazo de cinco años. 

Å Deber§ acreditar el pago efectivo a los terceros del importe abonado con el primer 
pago prepagable. 

3. El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso 
en la cuenta de la entidad financiera indicada por la entidad beneficiaria en la 
documentación aportada. Y si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la 
idónea y correcta justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado 
el importe que le corresponda, la entidad beneficiaria tendrá derecho al abono de los 
intereses de demora, al tipo de interés legal, que se perciba, desde la finalización del 
plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el pago.  



 

 
 

 

4.Deberá acreditar haber abonado a los terceros el importe justificado del 60% en el 
plazo máximo de un mes desde la recepción de los fondos que constituyen el 
segundo pago. Este deber será comprobado por la Diputación, en su caso, en el 
procedimiento de control financiero que se pueda instruir para tal efecto, sin que se 
tenga que presentar documentación adicional ninguna en el expediente de gestión y 
pago de la subvención. 

VII.- TERMINO PARA LA FINALIZACIÓN DE LAS OBRAS Y PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN. 

1. Las obras que son objeto de financiación  provincial, tal y como están descritas en 
el proyecto técnico indicado en la cláusula primera, deberán  estar  finalizadas y 
presentada la documentación justificativa  indicada en la cláusula VI en el plazo 
indicado  en la cláusula XIII. 

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este plazo s in que 
se haya recibido justificación ninguna, la Unidad gestora le remitirá un requerimiento a 
la entidad beneficiaria para que la presente en el plazo improrrogable de quince días.  

3.La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional implicará la 
pérdida de la subvenciones y demás responsabilidades previstas en este convenio y 
en la legislación aplicable al respeto, tal y como se indica en la cláusula XIII. Aun así, 
la presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá a la entidad 
beneficiaria de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 
subvenciones y en la ordenanza provincial de desarrollo que resulte aplicable, le 
pueda corresponder. 

VIII.- CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN. 

1. La entidad beneficiaria deberá estar al día, con carácter previo a la firma de este 
convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el cumplimiento 
de los deberes tributarios con la Administración del Estado, con la Comunidad 
autónoma, con la Diputación provincial de A Coruña, y con la Seguridad Social. La 
entidad beneficiaria autoriza a la Diputación a que obtenga telemáticamente los 
correspondientes certificados. 

2. La acreditación del cumplimiento de dichos deberes podrá realizarse mediante 
declaración responsable expedida por el órgano competente, mediante la 
presentación de los correspondientes certificado o bien autorizando a la Diputación a 
que obtenga telematicamente los correspondientes certificados. 

3. La acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta. 

 

IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS. 



 

 
 

 

1. La entidad beneficiaria destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes de 
gasto presentados. 

2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor.  

X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO. 

1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la entidad beneficiaria podrá ser 
escogida por la Intervención provincial para la realización de un control financ iero 
sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos 
a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la actividad y 
el cumplimiento de todos los demás deberes formales y materiales que le impone el 
presente convenio de cooperación. 

2. Simultáneamente, de acuerdo con el previsto en la Ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consejo de Cuentas de Galicia, la entidad beneficiaria queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consejo de Cuentas de Galicia o, 
en su caso, según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a los 
procedimientos de enjuizamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquiera otro órgano de control, nacional o europeo. 

XI.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES  

1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
cooperación podrá implicar el deber de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se perciban desde el día 
en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la procedencia 
del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio y en su tramitación se 
seguirá el dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento (R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al 
interesado. 

2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable. 

3. Para los supuestos de retraso en la realización de las obras o retraso en la 
presentación de la justificación se estará a lo dispuesto en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable 



 

 
 

 

4. Si el retraso se produce en el pago al adjudicatario o terceros que hayan realizado 
el objeto del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el período que medie 
entre el plazo indicado en la cláusula VI.3 y la fecha del pago efectivo al tercero. 

XII.- INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA.  

1. En el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, general de 
subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención concedida 
y la identificación de la entidad beneficiaria serán remitidas a la Intervención General 
del Estado, para que sean incorporados a la Base de datos Nacional de 
Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto.  

2. Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía y Hacienda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad autónoma de 
Galicia.  

3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de subvenciones, la concesión de la subvención al Ayuntamiento será publicada en el 
Boletín oficial de la provincia de A Coruña y en la página web www.dacoruna.gal  

4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación.  

XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN. 

1.El presente convenio de cooperación producirá efectos desde la fecha de su firma y 
conservará su VIGENCIA hasta el día 31 de OCTUBRE del 2023. Dado que la 
existencia de este convenio se extiende a ejercicios futuros, su aprobación queda 
condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el ejercicio 
presupuestario corresponsal y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
Estabilidad Presupuestaria. 

2. Para el caso de que la entidad beneficiaria no pueda tener rematadas las obras y 
presentada la justificación en el plazo señalado en la cláusula VII, deberá solicitar 
antes del 30 de SEPTIEMBRE de 2023, la PRÓRROGA del plazo inicial, acercando 
con la solicitud un nuevo programa de trabajo firmado por la dirección de obra, con el 
fin de que la Diputación pueda acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente 
para el pago del segundo plazo por la cuantía del 60 % del imponerte correctamente 
justificado. Acreditada esta circunstancia, la Diputación podrá conceder la prórroga 
solicitada, que en ningún caso podrá exceder del 31 de octubre del 2024, todo eso, 
igualmente condicionado a la existencia de crédito idóneo y suficiente en los ejercicios 
presupuestarios corresponsales y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
estabilidad presupuestaria. A esta fecha, el convenio quedará definitivamente 
extinguido, de manera que la entidad beneficiaria perderá el derecho al cobro del 
imponerte corresponsal a la cuantía no justificada la dicha fecha.  



 

 
 

 

De acuerdo con lo establecido en la cláusula VII del presente convenio, una vez 
finalizado el plazo de vigencia o en su caso, de las prórrogas efectivamente 
solicitadas en plazo, sin que se presentara la justificación, la unidad gestora requerirá 
a la entidad beneficiaria para que presente la documentación en el plazo 
improrrogable de 15 días. De no presentarse en dicho plazo, el convenio quedará 
definitivamente extinguido, comportará la pérdida del derecho al cobro de la 
subvención e implicará la iniciación del expediente de reintegro, en su caso, del 
anticipo percibido más los correspondientes intereses de mora. 

3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y previos los informes de la Unidad 
Gestora, del servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la 
Intervención de la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún 
caso, se podrá modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la 
subvención concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario.  

XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE. 

1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, general de Subvenciones, y en la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la legislación 
de contratos del sector público. 

2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 
instituciones nombrados por el Presidente de la Diputación y por el Ayuntamiento 
respectivamente. 

3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a 
consecuencia del presente convenio.  

4. Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por el Pleno de la 
Corporación Provincial en sesión celebrada el ________________ 

 

Y en prueba de conformidad, firman por duplicado ejemplar el presente convenio, en 
el lugar y fecha indicados en el encabezamiento 



 

 
 

 

 

15. Dación de cuenta del envío de los convenios formalizados en el año 2021 al 
Tribunal de Cuentas  

Se da cuenta del envío de los convenios formalizados en el año 2021 al Tribunal de 
Cuentas 



 

 
 

 

 

16. Dación de cuenta del envío de los contratos adjudicados en el año 2021 al 
Tribunal de Cuentas  

Se da cuenta del envío de los contratos adjudicados en el año 2021 al Tribunal de 
Cuentas 



 

 
 

 

 

17. Aprobación del proyecto modificado de la inversión denominada 
"Renovación da rede de abastecemento e creación da rede saneamento en 
Foxo-parroquia de Loureda", del Ayuntamiento de Arteixo, incluida en la primera 
fase del Plan provincial de cooperación a las obras y servicios de competencia 
municipal (Plan único de ayuntamientos) POS+ Adicional 1/2019 por mayor 
aportación provincial, con el código 2019.2001.0412.0  

Visto el expediente relativo a la aprobación del proyecto modificado de la inversión 
denominada ñRenovación da rede de abastecemento e creación da rede de 
saneamento en Hoyo-parroquia de Louredaò, del Ayuntamiento de Arteixo, incluido en 
la 1ª fase del Plan provincial de cooperación a las obras y servicios de competencia 
municipal (Plan único de ayuntamientos) POS+Adicional 1/2019 por mayor aportación 
provincial, con el código 2019.2001.0412.0, en el que se acreditan los siguientes  

 

ANTECEDENTES 

 

Visto el acuerdo del Pleno de la Diputación de fecha 26 de abril de 2019, en relación 
con la Resolución de la Presidencia número 19076 del 31 de mayo de 2019, por lo 
que se aprobó el Plan provincial de cooperación a las obras y servicios de 
competencia municipal (Plan único de ayuntamientos) POS+ 2019 y su Plan 
Complementario 

 

Vistas las Resoluciones de presidencia nº 32577 del 27/09/2019 (modificada por 
Resolución nº 37340 de fecha 23/10/2019) en relación con la Resolución nº 36014 del 
17/10/2019 (modificada por Resolución nº 37339 de fecha 23/10/2019), por las que se 
aprobó definitivamente a 1ª fase del Plan provincial de cooperación a las obras y 
servicios de competencia municipal (Plan único de ayuntamientos) POS+ Adicional 
1/2019 por mayor aportación provincial, en el que se incluye la inversión del 
Ayuntamiento de Arteixo ñRenovación da rede de abastecemento e creación da rede 
de saneamento en Hoyo-parroquia de Louredaò con el c·digo 2019.2001.0412.0 
 
Visto que el Ayuntamiento de Arteixo, el día 24 de septiembre de 2020, le adjudicó la 
obra a la empresa CANARGA S.L. por un importe de 120.800,00 ú. 
 

Aprobado por el Ayuntamiento de Arteixo un proyecto técnico modificado de esta 
inversión, con un incremento del presupuesto de contrata respeto del proyecto 
técnico inicial incluido en el Plan, que es asumido íntegramente por el ayuntamiento, 
con el objeto de incluir una partida no recogida inicialmente en el proyecto original por 
causas imprevisibles que obligaron a hacer los ajustes necesarios para posibilitar su 
ejecución, que cuenta con un informe de supervisión favorable del Servicio de 
Asistencia Técnica a municipios de esta diputación, así como con los 
correspondientes informes técnicos y jurídicos favorables.  

 



 

 
 

 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Vistas las Bases reguladoras del Plan provincial de cooperación a las obras y 
servicios de competencia municipal (Plan único de ayuntamientos) POS+2019, 
aprobadas por el Pleno de esta Diputación el día 28 de septiembre de 2018 y 
publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia (BOP) número 188 del 2 de octubre de 
2018 y que le son aplicables al POS+ Adicional 1/2019 
 

De acuerdo con la normativa vigente, el Pleno de la Diputación provincial de A 
Coruña ACUERDA: 

1.- Aprobar el proyecto modificado de la inversión denominada ñRenovación da rede 
de abastecemiento e creación da rede de saneamento en Hoyo-parroquia de 
Louredaò, del Ayuntamiento de Arteixo, incluido en la 1Û fase del Plan provincial de 
cooperación a las obras y servicios de competencia municipal (Plan único de 
ayuntamientos) POS+ Adicional 1/2019, con el código 2019.2001.0412.0, que fue 
aprobado por el ayuntamiento mediante Resolución de alcaldía de fecha 11/02/2022, 
previos los correspondientes informes técnicos y jurídicos favorables, con la 
conformidad de la empresa adjudicataria, y que presenta un incremento en su 
presupuesto que es asumido íntegramente por el Ayuntamiento de Arteixo, tal y como 
se indica en la siguiente tabla: 

 

Proyecto modificado 

Renovación da rede de abastecemiento e creación da rede de saneamento en Hoyo-parroquia de Loureda 

2019.2001.0412.0 

Agentes 
financieros 

Presupuesto de 
contrata 

Proyecto Inicial 

Presupuesto de 
adjudicación 

Proyecto Inicial 

Presupuesto de 
contrata 

Proyecto Modificado 

Presupuesto de 
adjudicación 

Proyecto Modificado 

Diputación 148.298,82 120.800,00 148.298,82 120.800,00 

Ayuntamiento 0,00 0,00 58.327,35 47.511,80 

Total 148.298,82 120.800,00 206.626,17 168.311,80 

 

2.- La aportación provincial a esta inversión se financiará con cargo al crédito 
consignado en la partida 0430/1606/76201 del vigente presupuesto provincial. El 
Ayuntamiento de Arteixo asume íntegramente el incremento de la financiación que 
experimenta el proyecto con motivo de su modificación, segundo consta en el 
documento contable de Retención de crédito (RC) remitido por el ayuntamiento 
justificativo de que existe crédito disponible para su financiación en el presupuesto del 
ayuntamiento 2022. 

 



 

 
 

 

3.- Notificarle este acuerdo al Ayuntamiento de Arteixo a los efectos oportunos. 



 

 
 

 

 

18. Aprobación del proyecto modificado de la inversión denominada 
"Ampliación da rede de abastecemento en Afós-Eiravedra", del Ayuntamiento de 
Vedra, incluida en la segunda y última fase del Plan provincial de cooperación a 
las obras y servicios de competencia municipal (Plan único de ayuntamientos) 
POS+ Adicional 1/2019 por mayor aportación provincial, con el código 
2019.2001.0766.0  

Visto el expediente relativo a la aprobación del proyecto modificado de la inversión 
denominada ñAmpliaci·n da rede de abastecemento en Af·s-Eiravedraò, del 
Ayuntamiento de Vedra, incluido en la segunda y última fase del Plan provincial de 
cooperación a las obras y servicios de competencia municipal (Plan único de 
ayuntamientos) POS+ Adicional 1/2019 por mayor aportación provincial, con el código 
2019.2001.0766.0, en el que se acreditan los siguientes 

 

ANTECEDENTES 

 

Visto el acuerdo adoptado por el Pleno de esta diputación en la sesión común 
realizada el 26 de abril de 2019, que en relación con la Resolución de la Presidencia 
número 19076 del 31 de mayo de 2019, aprobó el Plan provincial de cooperación a 
las obras y servicios de competencia municipal (Plan único de ayuntamientos) POS+ 
2019 y su Plan complementario. 

 

Visto el acuerdo adoptado por el Pleno de esta diputación, en la sesión común 
realizada el 20 de diciembre del 2019, que aprobó la segunda y última fase del Plan 
provincial de cooperación a las obras y servicios de competencia municipal (Plan 
único de ayuntamientos) POS+Adicional 1/2019 por mayor aportación provincial en el 
que se incluye, entre otros, esta inversión del Ayuntamiento de Vedra con los 
siguientes datos: 

 

   

Financiación 

Ayuntamiento Código Denominación 

 

Diputación 

 

Ayuntamiento 
Presupuesto 

Total 

 

Vedra  

 

2019.2001.0766.0 
Ampliación da rede de 

abastecemiento en Afós-Eiravedra 44.419,67 

 

15.300 

 

59.719,67 

 



 

 
 

 

Teniendo en cuenta que la aprobación definitiva de esta inversión se condicionó a la 
obtención de la autorización de la Dirección General de Patrimonio Cultural de la 
Xunta de Galicia (en adelante DXPC) y de la entidad pública empresarial 
Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (en adelante ADIF) y que una vez 
obtenidas las dichas autorizaciones por el Ayuntamiento de Vedra, mediante la 
Resolución de Presidencia número 12762, del 31 de marzo de 2021, se declararon 
cumplidas estas condiciones y se aprobó definitivamente esta inversión  

 

Teniendo en cuenta que la contratación de esta inversión le corresponde al 
Ayuntamiento de Vedra y que en el día de hoy está aún sin adjudicar  

 

Presentado por el Ayuntamiento de Vedra un proyecto modificado de esta inversión, 
sin variación de su presupuesto total, firmado digitalmente el 24 de mayo de 2021 por 
la arquitecta técnica municipal que ya había redactado el proyecto inicial, que fue 
aprobado por el Ayuntamiento de Vedra con la finalidad de modificar el trazado 
inicialmente proyectado, dado que un tramo del proyecto inicial ya había sido 
ejecutado para darle servicio la alguna vivienda y teniendo que realizarse esta 
modificación se decidió incorporar una nueva zona que carece de abastecimiento 

 

Visto el informe de la arquitecta técnica municipal, en el que indica que el proyecto 
modificado precisa de nuevas autorizaciones de la DXPC por afectar al bien 
catalogado A -11, Vía de la Plata y de ADIF por afectar a la línea ferroviaria Zamora-A 
Coruña, dado que se modifica el trazado previsto en el proyecto inicial  

 

Vista la Resolución de la DXPC, firmada digitalmente el 29 de junio de 2021, por la 
que se autorizan las obras contenidas en este proyecto modificado con una serie de 
condiciones y la Resolución de ADIF, firmada digitalmente el 10 de febrero de 2022 
por el Director General de Conservación y Mantenimiento, por la que se otorga una 
prórroga de un año para el inicio de los trabajos que ya habían sido autorizados por el 
dicho organismo en la Resolución número 19.499 del 8 de febrero de 2021  

 

Teniendo en cuenta que, segun indica la arquitecta técnica municipal en su informe 
del 14 de febrero de 2022, los condicionantes impuestos por las dichas Resoluciones 
son compatibles con la ejecución de la obra segundo el proyecto modificado  

 

Consta en el expediente un informe de supervisión favorable emitido el 25 de mayo 
de 2021 por el Servicio de Asistencia Técnica a Municipios de esta diputación con 
respeto de este proyecto modificado 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 



 

 
 

 

Vistas las Bases Reguladoras del POS+2019, aprobadas mediante acuerdo plenario 
provincial adoptado en la sesión realizada el 28 de septiembre de 2018 y publicadas 
en el Boletín Oficial de la Provincia número 188, del 2 de octubre de 2018 y que le son 
aplicables a las inversiones incluidas en el POS+ Adicional 1/2019  

 

De acuerdo con la normativa vigente, el Pleno de la Diputación provincial de A Coruña 
ACUERDA: 

 

1.- Aprobar el proyecto modificado de la inversi·n denominada òAmpliaci·n da rede de 
abastecemento en Afós-Eiravedraò, del Ayuntamiento de Vedra, incluido en la 
segunda y última fase del Plan provincial de cooperación a las obras y servicios de 
competencia municipal (Plan único de ayuntamientos) POS+Adicional 1/2019 por 
mayor aportación provincial, con el código 2019.2001.0766.0, sin variación de su 
presupuesto total de contrata, que está sin adjudicar y que se aprobó por el 
ayuntamiento con la finalidad de modificar el trazado inicialmente proyectado, dado 
que un tramo del proyecto inicial ya había sido ejecutado para darle servicio la alguna 
vivienda y teniendo que realizarse esta modificación se decidió incorporar una nueva 
zona que carece de abastecimiento, siendo sus datos los que se indican en la 
siguiente tabla: 

 

   

Financiación 

Ayuntamiento Código Denominación 

 

Diputación 

 

Ayuntamiento 
Presupuesto 

Total 

 

Vedra  

 

2019.2001.0766.0 
Ampliación da rede de 

abastecemento en Afós-Eiravedra 44.419,67 

 

15.300 

 

59.719,67 

 

2.- La aportación provincial a esta inversión se hará efectiva con cargo a la partida 
presupuestaria 0430/1615/76201 del vigente presupuesto provincial.  

 

3.- Notificarle este acuerdo al Ayuntamiento de Vedra a los efectos oportunos. 



 

 
 

 

 

19. Aprobación de la toma de conocimiento de la información del período medio 
de pago a proveedores a que se refiere el Real Decreto 635/2014, del 25 de julio, 
modificado por el Real decreto 1040/2017, del 22 de diciembre, correspondiente 
al mes de febrero de 2022 y de la relación detallada de todas las facturas 
pagadas por la Diputación, por el Consorcio Provincial Contraincendios y 
Salvamento de A Coruña y por la Fundación Agencia Energética Provincial de A 
Coruña entre el 1 y el 28 de febrero de 2022.  

PRIMERO: Se da cuenta de los resultados del período medio de pago a proveedores 
calculado con los criterios del Real Decreto 1040/2017, del 22 de diciembre, por el 
que se modifica el Real Decreto 635/2014, del 25 de julio en la Diputación Provincial 
de A Coruña, y de sus entes dependientes (Consorcio Provincial Contraincendios y 
Salvamento de A Coruña y la Fundación Agencia Energética Provincial de A Coruña) 
del mes de febrero de 2022. 
 
SEGUNDO: Se da cuenta, asimismo, de la relación detallada de todas las facturas 
pagadas por la Diputación provincial de A Coruña, y sus entes dependientes 
(Consorcio Provincial contra Incendios y Salvamento y la Fundación Axencia 
Enerxética Provincial da Coruña) en el mes de febrero de 2022. 
 
TERCERO: Disponer que se proceda la publicación en la página web de la Diputación 
de la documentación referida en los dos anteriores apartados, para general 
conocimiento. 



 

 
 

 

 

20. Aprobación inicial del expediente de modificación de créditos número 2/2022 
de aprobación por el Pleno.  

1.- Aprobar inicialmente el expediente de modificación de crédito núm. 2/2022 de 

competencia del Pleno que se tramita dentro del vigente presupuesto general por un 
importe 61.236.387,50 euros y que ofrece el siguiente resumen: 

 

A. NECESIDADES Y FUENTES DE FINANCIACIÓN 

 

A.1) Aumentos (necesidades de financiación):  A.2) Bajas (fuentes de financiación): 

CE. Créditos extraordinarios:  6.415.341,31  Remanente de Tesorería:  61.136.387,50  

SC. Suplementos de crédito:  54.821.046,19  Bajas por anulación:  100.000,00  

Total aumentos: 61.236.387,50 ú  Total financiación: 61.236.387,50 ú  

 

B) RESÚMENES POR CAPÍTULOS DE GASTOS E INGRESOS  

B.1 Resumen por capítulos del Estado de Gastos  

 

B.2 Resumen por capítulos del Estado de 

Ingresos 

Capítulo Altas Bajas 

 

Capítulo Altas 

1. Gastos de 

personal 46.755,60 0,00 
 

1. Impuestos directos 
0,00 

2. Gastos 

corrientes 1.110.000,00 0,00 
 

2. Impuestos 

indirectos 0,00 

3. Gastos 

financieros 0,00 0,00 
 

3. Tasas y otros 

ingresos 0,00 

4. Trans. 

Corrientes 6.936.341,63 100.000,00 
 

4. Transferencias 

corrientes 0,00 



 

 
 

 

5. Fondo conting. 

y o. i. 0,00 0,00 
 

5. Ingresos 

patrimoniales 0,00 

6. Inversiones 

reales 8.965.480,21 0,00 
 

6. Enajenación 

inversiones reales 0,00 

7. Trans. de 

capital 44.177.810,06 0,00 
 

7. Transferencias de 

capital 0,00 

8. Activos 

financieros 
0,00 0,00  

8. Act. Finan. 

(Reman. 

Tesorería) 61.136.387,50 

9. Pasivos 

financieros 0,00 0,00 
 

9. Pasivos financieros 
0,00 

TOTAL 61.236.387,50 ú 100.000,00 ú 

  

61.136.387,50 ú 

 

2.- Disponer la exposición al público por el plazo de quince (15) días hábiles, 
mediante la publicación del oportuno anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia para 
los efectos de reclamaciones, según lo establecido en el artículo 38 en relación con 
los artículos 20 y 22 del citado RD 500/90.  

Si transcurrido el dicho plazo no se formulasen reclamaciones, el expediente se 
considerará aprobado definitivamente sin necesidad de adoptar un nuevo acuerdo. En 
el caso de que se hubieran presentado reclamaciones, el pleno dispondrá del plazo 
de un mes para resolverlas. 

3.- El resumen por capítulos del dicho expediente se publicara en el Boletín Oficial de 

la Provincia como requisito previo para su entrada en vigor, según lo establecido en el 
artículo 20.5 del citado Real decreto 500/90, del 20 de abril, y los artículos 169 y 177 
del Texto refundido de la ley reguladora de las haciendas locales, aprobado por el 
Real decreto legislativo 2/2004 del 5 de marzo. 

Del expediente definitivamente aprobado se remitirá copia a la Consellería de 
Economía e Facenda de la Xunta de Galicia y a la Delegación del Ministerio de 
Economía, en cumplimento de lo dispuesto en los artículos 20.4 y 38.2 del Real 
decreto 500/1990, del 20 de abril y los artículos 169.4 y 177.2 del Texto refundido de 
la Ley reguladora de las haciendas locales aprobado por el Real decreto legislativo 
2/2004 del 5 de marzo.  



 

 
 

 

4.- Reiterar el compromiso provincial de orientar la gestión presupuestaria en el marco 

de las normas de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.  

5.- Si las obligaciones efectivamente reconocidas al finalizar el ejercicio 2022 exceden 

del límite establecido en la regla de gasto deberán llevarse a cabo las actuaciones 
descritas en los artículos 21 y 23 de la Ley orgánica de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera, en los plazos, condiciones y por el procedimiento establecido 
en ellos. Creemos que teniendo en cuenta la respuesta del Ministerio de Hacienda y 
Función Pública a una consulta sobre un posible incumplimiento de esta regla puesta 
de manifiesto en una evaluación trimestral y lo señalado en la página 1 del manual de 
la aplicación PEFEL2 para la elaboración y remisión del plan económico financiero 
publicada por ese Ministerio en febrero de 2017, no habrá que adoptar medidas 
correctoras ya que el incumplimiento viene explicado por la utilización del remanente 
de tesorería para financiar las incorporaciones de remanentes de crédito y otras 
modificaciones presupuestarias que non tienen carácter estructural ni se tienen que 
reproducir en el futuro. 

Además, a estos efectos hay que ter en cuenta el acuerdo adoptado por el Congreso 
de los Diputados del 22 de septiembre de 2021 sobre la suspensión de la aplicación 
de las reglas fiscales en el ejercicio 2022 como consecuencia de la situación 
excepcional de pandemia formalmente declarada.  

6.- En lo que concierne a la dotación económica prevista en este expediente de 

modificación de créditos para las subvenciones de concesión directa, que no genera 
ningún derecho frete a los potenciales beneficiarios, resaltar que la justificación de la 
presencia de causas excepcionales y de interés público resulta extemporánea en este 
momento, según muestra la práctica habitual de esta institución en las últimas 
décadas; dejando también constancia de que en ningún caso se dará trámite a ningún 
expediente que incumpla as prescripciones legales, recordando en este sentido a las 
unidades gestoras, y a los órganos de dictamen y resolutorios del procedimiento, que 
en ningún caso se asignarán recursos a través del convenio administrativo que no 
incorpore la debida justificación de excepcionalidad, interés público, que no permitan 
la aplicación de los principios de concurrencia, igualdad y no discriminación, tal y 
como informa la Intervención General, que reitera la necesidad de hacerlo en la 
tramitación administrativa posterior del expediente, y, en todo caso, previamente a la 
firma del convenio de aportación provincial a la obra o a la actividad de que se trate. 

Para mayor constancia, es de señalar la posibilidad de asignación de fondos 
provinciales con carácter excepcional, tal y como señala el informe de Asesoría 
Jur²dica de esta instituci·n (nÜ 45/2018, sobre ñCuestiones relativas al procedimiento 
de concesi·n de subvenciones nominativasò, de 23 de marzo), cuando se justifique en 
el expediente administrativo a tramitar; debiendo resaltar en este sentido la asignación 
a todos y cada uno de los ayuntamientos de la provincial del mayor Plan de Obras y 
Servicios de todo el estado, que esta Corporación Provincial pasó, de una asignación 
de 25 millones de euros, a una asignación de más de 100.000.000 millones de euros. 

7.- Dotar 42.000.000,00 euros como mayor aportación provincial al POS+ 2022, para 
la financiación del POS+ Adicional 2/2022. 



 

 
 

 

8.- Para las dotaciones presupuestarias destinadas a la financiación de este programa 
de ayudas a los sectores agrícola, ganadero, pesquero y del transporte, se establece 
el nivel de vinculación jurídica siguiente:  

Clasificación orgánica: dos dígitos 

Clasificación por programas: un dígito 

Clasificación económica: un dígito 

 

9.- Informar periódicamente al Pleno sobre la ejecución presupuestaria de los 

ingresos y gastos previstos y formular, cuando proceda, las propuestas 
correspondientes que aseguren en todo momento el cumplimento de las normas de 
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, a la vista de los informes 
preceptivos previstos en la normativa vigente.  



 

 
 

 

 

21. Dación de cuenta del Plan Presupuestario a medio plazo 2023-2025.  

Se da cuenta del contenido del Plan Presupuestario a medio plazo 2023-2025 de 
aprobación por la Presidencia. 



 

 
 

 

 

22. Dación de cuenta del Informe Anual de Auditoría del Registro contable de 
facturas de la Diputación de A Coruña ejercicio 2021.  

Se da cuenta del Informe Anual de Auditoría del  Registro contable de facturas de la 
Diputación de A Coruña ejercicio 2021, en cumplimiento del artículo 12.3 de la Ley 
25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del 
registro contable de facturas en el Sector Público. 



 

 
 

 

 

23. Dación de cuenta de la Memoria de Recaudación y Gestión Tributaria de la 
Diputación de A Coruña del 2021 a las entidades públicas usuarias de los 
servicios tributarios.  

Se da cuenta a la Comisión de la Memoria de Recaudación y Gestión Tributaria de la 
Diputación de A Coruña del 2021 a las entidades públicas usuarias de los servicios 
tributarios. 



 

 
 

 

 

24. Aprobación de la aceptación de la delegación de competencias en la 
Diputación de A Coruña para prestar servicios de control financiero al 
Ayuntamiento de Arzúa.  

PRIMERO: Aceptar la delegación relativa al ejercicio de las funciones de control 
financiero sobre las subvenciones pagadas por el Ayuntamiento de Arzúa.  
  
SEGUNDO: Aceptar la delegación de la instrucción y resolución de los expedientes de 
reintegro y sancionadores derivados de los informes de control financiero que se 
emitan en virtud de la delegación anterior, así como la liquidación y recaudación, tanto 
en período voluntario como en ejecutivo de los ingresos de derecho público 
resultantes. 
 
Para este efecto, resultarán también de aplicación a esta delegación las Bases para la 
Prestación de Servicios Tributarios a los Ayuntamientos de la Provincia.  
 
TERCERO: Publicar el acuerdo, en su caso adoptado por el Pleno provincial, en el 
Boletín oficial de la provincia de A Coruña y en el Diario oficial de Galicia para general 
conocimiento, según lo previsto en el artículo 7.2 del texto refundido la Ley reguladora 
de las haciendas locales. 
 
CUARTO: La delegación de las competencias entrará en vigor una vez sea publicado 
el acuerdo definitivo en el Boletín oficial de la provincia, y su ejercicio se llevará a 
cabo en los términos establecidos en las Bases para la prestación de servicios de 
control financiero a los ayuntamientos de hasta 10.000 habitantes de la provincia, 
aprobadas al efecto por esta Diputación provincial.  



 

 
 

 

 

25. Aprobación de la modificación de la política de seguridad de la información 
de la Diputación provincial de A Coruña revisada en marzo de 2022.  

Aprobar la modificación de la política de seguridad de la información de la Diputación 
Provincial de la Coruña que es del siguiente tenor literal:  

1. INTRODUCCIÓN 

Este documento constituye la Política de Seguridad de la Información de la Diputación 
Provincial de A Coru¶a, en adelante ñLa Diputaci·nò, en cumplimiento del art²culo 11 
(Requisitos mínimos de Seguridad del Real Decreto 3/2010 de 8 de enero, por el que 
se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración 
Electrónica) y de la medida de seguridad org.1 contemplada en el Anexo II de dicho 
Real Decreto. 

En este sentido, el mencionado art²culo 11 establece que ñTodos los órganos 
superiores de las Administraciones públicas deberán disponer formalmente de su 
política de seguridad, que será aprobada por el titular del órgano superior 
correspondiente.ò 

La estructura de este documento sigue las pautas establecidas por la guía CCN-STIC-
805(publicada por el Centro Criptológico Nacional, ente adscrito al Centro Nacional de 
Inteligencia) para la redacción de la Política de Seguridad en el ámbito del Esquema 
Nacional de Seguridad. 

La Política de Seguridad de la Información recoge la postura de la Diputación en 
cuanto a la seguridad de la información y establece los criterios generales que deben 
regir la actividad del organismo en cuanto a la seguridad.  

El objetivo de la seguridad de la información es garantizar la calidad de la información 
y laprestación continuada de los servicios, actuando preventivamente, supervisando la 
actividaddiaria y reaccionando con presteza a los incidentes. 

Los sistemas de información deben estar protegidos contra amenazas de rápida 
evolución con potencialpara incidir en la disponibilidad, integridad, confidencialidad, 
autenticidad, trazabilidad, usoprevisto y valor de la información y los servicios. Para 
defenderse de estas amenazas, serequiere una estrategia que se adapte a los 
cambios en las condiciones del entorno paragarantizar la prestación continua de los 
servicios. 

Esto implica que se deben aplicar las medidas de seguridad exigidas por el Esquema 
Nacional de Seguridad y la Ley Orgánica de Protección de Datos y garantía de 
derechos digitales (en adelante ENS y LOPD-gdd), así comorealizar un seguimiento 
continuo de los niveles de prestación de servicios, seguir y analizar 
lasvulnerabilidades reportadas, y preparar una respuesta efectiva a los incidentes 
para garantizarla continuidad de los servicios prestados. 



 

 
 

 

2. Misión de la Diputación de A Coruña 

La Diputación de A Coruña es una institución de gobierno local que promueve el 
desarrollo y el bienestar de la ciudadanía en los municipios que componen la 
provincia de A Coruña. Actúa prestando servicios directamente a los ciudadanos y 
sobre todo en cooperación con los ayuntamientos. La Diputación, tiene  como misión 
la asistencia técnica, económica y material a los ayuntamientos para que puedan 
prestar servicios locales de calidad de forma homogénea en toda la provincia, 
coordinando servicios y organizando servicios públicos de carácter supramunicipal. 

3. Marco Normativo 

La normativa la que se encuentra sometida la Diputación de la Coruña, más 
relacionada con su actividad, se recoge a continuación (por orden cronológico 
ascendente): 

¶ Ley 7/85 Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

¶ Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales. 

¶ Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones 
Públicas. 

¶ Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

¶ Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional 
de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica. 

¶ Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional 
de Interoperabilidad en el ámbito de la Administración Electrónica. 

¶ Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno. 

¶ Ley 27/2013 de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local.  

¶ Orden HAP/2425/2013, de 23 de diciembre, por la que se publican los límites 
de los distintos tipos de contratos a efectos de la contratación del sector 
público a partir del 1 de enero de 2014. 

¶ Real Decreto-ley 8/2014, de 4 de julio, de aprobación de medidas urgentes 
para el crecimiento, la competitividad y la eficiencia.  

¶ Ley 18/2014, de 15 de octubre, de aprobación de medidas urgentes para el 
crecimiento, la competitividad y la eficiencia.  



 

 
 

 

¶ Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

¶ Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público.  

¶ Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público  

¶ REGLAMENTO (UE) 2016/679 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL 
CONSEJO de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE 
(Reglamento general de protección de datos) 

¶ Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales. 

 

4. Política General de Seguridad 

El objeto de la presente Política es establecer la postura de la Diputación respecto a 
la Seguridad que afecta a los procesos relacionados con el desempeño de sus 
funciones y, muy particularmente, con los relacionados con la administración 
electrónica, tanto desde el punto de vista de los usuarios de los servicios, como desde 
el punto de vista interno, para la gestión de la propia Entidad. 

La Diputación utiliza las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones para 
prestar sus servicios, por lo que es consciente de que estos sistemas deben ser 
administrados con diligencia, tomando las medidas adecuadas para protegerlos frente 
a daños accidentales o deliberados.  

Asimismo, también es consciente de que los incidentes de seguridad pueden estar 
provocados desde lugares remotos, a través de las conexiones a redes de 
comunicaciones de las que se dispone y, muy concretamente, a través de las 
conexiones a la Internet (ciber-ataques).  

El fin de la política es contrarrestar las amenazas mencionadas anteriormente con los 
medios suficientes, dentro de las posibilidades presupuestarias. Para este fin, se 
establecerá una estructura de seguridad, junto con los mecanismos apropiados para 
su gestión, y un conjunto de instrumentos de apoyo de forma que se garantice:  

¶ el cumplimiento de los objetivos de su misión y de prestación de servicios  

¶ el cumplimiento de la legislación y normativa aplicables  

Para ello,  

¶ se preverán y desplegarán medidas para evitar incidentes de seguridad que 

pudieran afectar al cumplimiento de objetivos o poner en riesgo la información. 



 

 
 

 

¶ se diseñarán medidas de respuesta ante incidentes de seguridad, física o 

lógica, de forma que se minimice el impacto de los mismos, en caso de que 

ocurrieran. 

Como norma general, se tendrá un enfoque de orientación al riesgo a la hora de 
diseñar las medidas de seguridad necesarias, poniendo más foco y esfuerzo en la 
mitigación de lo que suponga un mayor riesgo. 

Las distintas unidades bajo cuya responsabilidad se encuentran los servicios 
prestados deberán contemplar la seguridad desde el mismo momento en que se 
concibe un nuevo sistema o servicio, aplicando para estos y para los ya existentes, 
las medidas de seguridad prescritas por el Esquema Nacional de Seguridad para 
garantizar la disponibilidad, confidencialidad, integridad, autenticidad y trazabilidad de 
los servicios y de la información. 

Los requisitos de seguridad de los sistemas, las necesidades y requisitos de 
formación de los usuarios, y las necesidades de financiación deben ser identificados e 
incluidos en la planificación de los sistemas y en los pliegos de prescripciones 
utilizados para la realización de proyectos que involucren a las Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones (TIC). 

Se deben articular mecanismos de prevención, reacción y recuperación con objeto de 
minimizar el impacto de los incidentes de seguridad.  

En cuanto a la prevención, se debe evitar que los servicios y la información resulten 
afectados por un incidente de seguridad. Para ello, la Diputación implementará las 
medidas de seguridad establecidas en el Anexo II del ENS, así como medidas 
adicionales que pudieran ser identificadas en el proceso de análisis de riesgos. 

En cuanto a la reacción, se establecerán mecanismos de detección, comunicación y 
gestión de incidentes de seguridad, de forma que cualquier incidente pueda ser 
tratado en el menor plazo posible. Siempre que sea posible, se detectarán de forma 
automática los incidentes de seguridad, utilizando elementos de monitorización de los 
servicios o de detección de anomalías y poniendo en marcha los procedimientos de 
respuesta al incidente en el menor plazo posible. Para los incidentes detectados por 
los usuarios, ya sean internos o externos, se establecerán los pertinentes canales de 
comunicación de incidentes. 

En cuanto a la recuperación, para aquellos servicios que se consideren críticos, en 
base a la valoración que de los mismos realicen sus responsables, se deberán 
desarrollar planes que permitan la continuidad de dichos servicios en el caso de que, 
a raíz de un incidente de seguridad, quedaran indisponibles. 

5. Alcance  

Esta Política de Seguridad es de aplicación a todos los servicios prestados por la 
Diputación así como a todo el personal, sin excepciones. 

6. Organización de la Seguridad 

La seguridad en La Diputación está soportadas obre las estructuras y roles que se 
describen a continuación: 



 

 
 

 

¶ Estructura de especificación, que es la que se encarga de establecer los 
requisitos de seguridad asociados a los servicios prestados. 

¶ Estructura de supervisión, que es la que se encarga de verificar el 
cumplimiento de los requisitos de seguridad y el alineamiento continuo con los 
objetivos de la organización. 

¶ Estructura de operación, que se encarga de implantar las medidas de 
seguridad identificadas. 

 

 

6.1.Estructura de especificación 

Esta estructura es la encargada de determinar los requisitos de seguridad que serán 
de aplicación a los servicios prestados por la Diputación y a garantizar el 
cumplimiento normativo asociado que le es de aplicación, en concreto el Real Decreto 
3/2010 de 8 de enero por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad.  

Se describen a continuación las funciones y responsabilidades de los roles asociados 
a la especificación.  

6.1.1 Responsable de la Información 

Es el responsable último de la protección de la información, garantizando su 
disponibilidad, confidencialidad e integridad.  

Tiene la potestad de establecer los requisitos de seguridad de la información, en el 
sentido de asignarle a la misma una valoración que determinará el nivel de protección 
que requiere. El establecimiento de requisitos podrá realizarse a propuesta del 
Responsable de Seguridad de la Información y contando con la opinión del 
Responsable del Sistema. 

Este rol podrá recaer en una o varias personas, e incluso en un órgano colegiado, 
pudiendo coincidir con el Responsable del Servicio.  

6.1.2 Responsable del Servicio 

Este rol es el responsable de establecer los niveles de seguridad (o requisitos de 
seguridad) que requieren los servicios prestados, que determinarán las medidas de 
protección necesarias, así como su intensidad.  

El establecimiento de requisitos podrá realizarse a propuesta del Responsable de 
Seguridad de la Información y contando con la opinión del Responsable del Sistema. 
Los requisitos del servicio deben tener en cuenta los requisitos de la información que 
manejen. 



 

 
 

 

Este rol podrá recaer en una o varias personas, e incluso en un órgano colegiado, 
pudiendo coincidir con el Responsable de la Información. 

6.1.3 Responsable del Tratamiento 

El Responsable del Tratamiento es la persona física o jurídica sobre la que recaen las 
funciones genéricas recogidas en la normativa de protección de datos aplicable y 
vigente en cuanto a responsabilidad última de los tratamientos de datos personales 
que se lleven a cabo.  

En general, esta figura determina los fines y los medios relacionados con el 
tratamiento de los datos personales.  

Sus funciones son las siguientes: 

¶ Garantizar el cumplimiento de principios relativos al tratamiento recogidos en 
la normativa vigente en materia de protección de datos personales. 

¶ Garantizar el cumplimiento de las normativas existentes en la Diputaciónde A 
Coruña en materia de protección de datos personales. 

¶ Garantizar el mantenimiento adecuado, y conforme a la legislación vigente, del 
Registro de Actividades de Tratamiento. 

¶ Garantizar el cumplimiento del deber de información al interesado recogido en 
la normativa vigente en materia de protección de datos personales. 

¶ Establecer los mecanismos necesarios para recibir, gestionar y resolver 
solicitudes de ejercicio de derechos por parte de los interesados.  

¶ Evaluar el riesgo para los derechos y libertades de los afectados en las 
brechas de seguridad y la posible notificación a las autoridades de control y a 
los afectados. 

¶ Determinar las medidas técnicas y organizativas apropiadas que se deben 
aplicar a fin de garantizar y acreditar que el tratamiento es conforme con la 
normativa vigente de protección de datos personales. 

¶ Actuar como punto de contacto con las autoridades de control, conjuntamente 
con el Delegado de Protección de Datos. 

¶ Implantar y seguir los programas de formación y sensibilización del personal 
de la Diputación de A Coruña en materia de protección de datos personales.  

6.2 Estructura de supervisión 

La estructura de supervisión de la seguridad se encarga de verificar la correcta 
implantación y operación de los requisitos de seguridad que se hayan establecido, de 
cara a mantener la alineación con los objetivos y de cumplir con las normas y 
legislación aplicable. 



 

 
 

 

En la supervisión global de todas las actividades relativas a la seguridad de la 
información se encuentra el Responsable de Seguridad de la Información. 

En la supervisión global de las actividades relativas a la seguridad física se encuentra 
el Responsable de Seguridad Física. 

Para la coordinación global e integral de la seguridad se encuentra el Comité de 
Seguridad de la Información. 

Las funciones y responsabilidades de cada una de las figuras se describen a 
continuación: 

6.2.1 Responsable de Seguridad de la Información  

Es responsable de la definición, coordinación, difusión y verificación de los requisitos 
de seguridad de la información en la Diputación.  

Este Responsable forma parte del Comité de Seguridad de la Información, siendo el 
encargado de elevar a dicho Comité los asuntos de interés relacionados con la 
seguridad de la información. 

Sus responsabilidades comprenden: 

¶ Coordinar y controlar las medidas de seguridad de la información y de 
protección de datos de la Diputación. 

¶ Supervisar la implantación, mantener, controlar y verificar el cumplimiento de 
las normas y procedimientos establecidos. 

¶ Conseguir que se elabore el presupuesto anual de seguridad de tecnologías 
de la información y las comunicaciones (TIC) de la Diputación.  

¶ Supervisar la implantación práctica de la estrategia de seguridad de la 
información de la Diputación. 

¶ Supervisar las situaciones excepcionales (o incidentes) de ciberseguridad 
producidas en la Diputación. 

¶ Promover la realización de análisis de riesgos de seguridad de la información, 
así como los planes para mitigarlos, de forma periódica, elevando las 
conclusiones al Comité de Seguridad de la Información para su aprobación.  

¶ Promover y coordinarla realización de programas de formación y 
sensibilización en materia de seguridad de la información. 

¶ Analizar los indicadores de seguridad para medir la eficacia y eficiencia de las 
medidas implantadas. 

¶ Analizar los incidentes de seguridad de la información reflejados en los 
registros de estos y verificar que se han establecido los planes para su 
resolución. 



 

 
 

 

¶ Mantener actualizada la documentación asociada a la gestión de la seguridad 
de la información: normativas, procedimientos y registros. 

¶ Velar por que se elaboren procedimientos operativos para la realización de las 
actividades que se encuentren reguladas por la normativa interna de 
seguridad. 

¶ Verificar el cumplimiento de las normas y procedimientos establecidos. 

¶ Velar por la inclusión de cláusulas de seguridad en los contratos con terceras 
partes y por su cumplimiento. 

¶ Velar por que la seguridad de la información se tenga en cuenta en todos los 
proyectos de TIC desde su especificación inicial hasta su puesta en operación.  

¶ Autorizar por escrito la ejecución de procedimientos de recuperación de datos 
en los casos en que se requiera. 

¶ Elaborar el documento de Declaración de Aplicabilidad de medidas de 
seguridad. 

¶ Impulsar la realización de las auditorías ordinarias regulares, al menos cada 
dos años, que permitan verificar el cumplimiento de las obligaciones de la 
Diputación en materia de seguridad.  

¶ Colaborar con las auditorías externas/internas en materia de seguridad de la 
información, revisarlas y encargar a los responsables de los sistemas la 
implantación de las correcciones que se deriven. 

6.2.2. Delegado de Protección de Datos 

El Delegado de Protección de Datos es la figura que actúa como asesor, supervisor e 
interlocutor del Responsable del Tratamiento en el ámbito de las competencias 
marcadas por la normativa en materia de protección de datos vigente.  

Sus funciones son: 

¶ Informar y asesorar a la Diputación de A Coruña, y a todo el personal que se 
ocupe del tratamiento de datos personales, de las obligaciones que se deriven 
del Reglamento General de Protección de Datos y de otras disposiciones 
relacionadas con la protección de datos. 

¶ Supervisar el cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos 
en la Diputación de A Coruña. 

¶ Asesorar acerca de la evaluación de impacto relativa a la protección de datos 
y supervisar su aplicación. 

¶ Cooperar con la Autoridad de Control. 



 

 
 

 

¶ Actuar como punto de contacto de la Autoridad de Control conjuntamente con 
el Responsable del Tratamiento. 

Además, asesorará al Responsable del Tratamiento o, en general, a aquella figura 
que lo necesite, en las siguientes áreas: 

¶ Cumplimiento de principios relativos al tratamiento, como los de limitación en 
la finalidad, minimización o exactitud de los datos. 

¶ Identificación de las bases jurídicas de los tratamientos. 

¶ Valoración de la compatibilidad de finalidades distintas de las que originaron la 
recogida inicial de los datos. 

¶ Existencia de normativa sectorial que pueda determinar condiciones de 
tratamiento específicas distintas de las establecidas por la normativa general 
de protección de datos. 

¶ Diseño e implantación de medidas de información a los afectados por los 
tratamientos de datos. 

¶ Establecimiento de mecanismos de recepción y gestión de solicitudes de 
ejercicio de derechos por parte de los interesados.  

¶ Valoración de las solicitudes de ejercicio de derechos por parte de los 
interesados. 

¶ Contratación de encargados de tratamiento, incluido el contenido de los 
contratos o actos jurídicos que regulen la relación entre la Diputación de A 
Coruña y los encargados del tratamiento. 

6.2.3. Responsable de Seguridad Física 

Es responsable de la definición, coordinación, difusión y verificación de los requisitos 
de seguridad física de las instalaciones donde se alojen los sistemas de información 

Este Responsable forma parte del Comité de Seguridad de la Información, siendo el 
encargado de elevar a dicho Comité los asuntos de interés relacionados con la 
seguridad física de los locales y las infraestructuras. 

Sus responsabilidades comprenden: 

¶ Identificación de necesidades de seguridad física. 

¶ Conseguir la elaboración de un presupuesto anual de inversiones y 
actuaciones en seguridad física. 

¶ Supervisar la instalación y el mantenimiento posterior de los elementos y 
servicios destinados a la seguridad física. 



 

 
 

 

¶ Analizar los incidentes de seguridad física que se puedan haber producido y 
establecer actuaciones para dar respuesta a los mismos. 

¶ Mantener actualizada la documentación asociada a la gestión de la física: 
normativas, procedimientos y registros. 

6.2.4. Comité de Seguridad de la Información 

La misión del Comité de Seguridad es la coordinación general de las actividades que 
tienen relación con la seguridad integral.  

Un objetivo fundamental del Comité de Seguridad es la puesta en común de aspectos 
importantes de la seguridad entre todos los responsables. Con ello se evitará que 
actividades referentes a la seguridad, que puedan afectar a varias o todas las 
unidades de la organización, queden sin el suficiente conocimiento por parte de sus 
responsables, o sin el suficiente apoyo o compromiso, perjudicando la eficacia. 

Las funciones del Comité de Seguridad son:  

¶ Establecer unos objetivos de seguridad de la información corporativos 
alineados con la encomienda de gestión del organismo. 

¶ Informar regularmente del estado de la seguridad a la Presidencia.  

¶ Revisar regularmentela Política de Seguridad y proponer cambios, si procede. 

¶ Revisar las normativas internas de seguridad que se puedan derivar de la 
Política de Seguridad, a propuesta del Responsable de Seguridad de la 
Información,aprobarlas, en su caso. 

¶ Elaborar y proponer los requisitos de formación para el personal clave que 
maneja información, sistemas e infraestructuras físicas. 

¶ Asumir el papel de dueño de los riesgos de seguridad de la información (quien 
tiene la potestad para aceptar los riesgos residuales sobre los activos), 
aprobando las apreciaciones de riesgos realizadas y aceptando el riesgo 
residual resultante, en su caso.  

¶ Aprobar los planes de tratamiento de riesgos que surjan a raíz de las 
apreciaciones de riesgos realizadas.  

¶ Seguir el desarrollo de los planes de acción aprobados. 

¶ Coordinar las actuaciones en materia de seguridad que se puedan estar 
realizando en diferentes unidades de la Diputación, con objeto de evitar 
esfuerzos duplicados o desalineados con la Política de Seguridad  

¶ Supervisar y participar en la resolución de los incidentes de seguridad que se 
puedan producir y plantear las estrategias y salvaguardas ante los mismos, 



 

 
 

 

velando por la adecuada coordinación de los diferentes actores involucrados 
en la gestión de estos incidentes. 

¶ Analizar información de indicadores de seguridad que pudiera haber definidos. 
Tomar decisiones en caso de desviación respecto a los umbrales establecidos. 

¶ Proponer soluciones de seguridad que deban tener un presupuesto aprobado.  

¶ Promover la mejora continua de la seguridad de la información. 

El Comité de Seguridad de la Información tendrá una composición de miembros fijos y 
otros que participarán en función de los temas a tratar. 

Serán miembros fijos del Comité de Seguridad: 

¶ El Presidente de la Diputación 

¶ El Responsable de Seguridad de la Información 

¶ El Responsable del Sistema 

¶ El Responsable de Seguridad Física 

¶ Los responsables de los diferentes Servicios de la Diputación, o el diputado 
que los represente. 

Adicionalmente, podrán asistir al Comité de Seguridad los responsables de las 
materias específicas a tratar en las reuniones, que podrán ser invitados en función del 
contenido de la agenda. 

Cuando los asuntos a tratar incidan o puedan incidir en tratamientos de datos 
personales, se deberá convocar al Delegado de Protección de Datos. 

6.2.4.1. Frecuencia de reuniones del Comité de Seguridad de la Información  

El Comité de Seguridad de la Información se reunirá con carácter ordinario, como 
mínimo, una vez cada seis meses y, extraordinariamente, por convocatoria de alguno 
de sus miembros fijos. 

 

  6.2.4.2. Convocatorias del Comité de Seguridad 

Las convocatorias del Comité de Seguridad serán realizadas por el Secretario del 
Comité, quien velará por que se redacte un acta recogiendo los asuntos tratados y las 
decisiones tomadas. 

6.3. Estructura de Operación 

La estructura de operación de la seguridad debe asumir la administración operativa de 
la seguridad de los sistemas de información, implantando en dichos sistemas las 



 

 
 

 

medidas necesarias para satisfacer los requisitos de seguridad establecidos por la 
estructura de especificación. 

Se describen a continuación las funciones y responsabilidades de las figuras 
asociadas a la estructura de operación.  

6.3.1. Responsable de los Sistemas de Información 

Sus funciones y responsabilidades son: 

¶ Definir, en coordinación con el Responsable de Seguridad de la Información, 
las especificaciones funcionales de seguridad de los Sistemas de Información 
de la Diputación. 

¶ Garantizar que en el diseño de sistemas de información y redes de 
comunicaciones se contemplen desde el principio los aspectos necesarios de 
seguridad de la información en cuanto a disponibilidad, integridad, 
confidencialidad, autenticación, control de acceso, auditoría y registro.  

¶ Revisar que la configuración de seguridad tras la instalación de un sistema 
nuevo es la adecuada. 

¶ Revisar que la configuración de seguridad tras los cambios en un sistema 
sigue siendo la adecuada. 

¶ Verificar el funcionamiento de mecanismos de Control de Acceso que eviten 
que un usuario acceda a datos o recursos con derechos distintos de los 
autorizados, sin que en ningún caso se puedan desactivar.  

¶ Seguir los foros de vulnerabilidades y elaboración del calendario de aplicación 
de parches para los sistemas de información, en función de los que surjan y el 
impacto que tengan en la seguridad (los parches mismos los aplicarán los 
administradores de sistemas). 

¶ Implantar las medidas de seguridad que resulten de los planes de tratamiento 
de riesgos o planes de acciones correctivas a raíz de las auditorías de 
seguridad de la información. 

¶ Proporcionar datos para la alimentación de indicadores de seguridad de la 
información. 

¶ Supervisar los procedimientos de copia de seguridad.  

¶ Realizar auditorías técnicas periódicas de la infraestructura de tecnologías de 
la información, sistemas y aplicaciones. 



 

 
 

 

6.4. Designación de roles de las estructuras de seguridad 

Los roles de gobierno de la seguridad recogidos en la presente Política, que ejercerán 
sus funciones de forma horizontal para toda la información y servicios prestados por la 
Diputación de A Coruña, quedan designados como sigue: 

ROL EJERCIDO POR 

Responsable de la Información 
Comité de Seguridad de la 

Información 

Responsable del Servicio 
Comité de Seguridad de la 

Información 

Responsable de Seguridad de la 

Información 

Jefatura del Servicio de Informática y 

Administración Electrónica 

Responsable de Seguridad Física 
Jefatura del Servicio de Sistemas y 

Soporte 

Responsable de los Sistemas de 

Información 

Jefatura del Servicio de Sistemas y 

Soporte 

Presidente del Comité de Seguridad Presidente de la Diputación 

Secretario del Comité de Seguridad 
Responsable de Seguridad de la 

Información 

Responsable del Tratamiento Diputación de A Coruña 

Delegado de Protección de Datos Oficialía Mayor 

Los roles de seguridad quedan asignados a los puestos organizativos recogidos en el 
cuadro anterior, quedando automáticamente designados sus titulares en cada 
momento. En caso de ausencia temporal o baja, la persona que lo sustituya en el 
puesto, asumirá los roles indicados en ésta política.  



 

 
 

 

Se establece que el Comité de Seguridad es el órgano con potestad para modificar la 
designación de roles establecida anteriormente. En caso de modificación, se recogerá 
la misma en el acta de la sesión correspondiente, que constituirá el documento 
justificativo en tanto se realice una revisión del presente documento de Política de 
Seguridad. 

6.5. Mecanismos de coordinación y de resolución de conflictos 

La coordinación entre los diferentes roles participantes de las actividades de 
seguridad así como la resolución de conflictos que pudieran surgir entre ellos se 
llevará a cabo en el seno del Comité de Seguridad de la Información.  

7. Funciones y obligaciones 

Al margen de las funciones y atribuciones que atañen al personal que integra el 
esquema organizativo responsable de la seguridad, se establecen a continuación las 
obligaciones del personal de la Diputación así como de aquellos terceros que tengan 
acceso a sus sistemas de información. 

7.1.  Funciones y obligaciones del personal 

Todo el personal de la Diputación tiene la obligación de conocer la Política de 
Seguridad y cumplirla. El Comité de Seguridad de la Información dispondrá los 
medios para que esta Política llegue a los afectados. 

Así mismo, el personal deberá asistir a las sesiones de concienciación y formación en 
materia de seguridad para las que sea designado como asistente. 

 

7.2.  Funciones y obligaciones de terceras partes 

Las terceras partes (entidades externas a la Diputación) que estén relacionadas con 
la gestión, mantenimiento o explotación de los servicios prestados por la Diputación 
serán hechos partícipes de esta Política. Las terceras partes quedarán obligadas al 
cumplimiento de esta Política y a las normativas que se puedan derivar de ella.  

Las terceras partes podrán desarrollar sus propios procedimientos operativos para 
satisfacer la Política. 

Se deberán establecer procedimientos específicos de comunicación de incidencias 
para que los terceros afectados puedan reportarlas.  

El personal de las Terceras Partes deberá recibir sesiones de concienciación, tal 
como se exige para el personal propio. 

Cuando algún aspecto de esta Política no pueda ser satisfecho por una tercera parte, 
el Responsable de Seguridad de la Información deberá realizar un informe del riesgo 
en que se incurre. Ese riesgo deberá ser aceptado por el Comité de Seguridad de la 
Información. 



 

 
 

 

8. Formación y concienciación 

De manera sistemática se realizarán acciones de formación y concienciación en 
materia de seguridad de la información.  

El objetivo de la acción formativa y de concienciación es doble: 

¶ mantener informado al personal más directamente relacionado con el manejo 
de información y los sistemas que la tratan sobre los procedimientos 
existentes de seguridad, configuración segura de equipos, desarrollo seguro, 
gestión de incidentes de seguridad, riesgos, etc. 

¶ concienciar al personal, en general, de la importancia de la seguridad y de los 
procedimientos básicos de manejo e intercambio de información.  

Todo el personal deberá asistir a una sesión de concienciación en materia de 
seguridad de la información con la periodicidad que se determine por parte del Comité 
de Seguridad de la Información. 

Las personas con responsabilidad en el uso, la gestión, mantenimiento o explotación 
de los servicios soportados en las TIC recibirán formación para el manejo seguro de 
los sistemas, en la medida en que la necesiten para realizar su trabajo. La formación 
será obligatoria antes de asumir una responsabilidad, tanto si es su primera 
asignación o si se trata de un cambio de puesto de trabajo o de responsabilidades en 
el mismo. 

9. Gestión de riesgos 

Todos los sistemas, servicios e infraestructuras sujetos a la presente Política deberán 
ser objeto de un análisis de riesgos que evalúe las amenazas y los riesgos a los que 
están expuestos.  

El análisis se repetirá regularmente, al menos una vez al año, elevándose las 
conclusiones al Comité de Seguridad de la Información.  

Se realizará un análisis de riesgos de los sistemas de información en periodos 
inferiores a un año cuando: 

¶ haya cambios en los servicios esenciales prestados o cambios significativos 
en las infraestructuras que los soportan. 

¶ ocurra un incidente de seguridad grave. 

¶ se identifiquen amenazas severas que no hubieran sido tenidas en cuenta o 
vulnerabilidades graves que no estén contrarrestadas por las medidas de 
protección implantadas. 

El Comité de Seguridad de la Información establecerá los niveles aceptables de 
riesgo y aprobará las actuaciones a llevar a cabo en caso de que se incurra en niveles 
de riesgo no aceptables. 



 

 
 

 

10. Datos de carácter personal 

La Diputación solo recogerá datos de carácter personal cuando seanadecuados, 
pertinentes y no excesivos y estos se encuentren en relación con el ámbito y 
lasfinalidades para los que se hayan obtenido. De igual modo,adoptará las medidas 
técnicas y organizativas necesarias para el cumplimiento de la legislación vigente en 
materia de protección de datos. 

11. Desarrollo de la Política de Seguridad 

Esta Política de Seguridad se desarrollará mediante la elaboración de otras políticas o 
normativas de seguridad que aborden aspectos específicos. A raíz de dichas políticas 
y normativas se podrán desarrollar procedimientos que describan la forma de llevarlas 
a cabo. 

La aprobación y revisión de los documentos anteriormente reseñados se hará 
conforme a lo siguiente: 

¶ Política de Seguridad de la Información: será aprobada por el Pleno de la 
Diputación de A Coruña, siendo responsabilidad del Comité de Seguridad de 
la Información su revisión para elevar una propuesta de modificación cuando 
sea necesario. 

¶ Normativa Interna de seguridad de la información: será aprobada por el 
Comité de Seguridad de la Información, siendo el Responsable de Seguridad 
de la Información el responsable de su elaboración y actualización. 

¶ Procedimientos operativos de seguridad de la información: será aprobada por 
el Comité de Seguridad de la Información, siendo el Responsable de 
Seguridad de la Información el responsable de su elaboración y actualización. 

La documentación de políticas y normativas de seguridad, así como esta Política de 
Seguridad se encontrará a disposición de todo el personal de la organización que 
necesite conocerla y, en particular, el personal que utilice, opere o administre los 
sistemas de información y comunicaciones o la información misma albergada en 
dichos sistemas o los servicios prestados por la Diputación. 

12. Revisión de la Política de Seguridad 

La presente política de seguridad será revisada con carácter anual por el Comité de 
Seguridad de la Información. 



 

 
 

 

 

 

26. Aprobación inicial de la modificación de la Relación de puestos de trabajo, 
plantilla y organigrama 2022  

 
Vistas las peticiones formuladas desde los diferentes servicios/unidades en relación 
con el asunto de referencia y que obran en el presente expediente, este Servicio 
formula el siguiente informe-propuesta: 
 
 
I.- ANTECEDENTES. 
 
 
Desde Oficialía Mayor comunican mediante informe de fecha 02/02/2022  que el 
personal subalterno con el que cuenta dicha unidad actualmente resulta insuficiente 
ante la carga de trabajo existente, por lo que solicitan la creación de un puesto y plaza 
de Subalterno. 
 
En lo tocante  al Parque Móvil reiteran la propuesta de que se incluya la dedicación 
exclusiva, disponibilidad total, para el Jefe de negociado debido a la necesaria 
disponibilidad fuera de la jornada habitual, que de hecho ya está llevando a cabo 
debido a la demanda por parte de los usuarios. 
 
El Tesorero Provincial propone convertir un puesto y plaza de Técnico de gestión de 
administración general, actualmente vacante en la Tesorería, en un puesto y plaza de 
Técnico financiero tributario. 
 
El Diputado de turismo propone incluir la especial dedicación en el puesto de Jefatura 
de sección de promoción y desarrollo turístico ya que habitualmente es necesario que 
preste servicios fuera de la jornada establecida. 
 
El Diputado de promoción económica y asistencia técnica a municipios propone abrir 
la Jefatura de sección de coordinación de proyectos técnicos a otras administraciones 
públicas (A3). 
 
El Diputado de asistencia técnica a municipios propone que la Jefatura de servicio de 
asistencia técnica a municipios  se abra a otras administraciones públicas (A3) y 
establecer como requisito para su desempeño estar en posesión del título de 
Arquitecto/a. 
 
El Director del IES Rosalía Mera, informa de la necesidad que tienen en los centros 
educativos de contar con personal técnico informático para dar solución a incidentes 
habituales que se producen con las aplicaciones, aulas virtuales y equipos 
informáticos y que son específicas de dichos centros, por lo que propone la 
transformación de una plaza y puesto de Telefonista que quedará próximamente 
vacante en dicho instituto por jubilación de su titular en una plaza y puesto  de 
analista-programador . 



 

 
 

 

 
El Diputado de Cultura propone para la Biblioteca Provincial la transformación de un 
puesto de Bibliotecario/a en Director/a de Biblioteca, nivel 26,  abierto a otras 
administraciones y un puesto de Jefatura de negociado en uno de Subdirector/a de 
Biblioteca, nivel 24, para reforzar los ámbitos de dirección y coordinación de dicho 
centro hacia su actualización y modernización. 
 
La directora del centro de día de menores de Ferrol solicita la modificación de la 
jornada de trabajo de un puesto de Tutor/a con trabajo a turnos por "jornada especial".  
 
La directora del Hogar Infantil Emilio Romay propone la transformación de dos 
puestos y plazas de Auxiliar educador/a en dos puestos y plazas de Educador/a 
Infantil, el próximo mes de agosto, cuando queden vacantes por jubilación de sus 
titulares. 
 
La jefa de Gabinete de Presidencia propone convertir un puesto de Secretario de 
Gabinete de Presidencia en Coordinador de Gabinete de Presidencia con el 
complemento específico del Coordinador del servicio de recaudación y sin especial 
dedicación. 
 
Por Resoluciones de Presidencia de 14/10/2021 (BOE nº 252 de 21/10/2021) se 
convocaron concurso general y concurso específico de méritos para la provisión de 
puestos de trabajo que fueron resueltos mediante Resoluciones de Presidencia de 
21/01/2022. Como resultado de los mismos es necesario realizar ajustes puntuales en 
la plantilla para dar cobertura a los puestos base que quedan vacantes.  
 
 
La Mesa general de negociación del pasado 23 de febrero acordó aprobar dichas 
propuestas. 
 
Posteriormente, la Corporación modifica su propuesta inicial en el sentido de eliminar 
la especial dedicación en el puesto de Jefatura de sección de promoción y desarrollo 
turístico. 
 
En base a los siguientes 
 
 
II.- FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Artículo 33.2.f de la Ley 7/1985, del 2 de abril, de bases de régimen local, que 
atribuye al Pleno la competencia para la aprobación de la relación de puestos de 
trabajo. 
 
Artículos 90 de la Ley 7/1985 del 2 de abril, de bases de régimen local, en relación 
con los artículos 126 y 127 del Real Decreto Legislativo 781/1986, del 18 de abril, 
Texto refundido de las disposiciones vigentes en materia de régimen local y 202 de la 
Ley 2/2015, del 29 de abril, del empleo público de Galicia.  
 
A la vista de lo expuesto,  



 

 
 

 

 
SE ACUERDA 
 
1. Realizar las siguientes modificaciones en la plantilla, relación de puestos de 
trabajo y organigrama: 
 
 
GABINETE DE PRESIDENCIA 
 
 Transformar un puesto de Secretario de Gabinete (código de puesto: 
1.1.213.4) en un puesto de Coordinador de Gabinete de Presidencia, sin especial 
dedicación. 
 
 
OFICIALÍA MAYOR 
 
 Crear una plaza y puesto de Subalterno de administración general. 
 
 
PARQUE MÓVIL 
 
 Añadir especial dedicación al puesto de Jefatura de negociado del parque 
móvil (código de puesto: 1.1.295.1). 
 
 
TESORERÍA 
 
 Transformar un puesto y plaza de Técnico de gestión de administración 
general (subgrupo A2) (código de puesto: 1.1.178.46), en un puesto y plaza de 
Técnico financiero tributario (subgrupo A1). 
 
 
SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA A AYUNTAMIENTOS 
 
 Modificar  las características del puesto:  Jefatura de servicio de asistencia 
técnica a municipios (código del puesto: 1.1.342.1) para abrirlo a otras 
administraciones públicas (A3) y establecer como requisito para su desempeño estar 
en posesión del título de Arquitecto/a o titulación equivalente que habilite para el 
ejercicio de la profesión de arquitecto/a. Transformar la plaza vinculada a dicho 
puesto: Jefe/a de servicio de asistencia técnica en una plaza de arquitecto/a.  
 
 
SERVICIO DE PROMOCIÓN ECONÓMICA, TURISMO Y EMPLEO 
 
 Modificar a las características del puesto: Jefatura de sección de coordinación 
de proyectos técnicos (código del puesto: 1.1.352.1) para abrirlo a otras 
administraciones públicas (A3). 
 
 



 

 
 

 

IES ROSALÍA MERA 
 
 Transformar una plaza de Subalterno (código 1.1.5.24)  y un puesto de 
Telefonista (código 1.1.118.5) en una plaza de Técnico/a especialista en informática y 
puesto de Analista programador/a, administración especial, grupo B, nivel 20.  
 
BIBLIOTECA 
 
 Transformar un puesto de Bibliotecario/a en un puesto de Director/a de 
Biblioteca, subgrupos A1/A2, nivel 26, administración general/especial, forma de 
provisión: concurso, abierto a otras administraciones, y transformar la plaza asociada 
de Archivero/a bibliotecario/a en una plaza de Ayudante de archivo y biblioteca. 
 
 Transformar un puesto de Jefatura de negociado (código de puesto: 1.1.447.1) 
en un puesto de Subdirector/a, administración general/especial, subgrupos A1/A2, 
nivel 24. 
 
 
CENTRO DE DÍA DE MENORES DE FERROL 
 
 Modificar la jornada de trabajo de un puesto de Tutor/a  a turnos (código: 
1.1.151.13) a "jornada especial". 
 
 
HOGAR INFANTIL EMILIO ROMAY 
 
 Transformar dos puestos y plazas de auxiliar educador/a (códigos de puesto: 
1.1.173.25 y 1.1.173.36) en dos puestos de Educador/a infantil, grupo B. Fecha de 
efectos: agosto de 2022. 
 
 
Como resultado de la resolución del concurso general y del concurso específico de 
méritos para la provisión de puestos de trabajo convocados por Resoluciones de 
Presidencia de 14/10/2021 (BOE nº 252 de 21/10/2021) y para dar cobertura a los 
puestos base que quedan vacantes:   
 
Amortizar: 
 
1 plaza de Técnico financiero tributario (A1) 1.1.116.41 
1 plaza Subalterno (AP) 1.1.15.10 
1 plaza de Letrado asesor jurídico (A1) 1.1.6.1 
 
Crear: 
 
En la escala de administración general: 
1 plaza de Técnico de gestión administración general (A2) 1.1.2.97 
 
 
En la escala de administración especial 



 

 
 

 

 
1 plaza de costureiro /a (AP) 1.1.89.3 
1 plaza de Letrado adjunto (A1) 1.1.25.5 
 
 
2. Aprobar la matriz para la determinación del complemento específico de los 
puestos de nueva creación que figura cómo anexo I.  
 
3. Aprobar las funciones de los puestos de trabajo que figuran como anexo II.  
 
4. Aprobar inicialmente la modificación de la relación de puestos de trabajo 2022  
que figura cómo Anexo III y disponer, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
202 de la Ley 2/2015, del 29 de abril, del empleo público de Galicia,  que esta 
modificación sea sometida a información pública mediante anuncio publicado en el  
Boletín Oficial de la Provincia por un plazo de veinte días, a efectos de que se 
formulen, en su caso, las reclamaciones, sugerencias y alegaciones que se estimen 
procedentes. De no producirse estas la aprobación se elevará a definitiva.  
 
5. Aprobar inicialmente la modificación de la plantilla para el año 2022 que figura 
cómo Anexo IV, disponiendo su exposición al público mediante el  correspondiente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia por quince días, durante los cuáles los 
interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones, según lo dispuesto en el 
artículo 112.3 de la Ley 7/1985, del 2 de abril, reguladora de las bases de régimen 
local y demás normativa de aplicación. De no producirse reclamaciones durante el 
citado plazo la plantilla quedará definitivamente aprobada, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 169 del Real decreto legislativo 2/2004.  
 
6. Aprobar la modificación del organigrama 2022 que figura cómo Anexo V.  
 
 
7. Una vez aprobados definitivamente, remitir copia de la relación de puestos de 
trabajo y de la plantilla  a los órganos competentes de la Administración general del 
Estado y de la Administración general de la Comunidad autónoma de Galicia en el 
plazo de treinta días. 
 
 
8. Publicar íntegramente la relación de puestos de trabajo y la plantilla 2022 en el 
Boletín Oficial de la Provincia. 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 

 
  



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 


